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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Política Interior, por la
que se da publicidad al Plan Anual de Formación
de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
para 1998.

De conformidad con lo acordado por el Consejo Rec-
tor de la ESPA en sesión del día 11 de noviembre de 1997,
en la que se aprobó el Plan Anual de Formación que con-
templa los cursos y jornadas formativas que se impartirán
durante el año 1998 para los colectivos de Policía Local,
Bomberos y Protección Civil de la Comunidad Autónoma,
he resuelto:

Primero. Dar publicidad al mencionado Plan que se
recoge en el anexo I de esta Resolución, el cual contempla
acciones formativas concentradas (a celebrar en la ESPA),
desconcentradas (de carácter comarcal y local), concer-
tadas (de carácter comarcal y local) y a distancia, estas
últimas programadas en colaboración con el Instituto Anda-
luz de Administración Pública.

Segundo. Solicitudes.
Los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local y

Bomberos así como los miembros del Voluntariado de las
Agrupaciones/Servicios Locales de Protección Civil que,
cumpliendo los requisitos exigidos, deseen asistir a los cur-
sos o jornadas programados, enviarán al Director de la
ESPA una solicitud cuyos modelos oficiales, para cada
colectivo, se detallan en los anexos II, III y IV, siempre
a través del jefe del cuerpo o servicio local, quien recabará
el pertinente visto bueno de la autoridad municipal o pro-
vincial correspondiente. Serán desestimadas las solicitudes
que carezcan del preceptivo visado, aparezcan sin cum-
plimentar en todos sus apartados o no vengan en modelo
oficial, siendo válida una transcripción del mismo.

Se desestimarán las solicitudes provenientes de Agru-
paciones de Protección Civil que no se encuentren inscritas

en el Registro de Agrupaciones Locales de Voluntarios de
Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se empleará un ejemplar de solicitud para cada acti-
vidad formativa que se desee realizar.

Asimismo, no se admitirán solicitudes de inscripción
colectiva.

Tercero. Plazo de presentación de solicitudes.
Las solicitudes para cada curso habrán de tener entra-

da en la ESPA hasta veinte días hábiles antes de la fecha
prevista de iniciación del mismo. Las que se reciban con
posterioridad a dicho plazo serán desestimadas.

Las fechas exactas de cierre de plazo serán las que
aparecen en cada curso de los relacionados en el anexo I.

Cuarto. Selección de alumnos.
Finalizado el período hábil de presentación de soli-

citudes, la Dirección de la ESPA procederá a seleccionar
a los funcionarios o voluntarios que asistirán a cada acti-
vidad que, como norma general, serán un máximo de 30
alumnos. Dicha selección se llevará a cabo atendiendo
a los siguientes criterios generales preferentes:

- Reunir los requisitos exigidos para la actividad for-
mativa solicitada.

- Números de peticiones totales y de cada localidad.
- Existencia de riesgos potenciales o circunstancias

especiales en la localidad o entorno de los peticionarios.
- Mayor o menor adaptación de las peticiones a los

objetivos, características o contenidos del curso.
- Número de miembros de cada cuerpo o agrupación

que ya posea dicha formación y que en especial hayan
realizado la actividad solicitada en la última edición
celebrada.

- Menor formación/especialización que posea el peti-
cionario, Categoría de funcionario o personal laboral.

Tales circunstancias especiales, el reunir los requisitos
exigidos y otras circunstancias o méritos que se deseen
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alegar se harán constar en la solicitud de inscripción, a
los efectos de poder ser tenidas en cuenta.

Formalizada la selección, la ESPA comunicará a las
jefaturas de destino de los admitidos esta circunstancia
por el Medio que garantice una información rápida y
segura.

La admisión a una actividad formativa será provisional
y condicionada a la justificación o acreditación documental
de estar en posesión de los requisitos exigidos. Un alumno
no podrá seguir o continuar en una actividad formativa
si se comprueba que no reúne los requisitos exigidos para
ésta, todo ello con independencia de las responsabilidades
a que hubiera lugar por no ajustarse su solicitud a la
realidad.

Las solicitudes no admitidas se desestimarán una vez
iniciado el curso. Los peticionarios que continúen intere-
sados en dicha actividad formativa habrán de presentar
nueva solicitud, pudiendo hacer constar la no selección
de su petición en la edición anterior del curso.

Quinto. Renuncias.
Cuando un funcionario o voluntario seleccionado para

un curso no pueda asistir al mismo, deberá comunicarlo
a la Secretaría de la ESPA a la mayor brevedad, a fin
de cubrir su vacante con otra solicitud.

Sexto. Régimen de asistencia.
El alumnado podrá optar por abandonar la ESPA una

vez finalizadas las actividades lectivas diarias, pernoctando
por su cuenta fuera del Centro, o por utilizar los servicios
de residencia de la misma, sujetándose a lo que en este
caso dispone el Reglamento de Régimen Interior de la
Escuela. Esta opción habrá de reflejarse necesariamente
en la solicitud y será vinculante para el peticionario.

Los alumnos que vayan a iniciar un lunes una actividad
lectiva deberán comunicar a Secretaría su nombre y día
de incorporación al Centro antes del jueves anterior. Para
las actividades que comiencen otro día de la semana, tal
comunicación será como mínimo dos días hábiles antes
del inicio de éstas. En caso de omisión de tales comu-
nicaciones, se entiende la declinación de la plaza.

El alumnado de cualquier colectivo de la Seguridad
Pública asistirá a las actividades lectivas con el uniforme
reglamentario. El del curso de Ingreso y aquellos que ingre-
sen en un Cuerpo de Policía Local por Categoría diferente
a la de Policía emplearán el uniforme especificado en el
artículo 8 del Decreto 199/1991, de 21 de octubre, de
Uniformidad de las Policías Locales de Andalucía. Para
actividades especiales se emplearán el vestuario y el equipo
personal que en cada caso fuera adecuado.

Además, los participantes en los cursos deberán venir
provistos de lo siguiente:

- Documento de asistencia sanitaria.
- Ropa y calzado de deporte para los cursos de Ingreso

y Socorrismo.
- Una fotografía tamaño carnet, con su nombre al

dorso (los de Ingreso y Capacitación aportarán dos).
- Utiles de aseo personal.
- Ropa y equipo personal de trabajo y protección para

aquellos cursos que lo requieran (incendios, desescombros,
actualización para Bomberos, humos, rescate, etc.).

- Hoja de datos personales debidamente cumplimen-
tada, firmada por la autoridad pertinente y sellada. Esta
hoja la enviará la ESPA junto a la carta de admisión pro-
visional de alumnos.

- Documentación original o copia compulsada acre-
ditativa de reunir los requisitos exigidos para seguir la
actividad.

- Fotocopia del diploma de aprovechamiento del cur-
so de Formación Básica Nivel I (sólo para el Voluntariado
de Protección Civil).

El alumnado, en ningún caso, estará en posesión de
armamento dentro de las instalaciones de la ESPA, ni lo
portará en cualquier actividad lectiva, extralectiva o com-
plementaria organizada por ésta.

Los gastos del curso y residencia los asume la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, excepto cuando el alum-
no opte por no utilizar los servicios de comedor o residencia
de la ESPA.

Séptimo. Diplomas.
Los alumnos que resultasen aptos en las evaluaciones

del curso recibirán diploma de aprovechamiento. Los no
aptos obtendrán certificado de asistencia, siempre que la
misma no sea inferior al 90% de las horas lectivas pro-
gramadas, sea cual fuere la causa que motivara el absen-
tismo escolar.

Octavo. Se faculta a la Dirección de la ESPA para
clarificar cuantas dudas pudieran surgir en la interpretación
de esta Resolución, fijar criterios complementarios en fun-
ción del volumen de solicitudes existente para cada curso;
así como para efectuar en el presente Plan los reajustes
que por aplicación de la Ley 1/89, de las disposiciones
que la desarrollan, por razones de índole pedagógica o
de fuerza mayor hubiera que introducir en la misma.

Sevilla, 17 de noviembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Fabriciano Torrecillas García.

ANEXO I

PLAN ANUAL DE FORMACION DE LA ESPA PARA 1998

1.1. Cursos para los cuerpos de Policía Local.
Requisito general. Pertenecer a los Cuerpos de Policía

Local de Andalucía, como funcionario de carrera, excepto
en los casos del curso de Ingreso y en los de Capacitación,
cuando el alumno ingresa por Categoría diferente a la
de Policía.

1.1.1. Ingreso (1.311 horas).
Objetivo. Proporcionar una formación de base a los

aspirantes a Policía.
Requisitos. Este curso es parte del proceso de selección.

Los participantes tendrán la consideración de funcionarios
en prácticas, con los deberes y derechos inherentes a dicha
condición.

Cursos programados. Uno.
Fechas de realización. Del 2 de marzo al 18 de

diciembre.
Fecha límite solicitudes. 5 de febrero.

1.1.2. Capacitación/Actualización para cabos (210
horas).

Objetivo. Complementar la formación inicial de aque-
llos funcionarios que acceden a la Categoría de Cabo
o ingresen en un Cuerpo de Policía Local por ésta, una
vez superado el Concurso de Méritos o Concurso-Opo-
sición, mediante el conocimiento de técnicas de gestión
de recursos humanos y otras relacionadas con los come-
tidos asignados a dicha Categoría; y, en el caso de Actua-
lización, recibir una adecuada puesta a punto profesional.

Particularidades. Por tener los mismos diseños y con-
tenidos curriculares, a estas actividades asistirá indistin-
tamente alumnado de capacitación y de actualización.
Según los requisitos reunidos por cada solicitante, se le
adscribirá administrativamente al curso de Capacitación
o de Actualización; asistiendo conjuntamente al mismo gru-
po/aula el alumnado de ambas modalidades.

Estos cursos se realizan en cinco fases: Las I, III y V
serán presenciales en la ESPA, las II y IV se desarrollarán
en las plantillas de origen del alumno a través de un modelo
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formativo no presencial (4 semanas, alternas con las fases
presenciales, con un promedio de 12,5 horas/semana de
dedicación a los trabajos encomendados en la ESPA).

Existe una fase previa al curso, de una semana de
duración, que deberá ser seguida por aquellos alumnos
de Capacitación que ingresen en un Cuerpo de Policía
Local por la categoría de Cabo, en la que recibirán ense-
ñanzas de carácter netamente policial que les permitan
el seguimiento del resto del curso.

Aquellos solicitantes que hayan de asistir a la fase
previa, lo harán constar en el apartado de observaciones
de su solicitud.

Requisitos.
a) Capacitación: Haber superado la fase de concurso

de méritos o concurso-oposición para acceder a Cabo
y carecer de nombramiento definitivo en la nueva Cate-
goría.

b) Actualización: Tener nombramiento definitivo en la
Categoría de Cabo.

Cursos programados. Dos.
Fechas de realización.
1.ª Edición:

- Fase previa: 2 al 6-II.
- Fase I: 9 al 27-II.
- Fase III: 23 al 27-III.
- Fase V: 13 al 17-IV.

2.ª Edición:

- Fase previa: 5 al 9-X.
- Fase I: 19 al 30-X.
- Fase III: 16 al 27-XI.
- Fase V: 14 al 18-XII.

Fecha límite solicitudes.
1.ª Edición: 23 de enero (16 de enero para quienes

hayan de hacer la fase previa).
2.ª Edición: 24 de septiembre (14 de septiembre para

quienes hayan de hacer la fase previa).

1.1.3. Capacitación/actualización para sargentos
(210 horas).

Objetivo. Complementar la formación inicial de aque-
llos funcionarios que acceden a la Categoría de Sargento
o ingresen en un Cuerpo de Policía Local por ésta, una
vez superado el Concurso-Oposición, mediante el cono-
cimiento de técnicas de gestión de recursos humanos y
otras relacionadas con los cometidos asignados a dicha
Categoría; y, en el caso de Actualización, recibir una ade-
cuada puesta a punto profesional.

Particularidades. Por tener los mismos diseños y con-
tenidos curriculares, a estas actividades asistirá indistin-
tamente alumnado de capacitación y actualización. Según
los requisitos reunidos por cada solicitante, se le adscribirá
administrativamente al curso de Capacitación o de Actua-
lización; asistiendo conjuntamente al mismo grupo/aula
el alumnado de ambas modalidades.

Estos cursos se realizarán en cinco fases: Las I, III y
V serán presenciales en la ESPA, las II y IV se desarrollarán
en las plantillas de origen del alumnado a través de un
modelo formativo no presencial (4 semanas, alternas con
las fases presenciales, con un promedio de 12,5 horas/se-
mana de dedicación a los trabajos encomendados en la
ESPA).

Existe una fase previa al curso, de dos semanas de
duración, dividida en dos subfases de una semana, que
deberá ser seguida por aquellos alumnos que no hayan
asistido a los cursos de Capacitación o Actualización para
Cabos, cuyo objetivo será proporcionarles los conocimien-
tos mínimos y complementarios para poder realizar el curso
que solicitan.

Quienes ingresen en el Cuerpo de Policía Local por
la Categoría de Sargento realizarán la totalidad de la fase
previa, en la cual recibirán las enseñanzas complemen-
tarias que les permitan el adecuado seguimiento del curso
de Capacitación.

La segunda subfase deberá ser seguida únicamente
por aquellos alumnos que no hayan realizado los cursos
de Capacitación o Actualización para la Categoría de
Cabo, posibilitando en este período la adquisición de los
objetivos didácticos referidos a las áreas de Gestión de
Personal y Humanística.

Requisitos.
a) Capacitación: Haber superado la fase de concur-

so-oposición para acceder a la Categoría de Sargento y
carecer de nombramiento definitivo en esta nueva Cate-
goría.

b) Actualización: Tener nombramiento definitivo en la
Categoría de Sargento.

Cursos Programados. Uno.
Fechas de realización.
- Fase previa: 5 al 9 y del 13 al 16-X.
- Fase I: 19 al 30-X.
- Fase III: 16 al 27-XI.
- Fase V: 14 al 18-XII.
Fecha límite solicitudes: 24 de septiembre (14 de sep-

tiembre para quienes hayan de seguir cualesquiera de las
fases previas).

1.1.4. Capacitación/actualización para suboficiales
(210 horas).

Objetivo. Complementar la formación inicial de aque-
llos funcionarios que acceden a la Categoría de Suboficial
o ingresen en un Cuerpo de Policía Local por ésta, una
vez superado el Concurso-Oposición, mediante el cono-
cimiento de técnicas de gestión de recursos humanos y
otras relacionadas con los cometidos asignados a dicha
Categoría; y en el caso de Actualización, recibir una ade-
cuada puesta a punto profesional.

Particularidades. Por tener los mismos diseños y con-
tenidos curriculares, a estas actividades asistirá indistin-
tamente alumnado de capacitación y actualización. Según
los requisitos reunidos por cada solicitante, se le adscribirá
administrativamente al curso de Capacitación o de Actua-
lización; asistiendo conjuntamente al mismo grupo/aula
el alumnado de ambas modalidades.

Estos cursos se realizarán en cinco fases: Las I, III y
V serán presenciales en la ESPA, las II y IV se desarrollarán
en las plantillas de origen del alumnado a través de un
modelo formativo no presencial (4 semanas, alternas con
las fases presenciales, con un promedio de 12,5 horas/se-
mana de dedicación a los trabajos encomendados en la
ESPA).

Existe una fase previa al curso, de dos semanas de
duración, dividida en dos subfases de una semana, que
deberá ser seguida por aquellos alumnos que no hayan
asistido a los cursos de Capacitación o Actualización para
Sargentos, cuyo objetivo será proporcionarles los cono-
cimientos mínimos y complementarios para poder realizar
el curso que solicitan.

Quienes ingresen en el Cuerpo de Policía Local por
la Categoría de Suboficial realizarán la totalidad de la
fase previa, en la cual recibirán las enseñanzas comple-
mentarias que les permitan el adecuado seguimiento del
curso de Capacitación.

La segunda subfase deberá ser seguida únicamente
por aquellos alumnos que no hayan realizado los cursos
de Capacitación o Actualización para la Categoría de Sar-
gento, posibilitando en este período la adquisición de los
objetivos didácticos referidos a las áreas de Gestión de
Personal y Humanística.
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Requisitos.
a) Capacitación: Haber superado la fase de concur-

so-oposición para acceder a la Categoría de Suboficial
y carecer de nombramiento definitivo en esta nueva
Categoría.

b) Actualización: Tener nombramiento definitivo en la
Categoría de Suboficial.

Cursos Programados. Uno.
Fechas de realización.
- Fase previa: 5 al 9 y del 13 al 16-X.
- Fase I: 19 al 30-X.
- Fase III: 16 al 27-XI.
- Fase V: 14 al 18-XII.
Fecha límite solicitudes. 24 de septiembre (14 de sep-

tiembre para quienes hayan de seguir cualesquiera de las
fases previas).

1.1.5. Capacitación/actualización para escala técnica
(210 horas).

Objetivo. Complementar la formación inicial de aque-
llos funcionarios que acceden a cualesquiera de las Cate-
gorías de la Escala Técnica o ingresen en un Cuerpo de
Policía Local por ésta, una vez superado el Concurso de
Méritos o Concurso-Oposición, mediante el conocimiento
de técnicas de gestión de recursos humanos y otras rela-
cionadas con los cometidos asignados a dichas Categorías;
y, en el caso de Actualización, recibir una adecuada puesta
a punto profesional.

Particularidades. Por tener los mismos diseños y con-
tenidos curriculares, a estas actividades asistirá indistin-
tamente alumnado de capacitación y actualización. Según
los requisitos reunidos por cada solicitante, se le adscribirá
administrativamente al curso de Capacitación o de Actua-
lización; asistiendo conjuntamente al mismo grupo/aula
el alumnado de ambas modalidades.

Estos cursos se realizarán en cinco fases: Las I, III y
V serán presenciales en la ESPA, las II y IV se desarrollarán
en las plantillas de origen del alumnado a través de un
modelo formativo no presencial (4 semanas, alternas con
las fases presenciales, con un promedio de 12,5 horas/se-
mana de dedicación a los trabajos encomendados en la
ESPA).

Existe una fase previa al curso, de dos semanas de
duración, dividida en dos subfases de una semana, que
deberá ser seguida por aquellos alumnos que no hayan
asistido a los cursos de Capacitación o Actualización para
Suboficiales cuyo objetivo será proporcionarles los cono-
cimientos mínimos y complementarios para poder realizar
el curso que solicitan.

Quienes ingresen en el Cuerpo de Policía Local por
cualesquiera de las Categorías de la Escala Técnica rea-
lizarán la totalidad de la fase previa, en la cual recibirán
las enseñanzas complementarias que les permitan el ade-
cuado seguimiento del curso de Capacitación.

La segunda subfase deberá ser seguida únicamente
por aquellos alumnos que no hayan realizado los cursos
de Capacitación o Actualización para la Categoría de
Suboficial, posibilitando en este período la adquisición de
los objetivos didácticos referidos a las áreas de Gestión
de Personal y Humanística.

Requisitos.
a) Capacitación: Haber superado la fase de Concurso

de Méritos o Concurso-Oposición para acceder a cua-
lesquiera de las Categorías de la Escala Técnica y carecer
de nombramiento definitivo en la nueva Categoría.

b) Actualización: Tener nombramiento definitivo en
cualesquiera de las Categorías de la Escala Técnica.

Cursos programados. Uno.
Fechas de realización.
- Fase previa: 5 al 9 y del 13 al 16-X.
- Fase I: 19 al 30-X.
- Fase III: 16 al 27-XI.
- Fase V: 14 al 18-XII.

Fecha límite solicitudes. 24 de septiembre (14 de sep-
tiembre para quienes hayan de seguir cualesquiera de las
fases previas).

1.1.6. Policía de Barrio (105 horas).
Objetivo. Proporcionar especialización, para una

mejor atención directa al ciudadano en su entorno de resi-
dencia, a los agentes que integran o vayan a integrar las
unidades de barrio.

Requisitos. Policías Locales con destino en municipios
de más de 25.000 habitantes y que integren unidades
o secciones de Barrio o cuyos ayuntamientos vayan a
implantarlas próximamente (extremos que se harán constar
en la solicitud).

Cursos programados. Uno.
Fecha de realización. 4 al 22 de mayo.
Fecha límite solicitudes. 6 de abril.

1.1.7. Policía medioambiental (35 horas).
Objetivo. Dotar de una formación teórico-práctica, en

las áreas tecnológicas y policial, que potencien la con-
servación y preservación del medio ambiente.

Requisitos. Se priorizarán solicitudes de municipios con
problemática medioambiental y que así lo hagan constar
en la solicitud.

Cursos programados. Uno.
Fecha de realización. Del 30 de marzo al 3 de abril.
Fecha límite solicitudes. 5 marzo.

1.1.8. Actuación policial ante el detenido (20 horas).
Objetivo. Proporcionar pautas de actuación y meto-

dología operativa con detenidos.
Cursos programados. Uno.
Fecha de realización. Del 8 al 10 de junio.
Fecha límite solicitudes: 15 mayo.

1.1.9. Investigación de accidentes de tráfico (70
horas).

Objetivo. Dotar de una formación teórico-práctica que
capacite al funcionario policial para una adecuada inves-
tigación de accidentes de tráfico.

Requisitos. Se priorizará la admisión a quienes se
encuentren en grupos de intervención, atestados, radio-
patrullas o similares y cuya función principal sea la de
investigación de accidentes de tráfico (extremos que se
harán constar en la solicitud).

Cursos programados. Uno.
Fecha de realización. Del 3 al 13 noviembre.
Fecha límite solicitudes. 7 octubre.

1.1.10. Socorrismo (35 horas).
Objetivo. Formar en técnicas asistenciales básicas de

atención sanitaria.
Requisitos. Preferentemente haber realizado con apro-

vechamiento algunos de los siguientes cursos:

- Ingreso.
- Actualización.
- Radiopatrullas.
- Formación Básica II.

Cursos programados. Uno.
Fecha de realización. Del 9 al 13 febrero.
Fecha límite solicitudes. 20 enero.

1.1.11. Inspección de locales de pública concurrencia
(35 horas).

Objetivos. Conocer y aplicar, a través de una correcta
metodología inspectora, las normas básicas reguladoras
de los locales de pública concurrencia.

Requisitos. No haber realizado el curso de Urbanismo
o el de Actuación Policial en Urbanismo.
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Cursos programados. Uno.
Fecha de realización. Del 9 al 13 febrero.
Fecha límite solicitudes. 20 enero.

1.1.12. Violencia contra la mujer.
Tipo de actividad: Jornadas de 12 horas lectivas.
Objetivo. Proporcionar formación técnica y pautas de

intervención policial ante supuestos de violencia contra la
mujer.

Jornadas programadas. Una.
Fecha de realización. Días 4 y 5 junio.
Fecha límite solicitudes. 11 mayo.

1.1.13. Intervención con menores.
Tipo de actividad. Jornadas de 12 horas lectivas.
Objetivo. Proporcionar formación técnica y pautas de

intervención policial con menores.
Jornadas programadas. Una.
Fecha de realización. Días 1 y 2 junio.
Fecha límite solicitudes. 7 mayo.

1.2. Cursos para Bomberos.
Requisito general. Pertenecer a los Cuerpos de Bom-

beros de las Administraciones Locales de Andalucía, pre-
ferentemente como funcionario de carrera o laboral fijo.

1.2.1. Rescate urbano (35 horas).
Objetivo. Dotar de formación eminentemente práctica

en técnicas de rescate dentro del casco de la población,
en situaciones de especial dificultad.

Requisitos. Aportar equipo personal específico.
Cursos programados. Uno.
Fecha de realización. Del 16 al 20 febrero.
Fecha límite solicitudes. 27 enero.

1.2.2. Orientación en humos (35 horas).
Objetivo. Proporcionar técnicas para intervención en

siniestros con ambiente de escasa visibilidad por presencia
de humos o ausencia de luz.

Cursos programados. Uno.
Fecha de realización. Del 2 al 6 febrero.
Fecha límite solicitudes. 14 enero.

1.2.3. Desescombros y salvamentos (35 horas).
Objetivos. Adiestrar en técnicas específicas para actua-

ciones en derrumbamientos de edificios y rescate y sal-
vamento de víctimas sepultadas bajo escombros, princi-
palmente como consecuencia de sismos.

Cursos programados. Uno.
Fecha de realización. Del 23 al 27 febrero.
Fecha límite solicitudes. 29 enero.

1.2.4. Investigación de incendios.
Tipo de actividad. Jornadas de 12 horas lectivas.
Objetivos. Profundizar en las técnicas de investigación

sobre las causas de incendios.
Jornadas programadas. Una.
Fecha de realización. Días 10 y 11 de diciembre.
Fecha límite solicitudes. 13 noviembre.

1.2.5. Actualización para mandos (150 horas).
Objetivo. Proporcionar actualización para los cuadros

directivos de los S.E.I.S. en las áreas de gestión de recursos
humanos y operatividad profesional.

Requisitos. Bomberos que por su categoría profesional
ejerzan funciones directivas en parques o en Servicios Con-
traincendios, priorizando a los funcionarios de carrera o
laborales fijos.

Particularidades. Este curso se realiza en cinco fases:
Las I, III y V serán presenciales en la ESPA, las II y IV
se desarrollarán en los S.E.I.S. de origen del alumno, a
través de un modelo formativo no presencial (estimación

de 45 horas de actividad personal dedicada a cumpli-
mentar los trabajos encomendados por el profesorado).

Curso programado. Uno.
Fechas de realización.
- Fase I: 14 al 18-IX.
- Fase III: 9 al 13-XI.
- Fase V: 30-XI al 4-XII.
Fecha límite solicitudes. 21 agosto.

1.2.6. Formación básica (70 horas).
Objetivo. Dotar de formación básica al bombero de

reciente ingreso en su S.E.I.S.
Requisitos. Bomberos de reciente ingreso (últimos 18

meses), como funcionario de carrera o laboral fijo, cuyas
corporaciones locales no les hayan facilitado un curso bási-
co de formación, o bien aquellos que llevando mayor tiem-
po de servicio posean menor formación.

Cursos programados. Uno.
Fecha de realización. Del 21-IX al 2-X.
Fecha límite solicitudes. 28 agosto.

1.2.7. Rescate en accidentes de tráfico (35 horas).
Objetivo. Facilitar los conocimientos y técnicas ope-

rativas para intervenciones en accidentes de tráfico, prin-
cipalmente cuando haya víctimas atrapadas.

Requisitos. Se priorizarán aquellos S.E.I.S. que aporten
material de rescate y así lo hagan constar en la solicitud.

Cursos programados. Uno.
Fecha de realización. 15 al 19 junio.
Fecha límite solicitudes. 21 mayo.

1.3. Cursos para el voluntariado de protección civil.
Requisitos generales:

a) Pertenecer a un Servicio Local/Agrupación de Pro-
tección Civil registrada en la Consejería de Gobernación
y Justicia.

b) Estar en posesión del diploma de aprovechamiento
del curso de Formación Básica nivel I de Protección Civil.

Características generales:

a) Duración: 35 horas lectivas.
b) Tipo: Nivel II.

1.3.1. Extinción de incendios.
Objetivo. Formar en el conocimiento del fuego, sus

causas y los medios de lucha y autoprotección ante el
mismo.

Requisitos. Se priorizarán solicitudes de localidades sin
S.E.I.S. profesionales y que así lo hagan constar en la
solicitud.

Cursos programados. Uno.
Fecha de realización. Del 26 al 30 de enero.
Fecha límite solicitudes. 8 enero.

1.3.2. Incendios forestales.
Objetivo. Dar a conocer las características del incendio

forestal, su propagación y los medios de lucha y auto-
protección ante el mismo.

Requisitos. Pertenecer a localidades con gran masa
forestal o próximas a éstas, preferentemente que carezcan
de S.E.I.S. profesionales y que así lo hagan constar en
la solicitud.

Cursos programados. Uno.
Fecha de realización. Del 23 al 27 febrero.
Fecha límite solicitudes. 29 enero.

1.3.3. Socorrismo.
Objetivo. Profundizar en técnicas sanitarias en situa-

ciones de urgencia o emergencia.
Cursos programados. Dos.
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Fechas de realización. Del 26 al 30 enero. Del 14
al 17 septiembre.

Fechas límites solicitudes. 8 enero. 21 agosto.

1.3.4. Acción social.
Objetivos. Suministrar técnicas de intervención en cri-

sis, pánico de masas, afrontamiento del estrés, habilidades
sociales y dinámica de grupos.

Cursos programados. Uno.
Fecha de realización. Del 2 al 6 de febrero.
Fecha límite solicitudes. 14 enero.

1.3.5. Riesgos naturales.
Objetivos. Dotar de formación teórico-práctica sobre

los diferentes riesgos naturales más frecuentes en nuestra
Comunidad (sísmicos, hídricos, meteorológicos, etc.).

Cursos programados. Uno.
Fecha de realización. Del 16 al 20 febrero.
Fecha límite solicitudes. 27 enero.

1.3.6. Rescate y salvamento acuático.
Objetivos. Suministrar técnicas específicas de rescate,

salvamento y socorrismo en siniestros ocurridos en aguas
litorales o continentales.

Requisitos. Poseer niveles suficientes de natación y pre-
paración física para afrontar las sesiones prácticas. Se prio-
rizarán solicitudes de localidades que aporten embarcación
de salvamento con motor fuera borda y solicitantes que
estén en posesión del diploma de los cursos de «Socorris-
mo» o «Primeros Auxilios en Situaciones de Emergencia».

Estos extremos se harán constar en la solicitud.
Cursos programados. Uno.
Fecha de realización. Del 1 al 5 junio (realización

en Adra, Almería).
Fecha límite solicitudes. 7 mayo.

1.3.7. Monitor de protección civil (140 horas).
Objetivo. Capacitar para la impartición de formación,

en cada una de las áreas específicas de Protección Civil,
a los monitores de los cursos básicos de formación (nivel I).

Requisitos. Estar en posesión de la titulación exigible
a los empleados públicos del grupo C (ESO, BUP o FP II)
y poseer suficientes conocimientos técnicos del área a la
que optan ser monitor. Se priorizarán solicitudes según
el currículo y méritos alegados por el solicitante. El modelo
de solicitud es libre, debiéndose acompañar a ésta la copia
compulsada de la titulación y los méritos alegados.

Especialidades. El alumno podrá optar por seguir el
curso de monitor en una de estas especialidades o áreas:

- Protección Civil.
- Acción Social.
- Socorrismo.
- Contraincendios y Salvamento.
- Transmisiones.

Estructura curricular. El curso se estructura en cinco
fases:

Fase I. Psicopedagogía general: Durante una semana
en la ESPA, el alumnado recibirá una formación básica
sobre psicopedagogía.

Fase II. Prácticas no presenciales: El alumno desarro-
llará individualmente en su localidad de origen una serie
de trabajos encomendados en la 1.ª fase cuya elaboración
asciende, de forma estimativa, a 25 horas de dedicación.

Fase III. Conocimientos del área y metodología didác-
tica específica: Durante una semana en la ESPA, recibirá
orientaciones concretas sobre los conocimientos de la espe-
cialidad que ha elegido y su metodología didáctica
específica.

Fase IV. Prácticas no presenciales: Con un diseño simi-
lar a la 2.ª fase, el alumno desarrollará en su localidad
los trabajos y actividades propuestos en la fase 3.ª (ela-
boración de planificaciones y programaciones didácticas
del área de aprendizaje elegida y trabajos técnicos enco-
mendados por el profesorado de cada especialidad de
P. Civil).

Fase V. Recapitulación y evaluación: En la ESPA,
durante tres días (20 horas), los alumnos aportarán los
trabajos de la fase anterior, se realizará una recapitulación
general y la evaluación del curso.

Evaluación. Para obtener el diploma de Monitor de
Protección Civil en algunas de las especialidades citadas,
el alumno deberá superar en la 5.ª fase dos pruebas de
suficiencia: Una sobre conocimientos técnicos del área ele-
gida y otra de psicopedagogía y didáctica específica.

Exenciones. Según la titulación/profesión del alumno
que siga el curso, la dirección de la ESPA podrá realizar
las siguientes exenciones, a petición del interesado:

a) Quedarán exentos de las tres primeras fases, de
la primera mitad de la cuarta fase y del examen sobre
psicopedagogía y didáctica los funcionarios docentes de
cualquier nivel educativo que pertenezcan al Ministerio de
Educación y Cultura, a la Consejería de Educación y Cien-
cia o al INEM u organismos oficiales homólogos, los pro-
fesores de centros privados concertados con la Adminis-
tración educativa o debidamente autorizados por ésta para
la impartición de enseñanzas oficiales y regladas, los pro-
fesores de EGB o Primaria, los licenciados en pedagogía
o psicopedagogía y otros titulados medios o superiores
que estén en posesión del Certificado de Aptitud Peda-
gógica.

b) Quedarán exentos de la prueba de conocimientos
técnicos del área o especialidad elegida:

- Area de P. Civil: Técnicos de Protección Civil (fun-
cionarios o personal laboral fijo como mínimo del grupo
C) de la Administración central, autonómica o local.

- Area de Acción Social: Diplomados en trabajo social
y licenciados en psicología o sociología.

- Area de Socorrismo: ATS/DUE o licenciados en medi-
cina y cirugía.

- Area de Contraincendios y Salvamento: Funcionarios
o laborales fijos de los S.E.I.S. de los ayuntamientos y dipu-
taciones que al menos posean titulación del grupo C y
los del grupo D que cuenten como mínimo con tres años
de experiencia en los S.E.I.S.

- Area de Transmisiones: Radioaficionados con licencia
de tipo A o B que al menos posean titulación de grupo
C, técnicos de la Secretaría General de Comunicaciones
con titulación mínima de grupo C, ingenieros e ingenieros
técnicos de telecomunicaciones, licenciados en ciencias
físicas (electrónica) y oficiales y operadores radiotelefonis-
tas navales.

c) Quedarán exentos del seguimiento del curso y de
sus pruebas finales de evaluación, aunque se les podrá
expedir el diploma del curso, aquellos profesores cola-
boradores de la ESPA, de materias de una de las espe-
cialidades citadas, que, habiendo impartido un mínimo
de 50 horas lectivas en acciones formativas organizadas
por la Escuela, cuenten con informe favorable del Director
del Centro sobre su currículo y actividad docente.

Cursos programados. Uno.
Fechas de realización.
- Fase I: Del 20 al 24 de abril.
- Fase III: Del 25 al 29 de mayo.
- Fase IV: Del 22 al 24 de junio.
Fecha límite solicitudes. 23 de marzo.
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1.4. Cursos comarcales y locales.
Las corporaciones locales o provinciales interesadas

en la realización de estos cursos de carácter desconcen-
trado habrán de solicitarlos a la ESPA, al menos un mes
antes de la fecha de inicio prevista, a través de las Dele-
gaciones del Gobierno. En la petición incluirán los siguien-
tes datos: Localidad de celebración, instalaciones donde
se impartirá, infraestructura y equipamiento didácticos con
que se cuenta, fechas de celebración propuestas y, a ser
posible, relación nominal de los 30 alumnos participantes,
especificándose las localidades de pertenencia.

Las clases se desarrollarán en horario vespertino (pre-
ferentemente de 17 a 20,30 horas), a razón de 3 horas
lectivas cada día y un descanso intermedio no inferior a
15 minutos.

1.4.1. Para Policía Local.

1.4.1.1. Seguridad Vial (15 horas).
Objetivo. Proporcionar conocimientos técnicos sobre

normativa y actuación policial en materia de seguridad
vial.

1.4.1.2. Transportes (15 horas).
Objetivo. Facilitar información sobre la normativa

reguladora y documentación exigible a los vehículos en
el transporte de personas y mercancías.

1.4.1.3. Comercio Ambulante (15 horas).
Objetivo. Dotar de conocimientos técnicos sobre con-

sumo para la ordenación y control del comercio ambulante.

1.4.1.4. Extranjería (15 horas).
Objetivo. Actualizar la formación para la intervención

policial con extranjeros (normativa, competencias, requi-
sitos y documentación).

1.4.1.5. Drogodependencias (15 horas).
Objetivo. Propiciar una actuación operativa y asisten-

cial ante drogodependientes.

1.4.1.6. Formación Básica (30 horas).
Objetivo. Actualizar la formación básica de los Policías

Locales.
Requisitos. No haber realizado los cursos de Ingreso

o Actualización para Policías Locales.

1.4.1.7. Formación Básica II (75 horas).
Objetivo. Incrementar la formación básica profesional

del Policía.
Requisitos. No haber realizado los cursos de Ingreso

o Actualización para Policías Locales. Se priorizarán aque-
llos solicitantes que hayan realizado el curso de Formación
Básica.

1.4.1.8. Atestados (70 horas).
Objetivo. Profundizar en la elaboración de atestados.
Requisitos. Haber realizado, con aprovechamiento,

alguno de los siguientes cursos:

- Ingreso.
- Actualización.
- Radiopatrullas.
- Formación Básica II.
- Aptitud de Auxiliares.

1.4.1.9. Afrontamiento del estrés (15 horas).
Objetivo. Dotar de formación para detectar y afrontar

situaciones de ansiedad en el desempeño profesional.

1.4.1.10. Habilidades Sociales (15 horas).
Objetivo. Adquirir experiencia práctica en el manejo

de situaciones conflictivas, haciendo uso de estrategias y
habilidades sociales.

1.4.1.11. Intervención en crisis (15 horas).
Objetivo. Transmitir conocimientos y pautas de actua-

ción que hagan posible solucionar de forma positiva los
conflictos que se puedan derivar de situaciones sociales
de alto riesgo.

1.4.1.12. Planificación y control de recursos humanos
(15 horas).

Objetivo. Promover el ejercicio de la dirección y gestión
de personal de las plantillas policiales.

Requisitos. Desempeñar funciones directivas en los
Cuerpos de Policía Local.

1.4.1.13. Jornadas de actualización sobre Código
Penal (6 horas).

Objetivo. Proporcionar actualización básica sobre el
nuevo Código Penal.

1.4.1.14. Régimen estatutario del Policía Local (20
horas).

Objetivos. Dotar de información básica sobre la nor-
mativa aplicable, en cuanto a su régimen estatuario, a
los Policías Locales.

Requisitos. Se priorizarán solicitantes que no hayan
realizado el curso de Ingreso.

1.4.2. Para Bomberos.

1.4.2.1. Socorrismo (30 horas).
Objetivo. Formar en técnicas asistenciales básicas de

atención sanitaria.

1.4.2.2. Afrontamiento del estrés (15 horas).
Objetivo. Dotar de formación para detectar y afrontar

situaciones de ansiedad en el desempeño profesional.

1.4.2.3. Habilidades Sociales (15 horas).
Objetivo. Adquirir experiencia práctica en el manejo

de situaciones conflictivas, haciendo uso de estrategias y
habilidades sociales.

1.4.2.4. Intervención en crisis (15 horas).
Objetivo. Transmitir conocimientos y pautas de actua-

ción que hagan posible solucionar de forma positiva los
conflictos que se pueden derivar de situaciones sociales
de alto riesgo.

1.4.2.5. Planificación y control de Recursos Humanos
(15 horas).

Objetivo. Promover el ejercicio de la dirección y gestión
de personal de los S.E.I.S.

Requisitos. Desempeñar funciones directivas en los
S.E.I.S.

1.4.3. Para protección civil.
Los cursos comarcales y locales para Protección Civil

los podrán solicitar y, en su caso, organizar los municipios
cuyas Agrupaciones se hallen registradas en la Consejería
de Gobernación y Justicia.

Estas acciones formativas tendrán el carácter de con-
certadas con la ESPA cuando cumplan los requisitos seña-
lados por ésta y sea aprobado el correspondiente proyecto
formativo.

Las solicitudes y proyectos curriculares serán presen-
tados por los alcaldes, al menos un mes antes de la fecha
prevista de inicio, a las Delegaciones del Gobierno quienes
las tramitarán a la ESPA para su estudio y, en su caso,
aprobación.
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El seguimiento de la ejecución y evaluación de los
cursos y demás acciones formativas se verificará por la
ESPA, a través de los medios e instrumentos que ésta
determine.

Los certificados y diplomas del alumnado serán expe-
didos por la ESPA, haciendo constar en éstos la condición
de concertados.

Los proyectos curriculares de actividades de formación
que pretendan obtener la condición de concertación con
la ESPA habrán de contener, al menos y pormenorizada-
mente, los siguientes extremos:

- Título de la actividad y nivel.
- Localidad de celebración.
- Sede (denominación, titularidad, ubicación, carac-

terísticas, instalaciones y equipamiento con que cuenta).
- Destinatarios (número y relación nominal, con expre-

sión de DNI y fecha de nacimiento) (como máximo 30).
- Coordinador responsable (datos personales y capa-

citación técnica).
- Estructuración general de la actividad formativa.
- Objetivos didácticos.
- Contenidos curriculares.
- Metodología didáctica.
- Temporalización lectiva.
- Actividades de formación (especial detalle de las

prácticas a desarrollar).
- Horario de las actividades lectivas.
- Profesorado propuesto (currículo profesional y

docente).
- Instalaciones, infraestructuras y equipamiento que

se cuenta para ejecutar las prácticas.
- Medios y recursos didácticos, audiovisuales y de otro

tipo, con que se cuenta.

1.4.3.1. Formación Básica, Nivel I (35 horas).
Objetivo. Proporcionar a los nuevos voluntarios de las

Agrupaciones la formación básica inicial para el desem-
peño de sus cometidos.

Requisitos. Ser mayor de edad el día de inicio del
curso.

Particularidades. En un solo curso se podrán agrupar
voluntarios que provengan de varias localidades.

1.4.3.2. Cursos de Nivel II (35 horas).
Objetivo. Proporcionar al voluntario, mediante un

modelo formativo desconcentrado de la ESPA, acceso a
una formación especializada por áreas, próxima a su loca-
lidad de origen.

Tipo de actividades. Se podrán solicitar la concertación
de las mismas actividades formativas que la ESPA posee
para el Voluntariado en su catálogo, excepto la de Monitor
de P. Civil: Acción Social, Rescate y Salvamento Acuático,
jornadas de Autoprotección Escolar, Bombero Conductor,
Extinción de Incendios, Incendios Forestales, Rescate Urba-
no, Rescate en Montaña, Rescate en Nieve, Riesgos Natu-
rales, Socorrismo y Transmisiones.

Excepcionalmente se podrá concertar la celebración
de otras acciones formativas distintas a las antes enu-
meradas.

Requisitos. Estar en posesión del diploma de apro-
vechamiento del curso de Formación Básica nivel I (se
adjuntará copia del diploma de cada participante).

Lugares de celebración. Aulas de formación de los
Parques de Bomberos y Escuelas de Policía de las Cor-
poraciones Locales. Excepcionalmente la ESPA podrá auto-
rizar otras sedes cuando las características de la acción
formativa lo requieran o existan razones que así lo
justifiquen.

Particularidades. En un solo curso se podrán agrupar
voluntarios que provengan de varias localidades.

1.5. Cursos a distancia.
Con la colaboración del Instituto Andaluz de Admi-

nistración Pública se celebrarán los siguientes cursos con
destino a los Cuerpos de Policía Local, en la modalidad
de a distancia o no presenciales. El alumnado asistirá a
una primera sesión presencial en la ESPA donde recibirá
los materiales curriculares y las orientaciones didácticas
para realizar el trabajo autónomo en su localidad. A la
conclusión del curso se realizará otra sesión presencial
con el fin de pasar las pruebas finales de evaluación. La
temporalización lectiva del curso corresponde a la esti-
mación del tiempo necesario por el alumnado para la con-
secución de los objetivos del curso.

1.5.1. Actos y procedimiento administrativos (30 h.)
Objetivo. Adquirir conocimientos sobre las potestades

de la Administración, los actos y el procedimiento admi-
nistrativo general.

Cursos programados. Uno.
Fecha de realización. Del 11 mayo al 10 junio.
Fecha límite solicitudes. 16 abril.

1.5.2. Organización administrativa (30 h.).
Objetivo. Actualizar la formación básica referente a

las distintas Administraciones Públicas.
Cursos programados. Uno.
Fecha de realización. Del 18 mayo al 19 junio.
Fecha límite solicitudes. 25 abril.

1.5.3. Relación de servicio de los funcionarios públicos
(30 h.).

Objetivo. Adquirir información actualizada sobre la
Función Pública y el funcionariado.

Cursos programados. Uno.
Fecha de realización. Del 26 de octubre al 27

noviembre.
Fecha límite solicitudes. 1 octubre.

1.5.4. Comunicación y atención al ciudadano (30 h.).
Objetivo. Adquirir conocimientos y potenciar actitudes

para la adecuada atención al ciudadano.
Cursos programados. Uno.
Fecha de realización. Del 3 noviembre al 4 diciembre.
Fecha límite solicitudes. 8 octubre.
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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 18 de noviembre de 1997, por la
que se regula la estructura organizativa de la Red
de Coordinadores de Trasplantes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y las funciones de los mis-
mos, así como el marco de relaciones de los dife-
rentes agentes que intervienen en el proceso de
donación-trasplante de órganos y tejidos.

Los beneficios sanitarios y sociales derivados de la
extracción y trasplante de órganos y tejidos es un hecho
incontestable y unánimemente aceptado por toda la comu-
nidad científica. El creciente desarrollo de esta actividad
hizo aconsejable la regulación de un dispositivo de orga-
nización que hiciera factible el buen funcionamiento de
todas las actuaciones que se pudieran producir en este
campo.

La Ley 30/1979, de 27 de octubre, y el Real Decre-
to 426/1980, de 22 de febrero, contienen la normativa
estatal sobre extracción y trasplantes de órganos humanos.
Con posterioridad, se hizo necesaria la promulgación en
la Comunidad Autónoma de Andalucía de diferentes nor-
mas reguladoras que desarrollaran la normativa a nivel
estatal. En este sentido, se aprobó el Decreto 91/1992,
de 26 de mayo, sobre ordenación del Programa de Detec-
ción, Extracción y Trasplantes de Organos y Tejidos (BOJA
núm. 56, de 20 de junio de 1992), la Orden de 7 de
octubre de 1992, por la que se regula la participación
de los centros hospitalarios en el programa de detec-
ción-extracción y trasplantes de órganos y tejidos (BOJA
núm. 105, de 18 de octubre de 1992) y, últimamente,
el Decreto 81/1997, de 13 de marzo, por el que se regulan
los Bancos de Tejidos en la Comunidad Autónoma de
Andalucía (BOJA núm. 44, de 15 de abril).

La actual estructura organizativa de la Red de Coor-
dinadores de Trasplantes de la Comunidad Autónoma de
Andalucía fue establecida por la Orden de la Consejería
de Salud de 23 de julio de 1991 (BOJA núm. 66, de
30 de junio de 1991), posteriormente desarrollada por
las Resoluciones de 30 de agosto de 1991 (BOJA núm.
80, de 6 de septiembre de 1991), y de 2 de agosto de
1995 (BOJA núm. 114, de 10 de agosto de 1995), ambas
del Servicio Andaluz de Salud.

El avance sustancial experimentado en los últimos años
por el Programa de Donación, Extracción y Trasplantes
de Organos y Tejidos en la Comunidad Autónoma Anda-
luza, traducido en un incremento sostenido de las cifras
de todo tipo de trasplantes, hace precisa la adecuación
de la normativa a nuestra realidad actual.

Por consiguiente, el objetivo de esta Orden es la regu-
lación, en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, del
Sistema Organizativo de la Red de Coordinadores de Tras-
plantes, así como las funciones de los distintos Coordi-
nadores de Trasplantes, definiendo el marco de relaciones
entre los distintos agentes que intervienen en el complejo
proceso de donación-trasplante garantizado, de esa forma,
una mayor eficiencia de los recursos que posibilite un ópti-
mo desarrollo.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me están
conferidas por el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, y haciendo uso de la autorización concedida
por la Disposición Final del Decreto 91/1992, de 26 de
mayo,

D I S P O N G O

Artículo 1. La Red de Coordinación de Donación,
Extracción y Trasplantes de Organos y Tejidos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía está constituida por las Ins-

tituciones Sanitarias autorizadas para la detección, extrac-
ción y/o trasplantes de órganos y tejidos.

Artículo 2. La Coordinación de Trasplantes estará for-
mada por:

a) La Unidad de Coordinación Autonómica de Tras-
plantes, ubicada en los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud.

Esta Unidad estará constituida por:

- Un Coordinador Autonómico de Trasplantes.
- Un Adjunto a la Coordinación Autonómica de

Trasplantes.
- Además, la citada Unidad contará con los recursos

humanos y materiales suficientes para el desempeño de
las funciones que le son propias.

b) Existirán cinco Areas Sectoriales de Trasplantes,
coincidentes con los cinco centros autorizados para la
extracción y trasplantes de órganos y tejidos, que son:

Hospital Universitario «Puerta del Mar» de Cádiz.
Hospital Universitario «Reina Sofía» de Córdoba.
Hospital Universitario «Virgen de las Nieves» de Gra-

nada.
Hospital Regional de Málaga.
Hospital Universitario «Virgen del Rocío» de Sevilla.

La delimitación geográfica de estas Areas Sectoriales
dependerá de los criterios de sectorialización, que el
desarrollo de los distintos programas de trasplantes y la
evolución de las diferentes listas de espera definan, para
así asegurar las mayores cotas de equidad posibles.

Cada Area Sectorial de Trasplantes contará con una
estructura básica dotada con los medios necesarios para
el correcto desarrollo de las funciones que les son propias
y con los siguientes recursos humanos:

- Un facultativo con nombramiento de Coordinador
Sectorial de Trasplantes.

- Un ATS/DUE con nombramiento de Coordinador
de Trasplantes de Enfermería si el centro hospitalario sólo
tiene programa de trasplante renal y dos ATS/DUE como
Coordinadores de Trasplantes de Enfermería si, además
del programa de trasplante renal, existen programas de
trasplante de otros órganos.

- En los hospitales no acreditados para trasplante de
órganos, pero sí autorizados para Detección y Extracción
de Organos y Tejidos y/o Trasplantes de Tejidos existirá
un facultativo con nombramiento de Coordinador de Tras-
plantes Intrahospitalario. Dependiendo del nivel de acti-
vidad y necesidades del centro hospitalario, dispondrá ade-
más de un ATS/DUE con nombramiento de Coordinador
de Trasplante de Enfermería.

Artículo 3. Los Coordinadores de Trasplantes de Orga-
nos y Tejidos deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. El Coordinador Autonómico y el Adjunto a la Coor-
dinación Autonómica deberán ser designados entre facul-
tativos con plaza en propiedad, con amplia experiencia
hospitalaria, procedente de especialidades incluidas en
programas de extracción-trasplante, que acredite conoci-
mientos de Administración Sanitaria y experiencia en ges-
tión de recursos humanos.

2. El Coordinador Sectorial y el Coordinador Intra-
hospitalario de Trasplantes deberán ser designados entre
facultativos, con amplia experiencia hospitalaria, proce-
dentes de especialidades incluidas en programas de extrac-
ción-trasplante que acredite conocimientos de Administra-
ción Sanitaria.
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3. Los coordinadores de Trasplantes de Enfermería
serán ATS/DUE, con experiencia hospitalaria, procedentes
de especialidades incluidas en programas de extrac-
ción-trasplante.

Artículo 4.
- El Coordinador Autonómico y el Adjunto a la Coor-

dinación Autonómica serán nombrados y cesados por el
Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud, a propuesta
del Director General de Asistencia Sanitaria.

- Los Coordinadores Sectoriales de Trasplantes serán
nombrados y cesados por el Director Gerente del Hospital
donde esté ubicado a propuesta de la Coordinación Auto-
nómica de Trasplantes.

- Los Coordinadores de Trasplantes Intrahospitalarios
y los Coordinadores de Trasplantes de Enfermería serán
nombrados y cesados por el Director Gerente del Hospital
donde estén ubicados a propuesta del Coordinador Sec-
torial y/o Coordinación Autonómica de Trasplantes.

Artículo 5. Los Coordinadores de Trasplantes de órga-
nos y tejidos tendrán la siguiente adscripción orgánica:

- El Coordinador Autonómico dependerá del Director
General de Asistencia Sanitaria.

- El Adjunto a la Coordinación Autonómica depen-
derá del Coordinador Autonómico de Trasplantes.

- El Coordinador Sectorial dependerá orgánicamente
del Director de su Hospital y funcionalmente de la Coor-
dinación Autonómica de Trasplantes.

- El Coordinador Instrahospitalario de Trasplantes
dependerá orgánicamente del Director de su Hospital y
funcionalmente de su Coordinador Sectorial.

- El Coordinador de Trasplantes de Enfermería depen-
derá orgánicamente del Director de su Hospital y funcio-
nalmente del Coordinador Intrahospitalario y/o Coordi-
nador Sectorial.

Artículo 6. 1. Los Coordinadores de Trasplantes facul-
tativos compaginarán su actividad asistencial del Servicio
en que se encuentren encuadrados en sus respectivos Hos-
pitales con las funciones propias de la Coordinación. Por
tanto, tendrán una dedicación parcial. No obstante, la
dedicación a la Coordinación es preferente y prioritaria
a su labor habitual, por lo que se deberá establecer por
la Dirección Gerencia de cada Hospital con los respectivos
Jefes de Servicio del que procedan, las medidas pertinentes
para que siempre esté cubierta su actividad asistencial.

2. Los Coordinadores de Trasplantes de Enfermería
ubicados en los Hospitales sin programa de trasplantes
de órganos tendrán una dedicación parcial, similar a la
de los facultativos. Los Coordinadores de Trasplantes de
Enfermería que desempeñen sus funciones en Hospitales
con programa de trasplantes de órganos podrán tener dedi-
cación parcial o total a la Coordinación, en función del
nivel de actividad de extracción-trasplante del Centro.

Artículo 7. El Coordinador Autonómico y el Adjunto
a la Coordinación Autonómico de Trasplantes tendrán las
siguientes funciones:

a) Dirigir, ordenar y responsabilizarse ante la Direc-
ción General de Asistencia Sanitaria y la Dirección Geren-
cia del SAS del buen funcionamiento de la Red de
Coordinación.

b) Conocer y supervisar las listas de espera, salva-
guardando el principio de equidad en la elección de los
receptores.

c) Proponer la acreditación de nuevos centros para
extracción y trasplante a la Dirección General de Asistencia
Sanitaria, así como colaborar en el proceso de la misma.

d) Representar a la Comunidad Autónoma ante la
Organización Nacional de Trasplantes.

e) Centralizar la información procedente de la Comu-
nidad Autónoma y relacionarse con otras Organizaciones,
tanto Nacionales de como Internacionales.

f) Asesorar a la Dirección General de Asistencia Sani-
taria en todos aquellos aspectos de su área de actividad
y siempre que sean requeridos por ésta.

g) Elaborar la Memoria y Plan Anual de Actividades.
h) Servir de apoyo técnico a todos los Coordinadores

de Trasplantes de la Red de Coordinación, manteniendo
reuniones periódicas con los mismos.

i) Realizar reuniones periódicas con representantes de
los distintos equipos de trasplantes acreditados en Anda-
lucía.

j) Participar en actividades relacionadas con la pro-
moción de la donación de órganos y tejidos.

k) Programar cursos de formación continuada para
los Coordinadores de Trasplantes.

l) Colaborar en la elaboración de las distintas normas
jurídicas reguladoras relacionadas con la donación-tras-
plante.

m) Elaborar programas de control de calidad del pro-
ceso de donación-trasplante.

Artículo 8. Los Coordinadores Sectoriales, Intrahos-
pitalarios y de Enfermería tendrán como funciones:

a) Detectar y hacer el seguimiento de los donantes
potenciales.

b) Desarrollar y supervisar el cumplimiento de los pro-
tocolos de donación, extracción y trasplantes.

c) Contactar, informar y coordinar con los servicios
y áreas intervinientes en el proceso de donación-trasplante.

d) Facilitar la solución de los aspectos judiciales,
sociales y logísticos en relación con el proceso de dona-
ción-trasplante.

e) Organizar la extracción en sí y la distribución de
órganos y tejidos para trasplante, conectando con las Ins-
tituciones extrahospitalarias pertinentes y apoyando la
logística intrahospitalaria.

f) Asesorar a los Equipos de Dirección hospitalarios
en todos aquellos aspectos relacionados con su área de
actividad y siempre que sean requeridos por los mismos.

g) Formar parte como miembro nato de la Comisión
de Extracción y/o Trasplante hospitalaria.

h) Realizar actividades de promoción de la donación
entre el personal y usuarios de los Hospitales.

i) Promover el registro de donante potencial-donante
real, en colaboración con la Coordinación Autonómica
de Trasplantes y la Organización Nacional de Trasplantes,
así como elaborar las estadísticas periódicas de los distintos
tipos de trasplantes.

j) Comunicar periódicamente a la Coordinación Auto-
nómica de Trasplantes de todos sus resultados.

k) Analizar el proceso de donación, estableciendo pro-
cedimientos de controles de calidad.

l) Participar en la formación continuada del personal
sanitario en temas relacionados con el proceso de dona-
ción-trasplante.

m) Colaborar directamente en el mantenimiento y
actualización de las listas de espera, salvaguardando el
principio de equidad en la elección de los receptores.

n) Promover la información a la población sobre los
beneficios de la donación-trasplante y colaborar con otras
instituciones en campañas de divulgación de la donación
de órganos y tejidos.

ñ) Asistir y/o participar en los distintos cursos de for-
mación continuada que se organicen por la Coordinación
Autonómica de Trasplantes y la Organización Nacional
de Trasplantes.
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o) Asistir a las reuniones periódicas que se realicen
entre los coordinadores de su sector y a todas aquellas
que puedan ser convocadas por la Coordinación Auto-
nómica de Trasplantes.

p) Colaborar activamente con la Coordinación Auto-
nómica de Trasplantes, con quien trabajará en íntima
conexión funcional, siguiendo sus directrices generales y
proporcionando cuanta información precise para el
desarrollo de su labor.

q) Elaborar una memoria anual de su actividad.

Artículo 9. El Director Gerente del Hospital pondrá
a disposición del Coordinador de Trasplantes el apoyo
técnico y administrativo que precise.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden
y, en particular:

- La Orden de 23 de julio de 1991, por la que se
regula la creación de la Red de Coordinación de Extracción

y Trasplantes de Organos y Tejidos en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

- La Resolución de 2 de agosto de 1995, del Servicio
Andaluz de Salud, sobre desarrollo organizativo de la Red
de Coordinación Autonómica de Coordinadores de Tras-
plantes de Organos y Tejidos.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Se faculta a la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz
de Salud para adoptar cuantas disposiciones sean nece-
sarias en desarrollo de esta Orden.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 18 de noviembre de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Administración Local,
por la que se crea, clasifica y exime el puesto de
trabajo de Secretaría de la Mancomunidad de Muni-
cipios Andévalo-Minero (Huelva).

La Mancomunidad de Municipios Andévalo-Minero,
perteneciente a la provincia de Huelva, acordó solicitar
mediante acuerdo de fecha 26 de mayo de 1997, la crea-
ción y clasificación en clase tercera del puesto de trabajo
de Secretaría, reservado a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, así como la
exención de dicho puesto y acumulación de sus funciones
a favor de la Secretaria del Ayuntamiento de El Cerro de
Andévalo (Huelva), funcionaria de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, al estar este muni-
cipio integrado en la mencionada Mancomunidad.

El Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, señala
en su artículo 6, que los puestos reservados a funcionarios
con habilitación de carácter nacional en Mancomunidades
se clasificarán a instancia de éstas por el órgano auto-
nómico competente, debiendo realizarse la misma en los
términos que establece su artículo 2.

El artículo 4 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, señala que las Mancomunidades de Municipios pue-
den ser eximidas de la obligación de mantener puestos
propios reservados a habilitados de carácter nacional cuan-
do su volumen de servicios o recursos sea insuficiente para
el mantenimiento de dichos puestos, previo informe de la
Diputación Provincial correspondiente, estableciendo, asi-
mismo, que las funciones reservadas a estos funcionarios
en las mismas se ejercerán «a través de funcionario o fun-
cionarios con habilitación de carácter nacional de alguno
de los municipios que las integran o por alguno de los
sistemas establecidos en los artículos 5 ó 31.2 del presente
Real Decreto», debiendo concretarse en el expediente el
sistema llegado.

El artículo 159.1 del Texto refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de régimen local, en
la nueva redacción que da la Ley 42/1994, de 31 de
diciembre, y el artículo 4 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, establece que la competencia de ejecución
en materia de creación, supresión y clasificación, así como
la exención de los puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, corresponda a las Comunidades Autó-
nomas.

Al amparo de la legislación invocada, y de confor-
midad con lo establecido en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dis-
posiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/94, de
29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

1. Crear en la Mancomunidad de Municipios Andé-
valo-Minero (Huelva) el puesto de trabajo de Secretaría,
reservado a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

2. Clasificar el mencionado puesto como Secretaría
de clase tercera.

3. Eximir a la mencionada Entidad de la obligación
de mantener el referido puesto de trabajo, cuyas funciones
serán desempeñadas por doña Beatriz Molina Soldán,
Secretaria del Ayuntamiento de El Cerro de Andévalo (Huel-
va), municipio integrado en la Mancomunidad.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el artículo 48, apar-
tado d), de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración
de esta Comunidad Autónoma y el artículo 109, apar-
tado d), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal
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Superior de Justicia de Andalucía competente en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, previa comunicación de dicha interposición a esta
Dirección General de conformidad con el artículo 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente
citada.

Sevilla, 17 de noviembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Jesús M.ª Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 4 de noviembre de 1997, por la
que se cesan Consejeros del Consejo Escolar de
Andalucía, por el grupo de representantes de titu-
lares de centros privados sostenidos con fondos
públicos a propuestas de las organizaciones patro-
nales de la enseñanza.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.6 del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula
la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares
de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y en virtud de las atribuciones conferidas por el art.
10.1.c) del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Vengo en cesar como Consejeros del
Consejo Escolar de Andalucía, por el grupo de represen-
tantes de titulares de centros privados sostenidos con fondos
públicos a propuesta de las organizaciones patronales de
la enseñanza, a los siguientes señores:

Titular: Don Restituto Méndez Fernández.
Sustituto: Don Isaac García Guerrero.

Sevilla, 4 de noviembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 4 de noviembre de 1997, por la
que se nombran Consejeros del Consejo Escolar
de Andalucía, por el grupo de representantes de
titulares de centros privados sostenidos con fondos
públicos a propuesta de las organizaciones patro-
nales de la enseñanza.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.6 del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula

la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares
de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y en virtud de las atribuciones conferidas por el art.
8.1 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Nombrar como Consejeros del Con-
sejo Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes
de titulares de centros privados sostenidos con fondos públi-
cos a propuesta de las organizaciones patronales de la
enseñanza, a los siguientes señores:

Titular: Don Isaac García Guerrero.
Sustituto: Don José Javier Cabrero Acebes.

El mandato de los Sres. Consejeros finalizará en la
fecha en la que correspondería cesar a los Consejeros
en cuyo lugar se les nombra.

Sevilla, 4 de noviembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Málaga, por la que se nombra
Profesora Titular de Universidad a doña M.ª Con-
cepción Aprell Lasagabaster.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga, de 2 de octubre de 1996
(BOE de 2 de noviembre de 1996), y de conformidad
con las propuestas elevadas por las Comisiones designadas
para juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolu-
mentos que le corresponden según las disposiciones legales
vigentes, a:

Doña M.ª Concepción Aprell Lasagabaster, en el Area
de Conocimiento de Derecho Administrativo adscrita al
Departamento de Derecho Público.

Málaga, 13 de noviembre de 1997.- El Rector, Anto-
nio Díez de los Ríos Delgado.



BOJA núm. 142Página núm. 14.528 Sevilla, 9 de diciembre 1997

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 2 de diciembre de 1997, por la
que se resuelve el concurso de méritos convocado
por Orden que se cita.

Por Orden de 15 de sept iembre de 1997
(BOJA núm. 110, de 20 de septiembre), se convocó con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
J u n t a d e
Andalucía y en el Decreto 151/1996, de 30 de abril, por
el que se regulan los concursos para provisión de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía
adscritos a personal funcionario y se aprueba el baremo
que ha de regir los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los
procedimientos y, en cumplimiento de lo previsto en la
Base Undécima de la Orden antes citada, la Comisión
de Valoración ha formulado la correspondiente propuesta
de resolución del concurso con la valoración final de los
candidatos propuestos y los puestos desiertos.

En su virtud y, en uso de las atribuciones que me
confiere el artículo único, apartado 9 del Decreto 56/1994,
de atribución de competencias en materia de personal.

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de
trabajo convocados.

1.º Se aprueba la propuesta de resolución del con-
curso, adjudicando con carácter definitivo los puestos de
trabajo que se relacionan en el Anexo I de la presente
Orden a los funcionarios que en el mismo se especifican.
Los destinos son irrenunciables salvo que con anterioridad

a la finalización del plazo posesorio, excluidas las prórrogas
de incorporación, los interesados obtengan otro destino
por convocatoria pública en el Boletín Oficial, en cuyo
caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados
a comunicar por escrito a la Consejería de Gobernación
y Justicia en el término de tres días desde la publicación
de la adjudicación, la opción realizada.

2.º Se declaran desiertos los puestos que no figuran
en el Anexo I de la presente Orden por no haber sido
adjudicados a ningún funcionario, ya sea porque no han
sido solicitados o por no reunir los candidatos solicitantes
los requisitos exigidos por las bases para su adjudicación.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido

en la Base Decimotercera de la Orden de convocatoria
del concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 58.3 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa de 28 de diciembre de 1956, y previa
preceptiva comunicación al órgano que dicta el acto, de
conformidad con lo establecido en el artículo 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 2 de diciembre de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 5 de noviembre de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y vistos los
informes a que se refiere el art. 54 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de
abril), en base al Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de
atribución de competencias en materia de personal (BOJA
núm. 50, de 15 de abril), por esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia delegada por la Orden de 1 de julio
de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se acuerda
anunciar convocatoria para la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, del puesto de trabajo que
se describe en el Anexo de la presente Resolución, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en
la relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo
de Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo
convocado y que se especifica en el Anexo, y aquellos
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Viceconsejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA,
presentándolas bien directamente en el Registro General
de la Consejería (Plaza de la Contratación, núm. 3,
41004-Sevilla), o bien a través de las oficinas a que se
refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurará el puesto que se soli-
cita, los datos personales, número de registro de personal,
cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado,
acompañándose curriculum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Admi-

nistración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, la solicitud formalizada será vinculante
para el peticionario, y el destino adjudicado será irrenun-
ciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de
posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante con-
vocatoria pública.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en BOJA.

Sevilla, 5 de noviembre de 1997.- El Viceconsejero,
José María Verdú Valencia.

A N E X O

Directivo y Localidad: Dirección General de Obras
Hidráulicas (Sevilla).

Código: 527903.
Denominación del puesto: Coordinador adjunto.
Número de plazas: 1.
ADS: F.
Características esenciales:

GR: A.
Cuerpo: P-A.2.
Area funcional: Carreteras y Obras Hidráulicas.
Area relacional: -
Nivel C.D.: 30.
C. específico: 2.312.
Requisitos para el desempeño:

Exp.: 4.
Titulación: -
Formación: -
Otras características: -
Méritos específicos: Experiencia en planificación, pro-

gramación y gestión en materia de Obras Hidráulicas.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica
la composición de la Comisión de Valoración pre-
vista en la de 11 de noviembre de 1997, de con-
vocatoria para la provisión de plazas básicas vacan-
tes de Médico de Medicina General de los Equipos
Básicos y Dispositivos de Apoyo de Atención Primaria
dependientes del Organismo.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 133, de 15 de noviembre de 1997, Resolución de
11 de noviembre de 1997 de convocatoria para la pro-
visión de plazas básicas vacantes de Médico de Medicina
General de los Equipos Básicos y Dispositivos de Apoyo
de Atención Primaria dependientes del Organismo, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 105 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, esta Dirección General de Personal y
Servicios, en virtud de las competencias que tiene con-
feridas por la Ley 8/1986, del Servicio Andaluz de Salud,
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud
y del Servicio Andaluz de Salud, y los Decretos 317/1996,
de 2 de julio, y 232/1997, de 7 de octubre,

R E S U E L V E

Designar como Presidente de la Comisión de Valo-
ración prevista en el Anexo V de la Resolución de 11 de
noviembre de 1997 a don Diego Pedrosa García (Titular)
y a don Antonio Torres Oliveras (Suplente).

Sevilla, 1 de diciembre de 1997.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 16 de octubre de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
libre designación convocado por Resolución que se
cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
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informe a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
2 de abril de 1997, por la que se delegan competencias
en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, núm. 46, de 19 de abril), se resuelve el puesto de
libre designación, convocado por Resolución de la Vice-
consejería de Asuntos Sociales de fecha 8 de julio de 1997
(BOJA núm. 87, de 29.7.97) y para el que se nombra
al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comu-

nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de octubre de 1997.- El Viceconsejero,
Juan José López Garzón.

A N E X O

DNI: 50.412.456.
Primer apellido: Gómez.
Segundo apellido: Arnaiz.
Nombre: Francisco Javier.
CPT: 853541.
Puesto de trabajo: Asesor Técnico-Seguim. Plan Act.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro Directivo: Dirección General de Acción e Inser-

ción Social.
Centro de destino: Dirección General de Acción e

Inserción Social.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Administración Local,
por la que se declara la caducidad del expediente
que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2,
apartado 6, del Decreto 14/1995, de 31 de enero, por
el que se regula el procedimiento para la aprobación y
rehabilitación de Escudos Heráldicos, Banderas y otros sím-
bolos de las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
Andaluza.

Esta Dirección General ha resuelto:

Declarar la caducidad del expediente tramitado por
el Ilmo. Ayuntamiento de Antas (Almería) para la apro-
bación de su escudo heráldico y bandera municipales así
como acordar el archivo de las actuaciones.

La presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes,
contado en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho recurso podrá presentarse ante el órgano
que dictó el acto que se impugna o ante el competente
para resolverlo conforme a lo previsto en el artículo 114
y siguientes de la Ley anteriormente citada.

Sevilla, 13 de noviembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Administración Local,
por la que se declara la caducidad del expediente
que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2,
apartado 6, del Decreto 14/1995, de 31 de enero, por

el que se regula el procedimiento para la aprobación y
rehabilitación de Escudos Heráldicos, Banderas y otros sím-
bolos de las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
Andaluza.

Esta Dirección General ha resuelto:

Declarar la caducidad del expediente tramitado por
el Ilmo. Ayuntamiento de Capileira (Granada) para la apro-
bación de su escudo heráldico y acordar el archivo de
las actuaciones.

La presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes,
contado en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho recurso podrá presentarse ante el órgano
que dictó el acto que se impugna o ante el competente
para resolverlo conforme a lo previsto en el artículo 114
y siguientes de la Ley anteriormente citada.

Sevilla, 13 de noviembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Administración Local,
por la que se declara la caducidad del expediente
que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2,
apartado 6, del Decreto 14/1995, de 31 de enero, por
el que se regula el procedimiento para la aprobación y
rehabilitación de Escudos Heráldicos, Banderas y otros sím-
bolos de las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
Andaluza.

Esta Dirección General ha resuelto:

Declarar la caducidad del expediente tramitado por
el Ilmo. Ayuntamiento de Enix (Almería) para la aprobación
de su escudo heráldico municipal y acordar el archivo de
las actuaciones.
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La presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes,
contado en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho recurso podrá presentarse ante el órgano
que dictó el acto que se impugna o ante el competente
para resolverlo conforme a lo previsto en el artículo 114
y siguientes de la Ley anteriormente citada.

Sevilla, 13 de noviembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Administración Local,
por la que se declara la caducidad del expediente
que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2,
apartado 6, del Decreto 14/1995, de 31 de enero, por
el que se regula el procedimiento para la aprobación y
rehabilitación de Escudos Heráldicos, Banderas y otros sím-
bolos de las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
Andaluza.

Esta Dirección General ha resuelto:

Declarar la caducidad del expediente tramitado por
el Ilmo. Ayuntamiento de Los Guajares (Granada) para
la aprobación de su escudo heráldico municipal y acordar
el archivo de las actuaciones.

La presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes,
contado en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho recurso podrá presentarse ante el órgano
que dictó el acto que se impugna o ante el competente
para resolverlo conforme a lo previsto en el artículo 114
y siguientes de la Ley anteriormente citada.

Sevilla, 13 de noviembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Administración Local,
por la que se declara la caducidad del expediente
que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2,
apartado 6, del Decreto 14/1995, de 31 de enero, por
el que se regula el procedimiento para la aprobación y
rehabilitación de Escudos Heráldicos, Banderas y otros sím-
bolos de las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
Andaluza.

Esta Dirección General ha resuelto:

Declarar la caducidad del expediente tramitado por
el Ilmo. Ayuntamiento de Güevéjar (Granada) para la apro-
bación de su escudo heráldico municipal y acordar el archi-
vo de las actuaciones.

La presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes,
contado en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho recurso podrá presentarse ante el órgano
que dictó el acto que se impugna o ante el competente
para resolverlo conforme a lo previsto en el artículo 114
y siguientes de la Ley anteriormente citada.

Sevilla, 13 de noviembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Administración Local,
por la que se declara la caducidad del expediente
que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2,
apartado 6, del Decreto 14/1995, de 31 de enero, por
el que se regula el procedimiento para la aprobación y
rehabilitación de Escudos Heráldicos, Banderas y otros sím-
bolos de las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
Andaluza.

Esta Dirección General ha resuelto:

Declarar la caducidad del expediente tramitado por
el Ilmo. Ayuntamiento de Rincón de la Victoria (Málaga)
para la aprobación de su escudo heráldico municipal y
acordar el archivo de las actuaciones.

La presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes,
contado en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho recurso podrá presentarse ante el órgano
que dictó el acto que se impugna o ante el competente
para resolverlo conforme a lo previsto en el artículo 114
y siguientes de la Ley anteriormente citada.

Sevilla, 13 de noviembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Administración Local,
por la que se declara la caducidad del expediente
que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2,
apartado 6, del Decreto 14/1995, de 31 de enero, por
el que se regula el procedimiento para la aprobación y
rehabilitación de Escudos Heráldicos, Banderas y otros sím-
bolos de las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
Andaluza.

Esta Dirección General ha resuelto:

Declarar la caducidad del expediente tramitado por
el Ilmo. Ayuntamiento de Moclinejo (Málaga) para la apro-
bación de su escudo heráldico y bandera municipales así
como acordar el archivo de las actuaciones.

La presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes,
contado en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho recurso podrá presentarse ante el órgano
que dictó el acto que se impugna o ante el competente
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para resolverlo conforme a lo previsto en el artículo 114
y siguientes de la Ley anteriormente citada.

Sevilla, 13 de noviembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Administración Local,
por la que se declara la caducidad del expediente
que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2,
apartado 6, del Decreto 14/1995, de 31 de enero, por
el que se regula el procedimiento para la aprobación y
rehabilitación de Escudos Heráldicos, Banderas y otros sím-
bolos de las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
Andaluza.

Esta Dirección General ha resuelto:

Declarar la caducidad del expediente tramitado por
el Ilmo. Ayuntamiento de Yunquera (Málaga) para la apro-
bación de su escudo heráldico municipal y acordar el archi-
vo de las actuaciones.

La presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes,
contado en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho recurso podrá presentarse ante el órgano
que dictó el acto que se impugna o ante el competente
para resolverlo conforme a lo previsto en el artículo 114
y siguientes de la Ley anteriormente citada.

Sevilla, 13 de noviembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Administración Local,
por la que se declara la caducidad del expediente
que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2,
apartado 6, del Decreto 14/1995, de 31 de enero, por
el que se regula el procedimiento para la aprobación y
rehabilitación de Escudos Heráldicos, Banderas y otros sím-
bolos de las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
Andaluza.

Esta Dirección General ha resuelto:

Declarar la caducidad del expediente tramitado por
el Ilmo. Ayuntamiento de Cañaveral de León (Huelva) para
la aprobación de su escudo heráldico y bandera muni-
cipales así como acordar el archivo de las actuaciones.

La presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes,
contado en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho recurso podrá presentarse ante el órgano
que dictó el acto que se impugna o ante el competente
para resolverlo conforme a lo previsto en el artículo 114
y siguientes de la Ley anteriormente citada.

Sevilla, 13 de noviembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Jesús María Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 2 de diciembre de 1997, por la
que se garantiza el funcionamiento del servicio públi-
co que presta la empresa Transportes Herederos de
Manuel Martínez Rodríguez, SL, encargada del
Transporte Interurbano de viajeros en la provincia
de Sevilla, mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por la Federación Provincial de Transportes y Tele-
comunicaciones de UGT de Sevilla ha sido convocada
huelga desde las 0,00 horas a las 24,00 horas de los
días 9, 12, 15 y 19 de diciembre de 1997, y que, en
su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la empre-
sa «Transportes Herederos de Manuel Martínez Rodríguez,
S.L.», encargada del Transporte Interurbano de viajeros
en la provincia de Sevilla.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e ina-
plazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del
servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de
la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que la empresa Transportes Herederos de
Manuel Martínez Rodríguez, S.L., encargada del Transporte
Interurbano de viajeros en la provincia de Sevilla, presta
un servicio esencial para la comunidad, por ello la Admi-
nistración se ve compelida a garantizar dicho servicio esen-
cial mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto
que la falta de libre circulación colisiona frontalmente con
el derecho proclamado en el artículo 19 de la Constitución
española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y no habiendo
sido posible ello, de acuerdo con lo que disponen los pre-
ceptos legales aplicables, artículos 28.2 y 19 de la Cons-
titución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de
4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de
Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre;
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
de 5 de octubre de 1983; y la doctrina del Tribunal Cons-
titucional relacionada,
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D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso,
podrá afectar a todos los trabajadores de la empresa
«Transportes Herederos de Manuel Martínez Rodríguez,
S.L.», encargada del Transporte Interurbano de viajeros
en la provincia de Sevilla, convocada desde las 0,00 horas
a las 24,00 horas de los días 9, 12, 15 y 19 de diciembre
de 1997, deberá ir acompañada del mantenimiento de
los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 2 de diciembre de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO CARMEN HERMOSIN BONO
Consejero de Trabajo e Industria Consejera de Gobernación y Justicia

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Director General de Transportes.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria, de Obras Públicas y Transportes y del
Gobierno de Sevilla.

A N E X O

De un total de 15 expediciones completas (15 ida
y 15 vuelta), se garantizará el funcionamiento del 25%
de las mismas, lo que supone 4 expediciones completas
(4 ida y 4 vuelta).

RESOLUCION de 6 de octubre de 1997, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 2 de febrero de 1994 (BOJA
núm. 14, de 5 de febrero de 1994), se estableció el régimen
de ayudas públicas en materia de Fomento y Promoción
Comercial.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expe-
diente incoado, de conformidad todo ello con la citada
Orden y en aplicación del artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se hacen públicas las subvenciones concedidas,
que figuran como Anexo a la presente Resolución.
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Córdoba, 6 de octubre de 1997.- El Delegado,
Antonio Poyato Poyato.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Orden de la Consejería de Trabajo e Industria de 6
de mayo de 1997, por la que se regulan y convocan deter-
minadas ayudas públicas en materia de fomento al empleo
de la Junta de Andalucía, establecidas en el Decre-
to 55/1995, de 7 de marzo, para el año 1997.

Vistas las solicitudes, los informes y dictámenes opor-
tunos y resueltos los expedientes incoados, de conformidad
todo ello con lo dispuesto en el artículo 18 de la
Ley 8/1996, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la
relación de subvenciones concedidas, la cual figura como
Anexo a la presente Resolución.

Córdoba, 11 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Antonio Poyato Poyato.
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RESOLUCION de 11 de noviembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Orden de la Consejería de Trabajo e Industria de 9
de mayo de 1997, de desarrollo y convocatoria de los
Programas de Fomento del Empleo de la Mujer en Anda-
lucía, establecidos en el Decreto 56/1995, de 7 de marzo,
para el año 1997.

Vistas las solicitudes, los informes y dictámenes opor-
tunos y resueltos los expedientes incoados, de conformidad
todo ello con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley
8/1996, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la relación
de subvenciones concedidas, la cual figura como Anexo
a la presente Resolución.

Córdoba, 11 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Antonio Poyato Poyato.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 28 de octubre de 1997, de
la Dirección General de Transportes, por la que se
establecen factores correctores sobre la contratación
previa en vehículos taxi y de alquiler con conductor
para la recogida de viajeros en puertos y aeropuertos
de Andalucía.

El Decreto 11/1985, de 22 de enero (BOJA de 6
de febrero), por el que se regula la contratación previa
en vehículos de servicio público discrecional de transporte
interurbano de viajeros por carretera con capacidad inferior
a 10 plazas incluidos el conductor, para la recogida de
viajeros en puertos y aeropuertos de Andalucía, en su ar-
tículo 6.º faculta a la Dirección General de Transportes
para introducir los factores correctores que procedan sobre
la contratación previa que dicha norma regula.

Dicha regulación en su artículo 1.º parte de contem-
plar, como sistema normal de atención al usuario en las
zonas que establece, la recogida del viajero por parte de
los taxistas que radican en la localidad en que está ubicado
dicho espacio, y, con carácter de excepcionalidad, la reco-
gida del viajero que ha contratado previamente los servicios
con un taxi con autorización de transportes VT de la loca-
lidad de destino del viaje.

Este sistema de contratación ha venido funcionando
con la cumplimentación previa del modelo oficial señalado
en el Decreto 11/1985 para los taxis, cuyo uso se amplió
al alquiler con conductor por Orden de 30 de junio de
1986, sistema que ha venido resultando suficiente en la
totalidad de los puertos y en los aeropuertos de menor
utilización por los usuarios.

Sin embargo, en los aeropuertos de mayor utilización,
la experiencia acumulada de los últimos años y las situa-
ciones conflictivas producidas en el aeropuerto de Málaga,
aconsejan acomodar los mecanismos de control previstos
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en las normas vigentes, dictando la norma oportuna que,
introduciendo factores correctores, venga a reforzar los
mecanismos de control actualmente previstos, para evitar
cualquier tipo de picaresca que desvirtúe el contenido esen-
cial de las normas que regulan esta actividad, con una
mejor atención de los citados espacios y con la lógica
preferencia que requiere la propia libertad de elección de
los usuarios.

La existencia de Oficinas Intermodales de Transporte
instaladas por los aeropuertos de mayor número de usua-
rios y la lógica experiencia que ya tienen acumulada en
el control de la contratación previa, aconsejan que se siga
utilizando dicho instrumento, sea con esta denominación
o con cualquier otra que pueda constituirse en el futuro,
para centrar en ellas el sistema de vigilancia y control que
en esta Resolución se establece.

De otra parte, se estima igualmente necesario dictar
similares medidas de control para los servicios de transporte
que se efectúen en los puertos y aeropuertos de Andalucía
con vehículos de alquiler con conductor, incluyendo la uti-
lización de similares documentos de control administrativo
que los utilizados por los taxis, dada la incidencia que
esta actividad tiene en la ordenación de los transportes,
especialmente de vehículos ligeros. Posibilidad ésta que
permite la vigente normativa dictada para esta clase de
transportes, por Orden del entonces Ministerio de Obras
Públicas y Transportes de 14 de junio de 1993 (BOE de
22 de junio), en su artículo 27.

Por todo ello, oídas las Asociaciones y Empresas más
representativas de los sectores afectados, y en virtud de
las facultades conferidas por el artículo 6.º del Decreto
11/1985, de 22 de enero, y artículo 27 de la Orden del
Ministerio de Obras Públicas y Transportes de 14 de junio
de 1993, esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Ambito de aplicación.
La presente Resolución se aplicará:

a) A los servicios prestados por titulares de vehículos
autotaxi provistos de autorizaciones de transporte interur-
bano de viajeros (VT) que efectúen la recogida de viajeros
en puertos y aeropuertos de Andalucía, fuera del término
municipal donde estén residenciados, mediante la moda-
lidad de contratación previa, prevista en el Decreto
11/1985, de 22 de enero.

b) A los servicios prestados por los vehículos de alqui-
ler con conductor, además de las prescripciones estable-
cidas en el artículo 182 del Reglamento de Ordenación
de los Transportes Terrestres, así como las del artículo 26
de la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Transportes
de 14 de junio de 1993.

Segundo. Sistema de reforzamiento de la vigilancia
y control de la contratación previa en puertos y aeropuertos
donde existan Oficinas Intermodales de Transporte.

1. Recogida de viajeros con contratación previa, a
través de Agencias de Viajes.

La contratación del servicio deberá reflejarse en la hoja
correspondiente del libro de registro de contratos, según
el modelo oficial de contrato de recogida de viajeros inclui-
do en el Decreto 11/1985, de 22 de enero, completamente
rellenado señalando referencia y núm. de vuelo, en el
supuesto de aeropuertos, en el apartado de «características
del servicio», acompañado de fax, telegrama o contrato
del cliente, que deberá contener los datos identificativos
del mismo, del viajero o viajeros a recoger, o nombre
del grupo en su caso, y referencia y núm. de vuelo, no
siendo necesario, en consecuencia, reflejar la firma o sello
de la Agencia en la hoja del libro de registro de contratos.
En caso de contratación de varios servicios con la misma
Agencia de Viajes, en un solo contrato, las Empresas de
Alquiler con conductor deberán remitir previamente a la

Oficina Intermodal de Transportes, fax acreditativo de la
contratación global efectuada con la Agencia de Viajes,
debiendo llevarse a bordo de cada vehículo, junto a la
hoja correspondiente de libro registro de contratos, foto-
copia del fax, telegrama o contrato original recibido de
la Agencia.

Este sistema permitirá el acceso directo del titular o
conductor del vehículo a la zona restringida de recogida
de viajeros con contratación previa, para lo que la Oficina
Intermodal les facilitará un documento de acceso por cada
vuelo con el nombre del viajero o viajeros a recoger.

2. Contratación previa directamente con particular
(persona física o entidad pública o privada).

Este tipo de contrato, cuando no quede reflejado de
la forma establecida en el apartado anterior, en cuyo caso
se le aplicará la misma solución para acceso directo a
zona restringida, autoriza al titular o conductor del vehículo
a permanecer en la zona de estacionamiento que se habilite
al efecto, de donde será llamado, a través de la Oficina
Intermodal, a requerimiento del propio usuario del servicio,
no facilitándosele el acceso a la zona restringida de
recogida.

En este supuesto, la justificación de la presencia en
la zona de estacionamiento se acreditará con el contrato
de recogida de viajeros, modelo oficial previsto en el Decre-
to 11/1985, totalmente relleno, incluyéndose referencia
y núm. de vuelo, en caso de aeropuertos, en el apartado
de «características del servicio», salvo lógicamente la firma
del usuario, que se estampará en el momento de recogida
en la Oficina Intermodal.

3. Tanto en el supuesto del apartado 1 como del apar-
tado 2, la copia de color verde de la hoja correspondiente
del libro registro de contratos, se depositará en la Oficina
Intermodal de Transportes, completamente rellenada.

Tercero. Sistema de reforzamiento de la vigilancia y
control de la contratación previa en puertos y aeropuertos
donde no existan Oficinas Intermodales de Transportes.

El sistema excepcional de contratación previa se jus-
tificará a través de los instrumentos ya establecidos de con-
trol para taxis por el Decreto 11/1985, de 22 de enero,
extendido a las Empresas de alquiler con conductor por
Orden de 30 de junio de 1986.

No obstante ello, y para reforzar la vigilancia del cum-
plimiento estricto de las normas señaladas, se incluirán
en el apartado «características del servicio» de la hoja del
libro de registro de contratos, previsto en el citado Decreto
11/1985, la referencia y núm. de vuelo del viajero a
recoger.

La copia de color verde deberá ser remitida, con perio-
dicidad mensual, a la correspondiente Delegación Provin-
cial de Obras Públicas y Transportes donde radique el puer-
to o aeropuerto.

Cuarto. En cuanto a la cumplimentación del contrato
de recogida de viajeros en el modelo oficial previsto en
el Decreto 11/1985 y extendido al alquiler con conductor
por la citada Orden de 30 de junio de 1986, dado el
sistema de libertad de precios que la normativa vigente
establece para esta actividad de alquiler con conductor,
no será preciso que éstos cumplimenten el apartado relativo
a «precio del viaje».

Quinto. Los servicios de Inspección del Transporte vigi-
larán el cumplimiento de esta Resolución, exigiendo que
el referido documento de control esté cumplimentado en
todos sus apartados, comprobando periódicamente la
remisión de las copias de color verde a las Delegaciones
Provinciales de Obras Públicas y Transportes, o en su caso,
el depósito en las Oficinas Intermodales de Transporte.
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Sexto. Dadas las disfunciones que pueden producirse
en los puertos y aeropuertos de gran utilización por el
hecho de que la contratación previa sólo es aplicable a
los taxis que radican fuera del término municipal donde
está emplazado el puerto o aeropuerto, las Delegaciones
Provinciales de Obras Públicas y Transportes podrán pro-
poner a los respectivos Ayuntamientos la conveniencia de
que acomoden, a través del instrumento jurídico adecuado
la contratación previa de los taxis que radiquen en su ciu-
dad, cuando no sigan el sistema normal de acceso por
orden de llegada, aplicándose el sistema que en esta reso-
lución se establece para la contratación previa de los taxis
que radican fuera de la localidad donde esté ubicado el
puerto o aeropuerto.

Contra la presente Resolución que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente a su publicación, recurso
ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas
y Transportes, de conformidad con lo previsto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 28 de octubre de 1997.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 28 de octubre de 1997, de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se acuerda declarar adjudicación singular,
la adjudicación de una vivienda de promoción públi-
ca en C/ Isabel Navarro, núm. 35, de Fiñana (Al-
mería), al amparo del expediente AL-84/220-V.

El Decreto 51/1996, de 6 de febrero, por el que se
regulan las actuaciones contenidas en el II Plan Andaluz
de Vivienda y Suelo 1996-1999, establece en su Dispo-
sición Adicional Sexta que el procedimiento especial de
adjudicación de viviendas de Promoción Pública denomi-
nado Actuación Singular, previsto en el artículo 6.º del
Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, sobre adjudi-
cación de viviendas de Promoción Pública se denominará
Adjudicación Singular. Dicho artículo 6.º, en el segundo
párrafo de su apartado 1.º, establece la posibilidad de
acordar la realización de actuaciones singulares destinadas
a transmitir viviendas extraídas de las Promociones Públicas,
a Corporaciones Locales con destino a cubrir necesidades
sociales o de interés público.

La Comisión Provincial de Vivienda de Almería, en
su sesión celebrada el día 29 de mayo de 1997 acordó
elevar a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda
propuesta de declarar adjudicación singular, la adjudica-
ción de una vivienda de Promoción Pública en C/ Isabel
Navarro, núm. 35, de Fiñana (Almería), al amparo del
expediente AL-84/220-V, y mediante Orden de esta Con-
sejería, de 19 de agosto de 1997, se autorizó la adju-
dicación de la citada vivienda en régimen de propiedad.

Con la adjudicación singular propuesta se pretende
atender la necesidad de vivienda de una familia cuya casa
fue derribada y declarada en ruina por la construcción
de un muro realizado como consecuencia del despren-
dimiento del cerro de la Alcazaba.

En su virtud, teniendo en cuenta lo establecido en el
artículo 6 del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre,
y a propuesta de la Comisión Provincial de la Vivienda
de Almería, esta Dirección General ha tenido a bien resol-
ver lo siguiente:

Primero. Se declara como adjudicación singular la
adjudicación de una vivienda de Promoción Pública en

C/ Isabel Navarro, núm. 35, de Fiñana (Almería), al ampa-
ro del expediente: AL-84/220-V.

Segundo. La vivienda será adjudicada de acuerdo con
las normas específicas que figuran como Anexo a esta
Resolución.

Tercero. La presente disposición entrará en vigor el
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de octubre de 1997.- El Director General,
Víctor Pérez Escolano.

NORMAS ESPECIFICAS DE ADJUDICACION EN REGI-
MEN DE COMPRAVENTA DE UNA VIVIENDA DE PRO-
MOCION PUBLICA EN LA CALLE ISABEL NAVARRO NUM.
35, EN FIÑANA (ALMERIA), AL AMPARO DEL EXPEDIENTE

AL-84/220-V

Primera. Será adjudicatario de esta vivienda el Ayun-
tamiento de Fiñana (Almería), quien la destinará a paliar
la necesidad de vivienda de la familia cuya casa fue derri-
bada y declarada en ruina con motivo de la construcción
del muro realizado por el desprendimiento del cerro de
la Alcazaba.

Segunda. 1. El régimen de adjudicación de la vivienda
será el de compraventa.

2. El usuario o futuro propietario deberá reunir los
requisitos establecidos en el Decreto 413/1990, de 26
de diciembre, modificados por el artículo 27, apartado
1.º del Decreto 51/1996, de 6 de febrero.

Tercera. La adjudicación directa de la indicada vivien-
da corresponde a la Comisión Provincial de la Vivienda
de Almería.

Dada la urgencia de la situación y conforme al artículo
1.º de la Orden de 9 de mayo de 1980 sobre agilización
de actuaciones del Ministerio de Obras Públicas y Urba-
nismo, en la promoción directa de viviendas de Protección
Oficial se podrá hacer uso del procedimiento de urgencia
regulado en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. La resolución de la Comisión Provincial de
Vivienda sobre adjudicación de esta vivienda será recurrible
mediante recurso ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero
de Obras Públicas y Transportes.

RESOLUCION de 30 de octubre de 1997, por
la que se inicia el procedimiento de revisión de la
aprobación del texto refundido de las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento Municipal de Níjar en lo
referente a las unidades de ejecución IM-2, IM-3
e IM-4 y se suspende su ejecutividad.

A) HECHOS

Primero. La Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio y Urbanismo de Almería, en sesión celebrada
los días 25 de abril y 2 de mayo de 1996, acordó la
aprobación definitiva de la Revisión de las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento Municipal, NNSS, de Níjar, Reso-
lución publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, BOP,
de Almería de 5 de junio de 1996.

En su apartado Tercero se acuerda denegar la apro-
bación definitiva del Sector de suelo urbanizable SAU-IM-1
«Isleta del Moro» por aplicación de la Declaración de
Impacto Ambiental, emitida en cumplimiento de lo dis-
puesto en la Ley Autonómica 7/1994, de Protección
Ambiental, sin perjuicio de que pudiera incorporarse en
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un futuro planeamiento, mediante una modificación de las
NNSS, si una evaluación de impacto ambiental garantiza
la viabilidad de la clasificación.

En el apartado Undécimo de la citada Resolución se
dispone que en el plazo de 6 meses se deberá proceder
a la elaboración de un texto refundido que contemple todas
las modificaciones introducidas como consecuencia de la
presente Resolución, lo que es extensivo a aquellas actua-
ciones que hubiesen sido suspendidas y no a las denegadas
como es la citada.

Segundo. La Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio y Urbanismo, en sesión celebrada el 29 de
noviembre de 1996, acordó aprobar definitivamente el Tex-
to Refundido de la Revisión de las NNSS de Níjar, con-
dicionada a un informe sobre el mismo de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, en relación
con su adecuación a la Declaración de Impacto Ambiental,
facultándose al Vicepresidente para la publicación del
acuerdo una vez compruebe que se ha cumplido la con-
dición indicada.

El informe es emitido el 5 de diciembre de 1996, cons-
tatando que en general el documento recoge las deter-
minaciones de la Declaración de Impacto Ambiental rea-
lizándose determinadas observaciones, ninguna de ellas
en relación con las Unidades de Ejecución IM-2, IM-3 e
IM-4.

Tras la comprobación de lo anterior, la Resolución
es publicada en el BOP de Almería de 24 de abril de
1997.

Tercero. El Delegado Provincial de esta Consejería en
Almería, en escrito de 27 de octubre de 1997 propone
instar la revisión de la aprobación definitiva del Texto Refun-
dido, según lo previsto en los arts. 102 y 103 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como suspender su ejecución, en
base a lo dispuesto en el art. 104 de la citada Ley.

En la mencionada propuesta se informa de un escrito
de la Coordinadora Ecologista Almeriense que pone de
manifiesto la existencia de irregularidades en la aprobación
del Texto Refundido de las NNSS en lo relativo, entre otros,
a las Unidades de Ejecución UE-IM-2, UE-IM-3 y UE-IM-4,
en relación con ello el Delegado informa, en síntesis, lo
siguiente:

- Las Unidades de Ejecución UE-IM-2, UE-IM-3 y
UE-IM-4, que aparecen reflejadas por primera vez en el
Texto Refundido, se ubican en el Sector SAU-IM-1 «Isleta
del Moro», que fue denegado por Acuerdo de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Urbanismo en la sesión
celebrada los días 25 de abril y 2 de mayo de 1996.

- Se ha producido, en consecuencia, un error en la
aprobación del Texto Refundido al aprobar las expresadas
Unidades de Actuación.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio
y Urbanismo de Almería en sesión celebrada el 29 de
octubre de 1997 acuerda ratificar el contenido y las actua-
ciones instadas en el escrito del Delegado Provincial.

B) FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Acuerdo de la Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo por el que se aprue-
ba definitivamente el Texto Refundido de las NNSS de Níjar,
tiene la consideración de disposición administrativa de
carácter general según se desprende del artículo 306.2
del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana de 1992, TRLS92, y el artículo 28.4
del Decreto 77/94, de 5 de abril, por el que se regula

el ejercicio de las competencias de la Junta de Andalucía
en materia de ordenación del Territorio y Urbanismo, deter-
minándose los órganos a los que se atribuyen.

Segundo. El artículo 62.2 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre de 1992, prevé que serán nulas de pleno
derecho, entre otras, las disposiciones administrativas que
vulneren las leyes u otras disposiciones administrativas de
rango superior.

El Texto Refundido de las NNSS aprobado por la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Almería en sus determinaciones relativas a las Unidades
de Ejecución IM-2, IM-3 e IM-4, vulneran la Ley 7/1994,
de 18 de mayo, de Protección Ambiental, y la Ley 1/97,
de 18 de junio, por la que se adoptan con carácter urgente
y transitorio disposiciones en materia de régimen del suelo
y ordenación urbana, LRSOU, por los siguientes motivos:

- El artículo 20.1 de la Ley 7/1994, de 18 de mayo,
previene que la Declaración de Impacto Ambiental tendrá
carácter vinculante.

La aprobación del Texto Refundido de las NNSS da
viabilidad a las tres Unidades de Ejecución referidas que
están ubicadas en el ámbito del SAU-IM-1 anteriormente
denegado por la propia Comisión Provincial de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo de Almería en la sesión
de 25 de abril y 2 de mayo de 1996, por cuanto la Decla-
ración de Impacto Ambiental establecía que no resultaba
aceptable su desarrollo por los impactos que produciría.

- Se vulnera asimismo el artículo único de la Ley 1/97
LRSOU, por aspectos de tramitación y de clasificación,
ya que gran parte de los suelos que aparecían clasificados
como aptos para urbanizar, SAU-IM-1, denegada su apro-
bación en la Resolución de 2 de mayo de 1996, se con-
vierten con la aprobación del Texto Refundido de las NNSS
en urbanos a desarrollar mediante Unidades de Ejecución.

En lo relativo a clasificación, por no reunir los requisitos
para ser clasificados como suelo urbano exigidos en el
artículo único de la Ley 1/97 LRSOU (artículo 10 TRLS92).

En lo relativo a procedimiento al no haberse seguido
el establecido en el artículo único de la Ley 1/97 LRSOU
(artículo 128.1 en relación con el 114 TRLS92) para los
procedimientos de modificación de planeamiento.

Tercero. Dado que estamos en presencia de una dis-
posición de carácter general que vulnera lo dispuesto en
las leyes, procede iniciar el procedimiento de revisión de
la misma al objeto de declarar su nulidad, por los cauces
del artículo 102 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
previsto genéricamente para los actos administrativos, ya
que la citada Ley no prevé un procedimiento específico
para la revisión de disposiciones administrativas nulas y,
por otra parte, el citado procedimiento se ajusta básica-
mente a la Orden de 12 de diciembre de 1960, por la
que se establece el trámite para decidir sobre la nulidad
de pleno derecho de disposiciones administrativas, dictada
en desarrollo del artículo 47.2 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958.

Cuarto. El artículo 104 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, dispone que iniciado el procedimiento de
revisión de oficio el órgano competente para resolver podrá
suspender su ejecución cuando pudiera causar perjuicios
de imposible o difícil reparación.

En el presente caso resulta adecuada y proporcionada
la medida cautelar de suspensión de las Unidades de Eje-
cución IM-2, IM-3 e IM-4, por cuanto su desarrollo podría
acarrear al medio físico daños de la citada naturaleza,
al habilitarse la transformación sustancial, mediante la
urbanización y construcción de unos suelos para los que
la Declaración de Impacto Ambiental indica que no resulta
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aceptable su desarrollo por los severos impactos ambien-
tales, paisajísticos y ecoculturales que se originarían.

En base a todo lo expuesto se acuerda:

1.º Iniciar el procedimiento de revisión de la Resolución
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio
y Urbanismo de 27 de noviembre de 1996, por la que
se aprobaba el Texto Refundido de la Revisión de las NNSS
de Níjar, en lo referente a las Unidades de Ejecución IM-2,
IM-3 e IM-4.

2.º Suspender cautelarmente las determinaciones del
mencionado Texto Refundido en el ámbito de las expre-
sadas Unidades de Ejecución y por tanto la ejecución de
las mismas.

Contra la suspensión ordenada en la presente Reso-
lución cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir de
su notificación o publicación, previa comunicación a esta
Consejería, todo ello de conformidad con la legislación
vigente en materia de procedimiento administrativo o
contencioso-administrativo.

Notifíquese y publíquese la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de octubre de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 18 de noviembre de 1997, por la
que se crea el puesto de Subdirector-Gerente en
el Hospital Torrecárdenas de Almería, y se modifican
las Ordenes que se citan.

Por Decreto 105/1986, de 11 de junio, se reguló la
ordenación de la asistencia sanitaria especializada y de
los órganos de dirección de los hospitales gestionados o
administrados por la Junta de Andalucía, así como de los
demás que se integren en su red asistencial.

El citado Decreto estableció en su artículo 8, apartado
segundo, la posibilidad de crear, con carácter excepcional,
puestos de Subdirector-Gerente, cuando las necesidades
funcionales y estructurales así lo requieran.

En base al citado Decreto se dictaron las Ordenes
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen
funcional de las plantillas de los centros asistenciales y
la de 4 de mayo de 1990, por la que se declaran las
plantillas orgánicas de diferentes centros de destino de
Areas Hospitalarias del Servicio Andaluz de Salud.

Las circunstancias concurrentes en el Hospital «Torre-
cárdenas» de Almería, atendiendo a su complejidad estruc-
tural, así como el volumen de recursos asignados a dicho
Centro, aconsejan hacer uso de dicha posibilidad excep-
cional, para crear en el citado Centro el puesto de
Subdirector-Gerente.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma, y en
base a lo previsto en la Disposición Final del Decre-
to 105/1986, de 11 de junio,

D I S P O N G O

Artículo único. Se crea el puesto de Subdirector-Ge-
rente en el Hospital «Torrecárdenas» de Almería.

Disposición Transitoria. Hasta tanto se establezca el
régimen retributivo del puesto que se crea, será asimilado
al de Director Médico de Hospital del Grupo II.

Disposición Adicional. El puesto que se crea por la
presente Orden modifica parcialmente las Ordenes de 5
de abril y de 4 de mayo de 1990, en lo que se refiere
a la estructura funcional y plantilla orgánica del Hospital
«Torrecárdenas» de Almería.

Disposición Final. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de noviembre de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ORDEN de 18 de noviembre de 1997, por la
que se hace pública la relación de subvenciones
que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su redac-
ción dada por el artículo 26.Dos de la Ley 7/1996, de
31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1996, esta Consejería de Salud ha
resuelto publicar las subvenciones que se relacionan en
el Anexo a esta norma.

Sevilla, 18 de noviembre de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

A N E X O

Beneficiario: Escuela Andaluza de Salud Pública.
Actividad: Formación y especialización de profesiona-

les de Salud Pública y Administración Sanitaria.
Importe: 30.000.000 pesetas.
Concepto: 44302.
Programa: 12I.

Beneficiario: Escuela Andaluza de Salud Pública.
Actividad: Desarrollo de detarminadas carteras de tra-

bajo durante 1997.
Importe: 45.000.000 pesetas.
Concepto: 44300.
Programa: 31B.

Beneficiario: Fundación para el Desarrollo de la Enfer-
mería en Andalucía (FUDEN).

Actividad: Formación del personal de Enfermería ads-
crito al Servicio Andaluz de Salud.

Importe: 30.000.000 pesetas.
Concepto: 48100.
Programa: 31H.

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de
Diabéticos (FADIAN).

Actividad: Realización de proyecto sobre «elaboración
y desarrollo» de programas de formación educativa en
autocuidados, en colaboración directa con los equipos de
Atención Primaria de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Importe: 30.000.000 pesetas.
Concepto: 48100.
Programa: 31B.
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ORDEN de 19 de noviembre de 1997, por la
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 3544/97, inter-
puesto por don Rafael Durbán Reguera ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1.ª/12,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción 1.ª/12, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con sede en Granada, se ha interpuesto por don Rafael
Durbán Reguera recurso contencioso-administrativo núme-
ro 3544/97, contra la Orden de 28 de mayo de 1997,
por la que se resuelve el concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en la Consejería
de Salud, convocado por Orden de 30 de septiembre de
1996.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 3544/97.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días contados a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 19 de noviembre de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 28 de octubre de 1997, por la que
se autoriza, por necesidades de escolarización,
impartir provisionalmente por un año las enseñanzas
del primer ciclo de Educación Secundaria Obliga-
toria al Centro privado Molière, de Huelva.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Pilar
Gallango Faraco, como representante de la Sociedad Fran-
cesa de Beneficencia y Enseñanza, titular del centro privado
«Molière», sito en Huelva, plaza Madame Ivonne Cazenave,
núm. 1, solicitando autorización para impartir provisional-
mente por un año, por necesidades de escolarización, las
enseñanzas del primer ciclo de la Educación Secundaria
Obligatoria con 4 unidades, en virtud de lo dispuesto en
la Disposición Transitoria Séptima del Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, y en la Disposición Transitoria
Cuarta del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que en el mismo recinto escolar se encuen-
tran autorizados dos centros, uno de Educación Preescolar
de 2 unidades y 60 puestos escolares y otro de Educación
Primaria/Educación General Básica de 12 unidades y 300
puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa con arreglo a la planificación de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia, las ense-
ñanzas solicitadas son necesarias para la escolarización
de los alumnos de la zona y del Departamento Técnico

de Construcciones del Servicio de Programas y Obras de
que el centro dispone de las instalaciones contempladas
en la Disposición Transitoria Séptima del Real Decre-
to 1004/1991, de 14 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las
enseñanzas de Educación Primaria al centro docente pri-
vado «Molière», de Huelva, y establecer la configuración
definitiva que se establece a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Pri-
maria.

Denominación específica: «Molière».
Titular: Sociedad Francesa de Beneficencia y Ense-

ñanza.
Domicilio: Plaza Madame Ivonne Cazenave, núm. 1.
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Código del centro: 21001776.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

Segundo. Conceder, de acuerdo con la Disposición
Transitoria Cuarta del Decreto 109/1992, de 9 de junio,
por necesidades de escolarización, la autorización al centro
privado «Molière», de Huelva, para impartir provisional-
mente por un año las enseñanzas que se indican:

Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «Molière».
Titular: Sociedad Francesa de Beneficencia y Ense-

ñanza.
Domicilio: Plaza Madame Ivonne Cazenave, núm. 1.
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Código del centro: 21001776.
Enseñanzas a impartir provisionalmente: Primer ciclo

de Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Tercero. La presente autorización de las enseñanzas
del primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria,
de acuerdo con el número 2 de la Disposición Transitoria
Séptima del Real Decreto 1004/91, tiene una vigencia
de un año y es susceptible de ser prorrogada por períodos
de un año mientras se mantengan las necesidades de esco-
larización que han dado lugar a la misma por el pro-
cedimiento señalado en el punto 8 de la Disposición Tran-
sitoria Cuarta del Decreto 109/1992, iniciándose a partir
del curso escolar 1997/1998 y se mantendrá hasta la fina-
lización del mismo.

Cuarto. Transitoriamente, el centro de Educación
Preescolar podrá funcionar con 2 unidades y 60 puestos
escolares hasta finalizar el curso escolar 1999-2000, en
base al punto 9.4 del artículo único del Real Decre-
to 1487/1994, de 1 de julio, y de acuerdo con la Orden
de 31 de enero de 1991, por la que se regula la implan-
tación gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil
en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, dejará de ostentar el carácter de centro autorizado.

Quinto. Aunque al centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
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Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presenta autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria Obliga-
toria, que deberá solicitarse, de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE
del 27).

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativa
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 28 de octubre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 28 de octubre de 1997, por la que
se autoriza, por necesidades de escolarización,
impartir provisionalmente por un año las enseñanzas
del primer ciclo de Educación Secundaria Obliga-
toria al Centro privado Escuelas Profesionales de
la Sagrada Familia, de Almería.

Visto el expediente instruido a instancia de don Luis
Espina Cepeda, como representante de la Fundación Bené-
fico-Docente «EE.PP. Sagrada Familia», como titular del
centro privado «Escuelas Profesionales de la Sagrada Fami-
lia», sito en Almería, C/ Caravaca, núm. 22, solicitando
autorización para impartir provisionalmente por un año,
por necesidades de escolarización, las enseñanzas del pri-
mer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria con 4
unidades, en virtud de lo dispuesto en la Disposición Tran-
sitoria Séptima del Real Decreto 1004/1991, de 14 de
junio, y en la Disposición Transitoria Cuarta del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Cen-
tros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General.

Resultando que en el recinto escolar tienen autoriza-
ción definitiva dos centros del mismo titular, uno de Edu-
cación Infantil con 1 unidad de 2.º ciclo y 20 puestos
escolares y Educación Preescolar de 2 unidades y 50 pues-
tos escolares, y otro de Educación General Básica de 16
unidades y 640 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa con arreglo a la planificación de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia, las ense-
ñanzas solicitadas son necesarias para la escolarización
de los alumnos de la zona y del Departamento Técnico
de Construcciones del Servicio de Programas y Obras de
que el centro dispone de las instalaciones contempladas
en la Disposición Transitoria Séptima del Real Decre-
to 1004/1991, de 14 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las
enseñanzas de Educación Primaria al centro docente pri-
vado «EE.PP. Sagrada Familia», de Almería, y establecer
la configuración definitiva que se establece a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Pri-
maria.

Denominación específica: «EE.PP. Sagrada Familia».
Titular: Fundación Benéfico-Docente EE.PP. Sagrada

Familia.
Domicilio: C/ Caravaca, núm. 22.
Localidad: Almería.
Municipio: Almería.
Provincia: Almería.
Código del centro: 04000936.
Enseñanzas a impartir provisionalmente: Educación

Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

Segundo. Conceder, de acuerdo con la Disposición
Transitoria Cuarta del Decreto 109/1992, de 9 de junio,
por necesidades de escolarización, la autorización al centro
privado «EE.PP. Sagrada Familia», de Almería, para impartir
provisionalmente por un año las enseñanzas que se indican:

Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «EE.PP. Sagrada Familia».
Titular: Fundación Benéfico-Docente EE.PP. Sagrada

Familia.
Domicilio: C/ Caravaca, núm. 22.
Localidad: Almería.
Municipio: Almería.
Provincia: Almería.
Código del centro: 04000936.
Enseñanzas a impartir provisionalmente: Primer ciclo

de Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Tercero. La presente autorización de las enseñanzas
del primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria,
de acuerdo con el número 2 de la Disposición Transitoria
Séptima del Real Decreto 1004/91, tiene una vigencia
de un año y es susceptible de ser prorrogada por períodos
de un año mientras se mantengan las necesidades de esco-
larización que han dado lugar a la misma por el pro-
cedimiento señalado en el punto 8 de la Disposición Tran-
sitoria Cuarta del Decreto 109/1992, iniciándose a partir
del curso escolar 1997/1998 y se mantendrá hasta la fina-
lización del mismo.

Cuarto. Transitoriamente, el centro de Educación
Preescolar podrá funcionar con 2 unidades de Educación
Preescolar y 1 unidad de Educación Infantil con 70 puestos
escolares hasta finalizar el curso escolar 1999-2000, en
base al punto 9.4 del artículo único del Real Decre-
to 1487/1994, de 1 de julio, y de acuerdo con la Orden
de 31 de enero de 1991, por la que se regula la implan-
tación gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil
en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, dejará de ostentar el carácter de centro autorizado.

Quinto. Aunque al centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presenta autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria Obliga-
toria, que deberá solicitarse de acuerdo con lo establecido
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en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE
del 27).

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativa
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 28 de octubre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 28 de octubre de 1997, por la que
se autoriza, por necesidades de escolarización,
impartir provisionalmente por un año las enseñanzas
del primer ciclo de Educación Secundaria Obliga-
toria al Centro privado La Salle-Chocillas, de
Almería.

Visto el expediente instruido a instancia de don José
Ramos Sánchez-Sierra, como representante de los Hermanos
de las Escuelas Cristianas, titular del centro privado «La
Salle-Chocillas», sito en Almería, Ctra. de Alhadra, 61, soli-
citando autorización para impartir provisionalmente por un
año, por necesidades de escolarización, las enseñanzas del
primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria con
2 unidades, en virtud de lo dispuesto en la Disposición Tran-
sitoria Séptima del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio,
y en la Disposición Transitoria Cuarta del Decreto 109/1992,
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes
Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que en el recinto escolar tienen autoriza-
ción definitiva dos centros del mismo titular, uno de Edu-
cación Preescolar de 1 unidad y 40 puestos escolares,
y otro de Educación General Básica de 8 unidades y 320
puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa con arreglo a la planificación de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia, las ense-
ñanzas solicitadas son necesarias para la escolarización
de los alumnos de la zona y del Departamento Técnico
de Construcciones del Servicio de Programas y Obras de
que el centro dispone de las instalaciones contempladas
en la Disposición Transitoria Séptima del Real Decre-
to 1004/1991, de 14 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las
enseñanzas de Educación Primaria al centro docente pri-
vado «La Salle-Chocillas», de Almería, y establecer la con-
figuración definitiva que se establece a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Pri-
maria.

Denominación específica: «La Salle-Chocillas».
Titular: Hermanos de las Escuelas Cristianas.
Domicilio: Ctra. de Alhadra, 61.
Localidad: Almería.
Municipio: Almería.
Provincia: Almería.
Código del centro: 04000951.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

Segundo. Conceder, de acuerdo con la Disposición
Transitoria Cuarta del Decreto 109/1992, de 9 de junio,
por necesidades de escolarización, la autorización al centro
privado «La Salle-Chocillas», de Almería, para impartir pro-
visionalmente por un año las enseñanzas que se indican:

Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «La Salle-Chocillas».
Titular: Hermanos de las Escuelas Cristianas.
Domicilio: Ctra. de Alhadra, 61.
Localidad: Almería.
Municipio: Almería.
Provincia: Almería.
Código del centro: 04000951.
Enseñanzas a impartir provisionalmente: Primer ciclo

de Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 2 unidades y 60 puestos escolares.

Tercero. La presente autorización de las enseñanzas
del primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria,
de acuerdo con el número 2 de la Disposición Transitoria
Séptima del Real Decreto 1004/91, tiene una vigencia
de un año y es susceptible de ser prorrogada por períodos
de un año mientras se mantengan las necesidades de esco-
larización que han dado lugar a la misma por el pro-
cedimiento señalado en el punto 8 de la Disposición Tran-
sitoria Cuarta del Decreto 109/1992, iniciándose a partir
del curso escolar 1997/1998 y se mantendrá hasta la fina-
lización del mismo.

Cuarto. Transitoriamente, el centro de Educación
Preescolar podrá funcionar con 1 unidad de Educación
Preescolar y 40 puestos escolares hasta finalizar el curso
escolar 1999-2000, en base al punto 9.4 del artículo único
del Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio, y de acuerdo
con la Orden de 31 de enero de 1991, por la que se
regula la implantación gradual del segundo ciclo de la
Educación Infantil en centros docentes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, dejará de ostentar el carácter
de centro autorizado.

Quinto. Aunque al centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presenta autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria Obliga-
toria, que deberá solicitarse de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE
del 27).

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativa
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ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 28 de octubre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 30 de octubre de 1997, por la que
se autoriza el cambio de titularidad al centro privado
La Milagrosa, de Bujalance (Córdoba).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Angela
Prats Miró, como representante de la Congregación
Religiosa «Hijas de la Caridad», titular del centro docente
privado «La Milagrosa», de Bujalance (Córdoba), con domi-
cilio en Plaza de Santa Ana, núm. 1, de Bujalance
(Córdoba), con autorización definitiva para dos centros,
uno de Educación Preescolar de 2 unidades y 60 puestos
escolares y otro de Educación Primaria de 6 de unidades
y 150 puestos escolares, con autorización para impartir
provisionalmente por un año las enseñanzas correspon-
dientes al primer ciclo de Educación Secundaria Obliga-
toria con 2 unidades y 60 puestos escolares, con código
de centro núm. 14000665.

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación
Educativa, aparece debidamente acreditada la titularidad
del centro «La Milagrosa», de Bujalance (Córdoba).

Resultando que doña Angela Prats Miró, en represen-
tación de la Congregación Religiosa «Hijas de la Caridad»
cede la titularidad del centro a doña Carmen Llorente Pérez,
en su calidad de Directora de la Asociación Pública de
Fieles «Mater Ecclesiae», por escritura otorgada en Cór-
doba el día 10 de septiembre de 1997, ante el Notario
don Juan José Pedraza Ramírez, con el número 2.484
de su protocolo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en
la debida forma por la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia competente:

Vistos:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre).

- La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de
octubre).

- El Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de centros docentes privados, para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA del 20 de junio), y
demás disposiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder, de acuerdo con el artículo 19,
apartado g), del Decreto 109/1992, de 9 de junio, el
cambio de titularidad al centro docente privado «La Mila-
grosa», de Bujalance, con código núm. 14000665, que
en lo sucesivo la ostenta la Asociación Pública de Fieles
«Mater Ecclesiae», que como cesionaria queda subrogada
en la totalidad de las obligaciones y cargas que afectan
al centro, cuya titularidad se le reconoce y muy especial-

mente las relacionadas con las ayudas y préstamos que
el centro puede tener concedida por la Administración Edu-
cativa, así como aquéllas que le corresponda en el orden
docente y las que se derivan de la vigente legislación
laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de
funcionamiento del centro.

Segundo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 30 de octubre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 31 de octubre de 1997, por la que
se aprueba la denominación específica de Ana
María Martínez Urrutia para la Residencia Escolar
de Almería.

El Decreto 100/1988, de 10 de marzo, por el que
se ordenan las Residencias Escolares en su Disposición
Adicional faculta a la Consejería de Educación y Ciencia
para hacer extensivo el contenido del presente Decreto
a otras Residencias Escolares dependientes de la Consejería
de Educación y Ciencia. La Orden de 31 de julio de 1989
transformó los internados del IFP «Alhamilla» y del IFP «Al-
meraya» en la Residencia Escolar de EE.MM., sita en Finca
Santa Isabel, s/n, de Almería. Código de centro:
047001680.

Visto el artículo 5.º del Decreto 100/1988, de 10
de marzo, por el que se ordenan las Residencias Escolares.
En sesión ordinaria del Consejo de la Residencia Escolar
de EE.MM. citada, se acordó autorizar la denominación
de «Ana María Martínez Urrutia» para la Residencia Escolar.

Por todo ello, esta Consejería ha dispuesto autorizar
la denominación específica de «Ana María Martínez Urru-
tia» para la Residencia Escolar «Ana María Martínez Urru-
tia», con código número 047001680.

Sevilla, 31 de octubre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1997, de
la Dirección General de Formación Profesional y
Solidaridad en la Educación, por la que se resuelve
la admisión de alumnos y alumnas en las Residencias
Escolares y Escuelas Hogar, sostenidas con fondos
públicos para el curso 1997/98.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia
de 10 de marzo de 1997, sobre admisión de alumnos
y alumnas en las Residencias Escolares y Escuelas Hogar,
sostenidas con fondos públicos, para el curso 97/98, esta-
blecía el procedimiento de admisión de alumnos y alumnas
en dichos centros.

Cumplidos los trámites previstos en la mencionada
Orden, esta Dirección General de Formación Profesional
y Solidaridad en la Educación ha resuelto:
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Primero. Disponer la Resolución definitiva de la con-
vocatoria establecida en la ORden de esta Consejería de
Educación y Ciencia de 10 de marzo de 1997, sobre admi-
sión de alumnos y alumnas en las Residencias Escolares
y Escuelas Hogar, sostenidos con fondos públicos para
el curso 97/98.

Segundo. Las relaciones de alumnos y alumnas admi-
tidos serán expuestas en los tablones de anuncios de las
correspondientes Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería de Educación y Ciencia y en los propios centros
receptores.

Tercero. Contra esta Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de un
mes desde el día de su publicación, recurso ordinario,
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia, con-
forme a lo establecido en los artículos 107, 114 y siguientes
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de noviembre de 1997.- La Directora Gene-
ral, Carmen García Raya.

CORRECCION de errores de la Orden de 29
de julio de 1997, por la que se concede la auto-
rización para su apertura y funcionamiento al Centro
privado San Francisco Javier-La Salle Virlecha, de
Antequera (Málaga). (BOJA núm. 108, de 16.9.97).

Advertido error en el texto publicado de la citada
Orden, se transcribe a continuación la oportuna rec-
tificación:

BOJA núm. 108, de 16 de septiembre de 1997, página
11.438, columna de la derecha, líneas 56, 58 y 59; donde
dice:

«- Modalidad: Tecnología.
Capacidad: 2 unidades y 52 puestos escolares.
- Modalidades Humanidades y Ciencia Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 61 puestos escolares».

Debe decir:

«- Modalidad: Tecnología.
Capacidad: 2 unidades y 61 puestos escolares.
- Modalidades Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 52 puestos escolares».

Sevilla, 30 de octubre de 1997

CORRECCION de errores de la Orden de 12
de septiembre de 1997, por la que se resuelve la
convocatoria de la Orden que se indica para el
acceso y renovación de los conciertos educativos
de Centros Docentes Privados de la Comunidad
Autónoma de Andalucía a partir del Curso Acadé-
mico 1997/98. (BOJA núm. 111, de 23.9.97).

Advertido error en el texto publicado de la citada
Orden, se transcribe a continuación la oportuna rec-
tificación:

Página 11.775, línea 16, donde dice:

«23004628 Cristo Rey VVa. del Arzobisp 3».

Debe decir:

«23004628 Cristo Rey Vva. del Arzobisp 2».

Sevilla, 29 de octubre de 1997

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1997,
del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la
que se clasifica como de Asistencia Social la Fun-
dación que se cita y se aprueban sus Estatutos.

Examinado el procedimiento instruido para la clasi-
ficación de la Fundación Hospital de la Santa Caridad
y Misericordia de Nuestro Señor Jesucristo y Casa Amparo
de Niñas Huérfanas de la Coronación, de la localidad
de Carmona (Sevilla), se han apreciado los siguientes

H E C H O S

Primero. La Fundación «Hospital de la Santa Caridad
y Misericordia de Nuestro Señor Jesucristo» y la Fundación
«Casa Amparo de Niñas Huérfanas de la Coronación»,
instituidas ambas en Carmona (Sevilla), fueron clasificadas
como de Beneficiencia particular mediante Real Orden de
11 de diciembre de 1896.

Segundo. Por el Patronato de las citadas Fundaciones
se acordó con fecha 15 de diciembre de 1996 la fusión
entre sí de ambas Fundaciones de conformidad con el
artículo 28 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, for-
mulando la correspondiente propuesta al efecto ante el
Protectorado.

Tercero. Por este Protectorado se ordenó la forma-
lización mediante documento público de la fusión acor-
dada, habiéndose observado los requisitos exigibles por
el artículo 17.2 del Real Decreto 316/1996, de 23 de
febrero.

Cuarto. Mediante escritura pública otorgada el día
1 de julio de 1997 ante el Notario don Juan Solís Sar-
miento, bajo el núm. 1.035 de su protocolo, han sido
protocolizados los acuerdos de fusión de ambas Funda-
ciones así como los Estatutos que han de regir el fun-
cionamiento de la nueva Fundación resultante «Hospital
de la Santa Caridad y Misericordia de Nuestro Señor Jesu-
cristo y Casa Amparo de Niñas Huérfanas de la Coro-
nación».

Quinto. Los fines de la nueva Fundación quedan reco-
gidos en el artículo 6.º de los Estatutos reseñados, teniendo
por objeto la asistencia y atención de ancianos pobres
y desamparados de ambos sexos en régimen de asilo,
mayores de 60 años, así como de niñas huérfanas y pobres,
mayores de 4 años.

Sexto. El Patrono de la Fundación queda conformado,
de acuerdo con el 10.º de los Estatutos Fundacionales,
por los siguientes Señores, habiendo aportado la acep-
tación de sus cargos mediante documento privado con
firma legitimada por Notario:

1. Don Antonio González Pérez.
2. Don José Domínguez Olías.
3. Don Manuel Hidalgo Alvarez.
4. Don Francisco Gavira Piñero.
5. Don Luis García Vázquez.
6. Don José Aguilar Sola.
7. Don Daniel Nodal Rodríguez.
8. Don Manuel Romero Pérez.
9. Don Rafael Cifuentes Rodríguez.
10. Don Benito Montáñez Sierra.
11. Don Antonio Zapata García.
12. Don Felipe García Hoyos.
13. Don Arturo Pérez Gil-Delgado.
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14. Don Francisco Dana Rodríguez.
15. Don Antonio Villa Sánchez.

Séptimo. La dotación de la Fundación, según certi-
ficación expedida el día 20 de junio de 1997, y que queda
unida a la escritura pública notarial de referencia, importa
la cantidad de ciento diecinueve millones trescientas vein-
tisiete mil novecientas pesetas (119.327.900 ptas.).

Octavo. Todo lo relativo al Gobierno y Gestión de
la Fundación y demás particularidades queda recogido en
los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos de Patronos así como
la obligación de rendir cuentas y presentar presupuesto
al Protectorado.

Noveno. Se ha sometido el expediente instruido a infor-
me del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Vista la Constitución española, la Ley 30/1994, de
24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General
y demás disposiciones de general y particular aplicación,
los Hechos expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución española recoge en su
artículo 34 el derecho de fundación para fines de interés
general.

Segunda. El artículo 1 de la Ley 30/94, de 24 de
noviembre, establece que son Fundaciones las organiza-
ciones constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad
de sus fundadores, tienen reservado su patrimonio a la
realización de fines de interés general.

Tercera. Se han cumplido los requisitos contenidos en
los artículos 28 de la Ley 30/94 y 17 del Real Decreto
316/96, de 23 de febrero, respecto de la propuesta de
fusión entre las Fundaciones citadas efectuada por sus res-
pectivos Patronatos, no habiéndose producido oposición
a la misma por parte del Protectorado.

Cuarta. De conformidad con el artículo 29 de la Ley
30/94 y con la propuesta de fusión aportada por los res-
pectivos Patronatos de las Fundaciones objeto de fusión
entre sí, éstas quedan extinguidas por concurrencia de la
causa prevista en el apartado d) del citado artículo.

Quinta. La nueva Fundación creada como consecuen-
cia de la fusión producida persigue fines de interés general
de Asistencia Social, conforme al artículo 2 de la Ley 30/94.

Sexta. La dotación de la Fundación se estima adecuada
y suficiente para el cumplimiento de los fines fundacionales,
de conformidad con lo exigido en el artículo 10.1 de la
repetida Ley.

Séptima. La documentación aportada reúne los requi-
sitos exigidos en los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 30/94.

Octava. Se han cumplido todos los trámites necesarios
para la instrucción del procedimiento de clasificación, infor-
mándose el mismo por el Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía.

Novena. En análoga interpretación de lo establecido
en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/94, pro-
cede mantener el sistema vigente hasta la fecha sobre
declaración del carácter benéfico-particular de la Funda-
ción a través de la correspondiente clasificación adminis-

trativa, cuyo procedimiento ha de estimarse vigente y apli-
cable, de acuerdo con la Disposición Derogatoria Unica
de la Ley 30/94, sin perjuicio del pleno sometimiento de
la Fundación a la citada Ley, de acuerdo con el régimen
de aplicación previsto en su Disposición Final Primera.

Esta Dirección Gerencia, de acuerdo con todo lo ante-
rior en el ejercicio de las competencias que le atribuye
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, y el Decreto
252/1988, de 12 de julio, de organización del IASS.

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de Asistencia Social la Fun-
dación Hospital de la Santa Caridad y Misericordia de
Nuestro Señor Jesucristo y Casa Amparo de Niñas Huér-
fanas de la Coronación, instituida en la localidad de Car-
mona (Sevilla), mediante escritura pública otorgada ante
el Notario don Juan Solís Sarmiento, bajo el núm. 1.035
de su protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación pro-
tocolizados en la escritura pública antes señalada.

Tercero. Confirmar a las personas relacionadas en el
Hecho Sexto de esta Resolución como miembros del Patro-
nato de la Fundación.

Cuarto. La presente clasificación produce los efectos
previstos en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley
30/94, de 24 de noviembre, hasta tanto no entre en fun-
cionamiento el Registro de Fundaciones, según lo previsto
en el mencionado texto legal.

Quinto. De la presente Resolución se darán los tras-
lados reglamentarios.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de un mes desde
su notificación, Recurso Ordinario ante el Ilmo. Sr. Con-
sejero de Asuntos Sociales, según faculta el artículo 114
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 17 de noviembre de 1997.- La Directora
Gerente, M.ª Dolores Curtido Mora.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1997,
del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la
que se clasifica como de Asistencia Social la Fun-
dación que se cita, se aprueban sus Estatutos y se
confirma la composición del Patronato.

Examinado el procedimiento instruido para la clasi-
ficación de la Fundación Benéfica Santa Rosa de Lima,
de la localidad de Los Palacios y Villafranca (Sevilla), se
han apreciado los siguientes

H E C H O S

Primero. Por doña Rosa Isabel Gayango Ramírez,
como Secretaria del Patronato de la mencionada Funda-
ción, mediante escrito de fecha 23.4.97, se solicita la cla-
sificación de la Institución.

Segundo. Al mencionado escrito de solicitud se acom-
paña, entre otra documentación, Escritura de Constitución
de la Fundación, otorgada ante el Notario de Los Palacios
y Villafranca don Francisco José Aranguren Urriza el día
11 de marzo de 1997 y bajo el núm. 388 de su protocolo,
habiéndose aportado asimismo Acta Complementaria y de
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Rectificación expedita por el señalado Notario el día 11
de julio de 1997 bajo el núm. 987 de su protocolo.

Tercero. Los fines de la Fundación, de acuerdo con
la voluntad de los Fundadores, quedan recogidos en el
art. 6 de los Estatutos de la Fundación, teniendo por objeto
la creación y gestión de Residencias o Centros Asistenciales;
la atención directa a personas de la tercera edad, a dis-
minuidos físicos y psíquicos, a menores, drogodependien-
tes, enfermos y, en general, a personas que se encuentren
necesitadas material y espiritualmente; la divulgación y
fomento del apostalado cristiano y el voluntariado social.

Cuarto. El primer Patronato de la Fundación queda
conformado, de acuerdo con la estipulación C) de la Escri-
tura de Constitución, por los siguientes Sres.:

1. Don José Amador Fernández, Presidente.
2. Doña Nieves Dorantes Fernández, Vicepresidenta.
3. Doña Rosa Isabel Gayango Ramírez, Secretaria.
4. Don Joaquín Castillo Martín, Tesorero.
5. Doña Felisa Romero Falcón, Vocal.
6. Doña Inés López López, Vocal.

Quinto. En la referida Escritura de Constitución se hace
constar la aceptación por los Patronatos de sus cargos
respectivos.

Sexto. La dotación inicial de la Fundación importa,
según la estipulación B) de la Escritura de constitución,
la cantidad de un millón doscientas mil pesetas (1.200.000
ptas.), siendo actualmente su importe el de dos millones
ciento cuarenta y cuatro mil noventa y cuatro pesetas
(2.144.094 ptas.), cantidad ingresada en la correspon-
diente cuenta bancaria abierta a nombre de la Fundación,
según certificación expedida al efecto el día 10 de abril
de 1997 por el Sr. Delegado de la entidad bancaria.

Séptimo. Todo lo relativo al gobierno y gestión de
la Fundación y demás particularidades queda recogido en
los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos de Patronos, así como
la obligación de rendir cuentas y presentar presupuestos
al Protectorado.

Octavo. Se ha sometido el expediente instruido a Infor-
me del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Vista la Constitución española, la Ley 30/94, de 24
de noviembre, y demás disposiciones de general y particular
aplicación, los Hechos expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución española recoge, en el Títu-
lo I, Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de
Fundación para fines de interés general.

Segunda. El art. 1 de la Ley 30/94, de 24 de noviem-
bre, establece que son Fundaciones las organizaciones
constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus
Fundadores, tienen afectado su patrimonio a la realización
de fines de interés general.

Tercera. Se han cumplido los requisitos formales exi-
gidos en el art. 7 de la citada Ley 30/94 para la constitución
de la Fundación por persona legitimada para ello.

Cuarta. La Fundación persigue fines de interés general
de Asistencia Social, conforme al art. 2 de la Ley 30/94.

Quinta. La dotación de la Fundación se estima ade-
cuada y suficiente para el cumplimiento de los fines fun-
dacionales, de conformidad con lo exigido en el art. 10.1
de la repetida Ley.

Sexta. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en los arts. 8, 9 y 10 de la Ley.

Séptima. Se han cumplido todos los trámites necesarios
para la instrucción del procedimiento de clasificación, infor-
mándose el mismo por el Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía.

Octava. En análoga interpretación de lo establecido
en la D.T.Cuarta de la Ley 30/94, procede mantener el
sistema vigente hasta la fecha sobre declaración del carác-
ter benéfico-particular de la Fundación a través de la
correspondiente clasificación administrativa, cuyo proce-
dimiento ha de estimarse vigente y aplicable, de acuerdo
con la Disposición Derogatoria Unica de la Ley 30/94,
sin perjuicio del pleno sometimiento de la Fundación a
la citada Ley, de acuerdo con el régimen de aplicación
previsto en su Disposición Final Primera.

Esta Dirección-Gerencia, de acuerdo con todo lo ante-
rior, en el ejercicio de las competencias que le atribuye
la Ley 30/94, de 24 de noviembre, y el Decreto 252/88,
de 12 de julio, de organización del IASS.

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de Asistencia Social la Fun-
dación Benéfica Santa Rosa de Lima, instituida en la loca-
lidad de Los Palacios y Villafranca (Sevilla), el día 11.3.97,
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario don
Francisco Aranguren Urriza, bajo el núm. 388 de su
protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación
protocolizados en la Escritura Pública de Constitución cita-
da, debidamente rectificados y protocolizados en el Acta
Complementaria y de Rectificación otorgada ante el Nota-
rio de referencia el día 11.7.97, bajo el núm. 987 de
su protocolo.

Tercero. Confirmar a las personas relacionadas en el
Hecho Cuarto de esta Resolución como miembros del
Patronato de la Fundación.

Cuarto. Que la presente clasificación produce los efec-
tos previstos en la Disposición Transitoria Cuarta de la
Ley 30/1994, de 24 de noviembre, hasta tanto no entre
en funcionamiento el Registro de Fundaciones, según lo
previsto en el mencionado texto legal.

Quinto. De la presente Resolución se darán los tras-
lados reglamentarios.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
desde su publicación, Recurso Ordinario ante el Excmo.
Sr. Consejero de Asuntos Sociales, según faculta el art.
114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de noviembre de 1997.- La Directora
Gerente, M.ª Dolores Curtido Mora.
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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 21 de noviembre de 1997,
por la que se hace pública la concesión de un Premio
a una Tesis Doctoral leída en alguna de las Uni-
versidades Andaluzas durante el curso académico
1996-1997.

De conformidad con lo establecido en el punto segun-
do de las Bases de la Convocatoria de un Premio a una
Tesis Doctoral para el curso académico 1996-1997, con-
vocado mediante Resolución de 25 de junio de 1997
(BOJA núm. 76, de 3.7.1997, corrección de errores BOJA
núm. 85, de 24.7.1997) se hace público el fallo del Jurado
de Selección que ha resuelto:

1.º Conceder un Premio de cuatrocientas mil pesetas
a la Tesis «El Control Integrado de Gestión en los Hospitales

Públicos» del Dr. don Lorenzo Molina Ortiz, leída el día
23 de mayo de 1997 en la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas y Empresariales de la Universidad de Córdoba,
con la calificación «Apto cum Laude por unanimidad».

2. Otorgar una Mención Honorífica a la Tesis «El Con-
trol Económico en la Administración Municipal: Propuesta
de un Modelo Basado en Indicadores» del Dr. don Andrés
Navarro Galera, leída el 13 de diciembre de 1996 en
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de
la Universidad de Granada, con la calificación «Apto cum
Laude por unanimidad».

3.º Recomendar la publicación por parte de la Cámara
de Cuentas de ambas Tesis.

Sevilla, 21 de noviembre de 1997.- El Consejero
Mayor, Rafael Navas Vázquez.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1997,
de la Secretaría General, por la que se anuncia la
adjudicación del contrato de suministro que se cita.

A los efectos de lo previsto en el art. 94 de la Ley
13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas se hace pública la adjudicación definitiva
del contrato de suministro que se indica por el procedi-
miento abierto mediante la forma de Concurso.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Parlamento de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Gestión Económica.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Sistema de edición y dis-

tribución electrónica de noticias para el Gabinete de
Prensa.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: BOJA núm. 107, de 13 de septiembre de 1997.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Seis

millones de pesetas (6.000.000 ptas.).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de noviembre de 1997.
b) Adjudicatario: Gaudaltel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Cinco millones seis-

cientas cuarenta mil pesetas (5.640.000 ptas.).

Sevilla, 17 de noviembre de 1997.- El Letrado Mayor,
José Antonio Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 3812/97).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar las contrataciones que se indican con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito

Atención Primaria de Antequera. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Admi-

nistración.
c) Número de expediente: 1997/231629.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza del

Centro de Salud de Archidona (231629.DAN).
b) División de lotes y números: Véase la documen-

tación del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Anticipada, procedimiento: Abierto y

forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Die-

cinueve millones quinientas setenta y nueve mil trescientas
ochenta pesetas (19.579.380 ptas.).

5. Garantías: Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Departamento de

Contabilidad.
b) Domicilio: C/ Infante Don Fernando, 45, 2.º C.
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c) Localidad y código postal: Antequera. Málaga,
29200.

d) Teléfono: 95/270.03.01.
e) Telefax: 95/284.07.85.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupo III, Subgrupo 6, Cate-

goría A.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas

del vigésimo sexto día natural, contado a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA;
si este fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente
día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación
que se determina en los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: Véase la documentación del con-
curso.

e), f)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposi-

ciones tendrá lugar en las dependencias del citado Centro,
a la hora y fecha que se anunciará en el Tablón de Anuncios
del mencionado Distrito con, al menos, 72 horas de
antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Sevilla, 1 de diciembre de 1997.- La Directora Geren-
te, Carmen Martínez Aguayo.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1997,
de la Comisión Ejecutiva, convocando concurso
público para las obras que se citan. (PP. 3712/97).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo
del Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 12
de noviembre de 1997, aprobó la convocatoria de con-
curso público para la adjudicación de las obras que se
citan:

Expediente núm.: 291/97. Sección de Contratación.
Objeto del contrato: Proyecto de restauración de

fachadas, portadas y cubiertas de la Capilla de San José.
Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Concurso.
Tipo de licitación: 9.615.460 ptas.
Fianza provisional: 192.309 ptas.
Fianza definitiva: 384.618 ptas.
Clasificación exigida al contratista: Grupo K, Subgru-

po 7, Categoría b.
Forma de pago: Certificaciones de obra.
Variantes: No se admiten.
Durante el plazo de ocho días contados a partir del

siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía se encuentran expuestos los
Pliegos de condiciones que rigen la contratación aprobados
por la Comisión Ejecutiva en sesión celebrada el 12 de
noviembre de 1997, a los efectos de posibles reclama-
ciones en el Negociado de Contratación del Departamento

de Administración y Economía de la Gerencia de Urba-
nismo, sito en el edificio núm. 3 del recinto de La Cartuja,
Avda. de Carlos III, s/n, Sevilla, CP 41092, en horas de
9 a 13. Teléfono: (95) 448.02.50. Telefax: (95) 448.02.93.

Asimismo, tanto el proyecto como la restante docu-
mentación técnica y económico-administrativa, podrán ser
examinadas y solicitadas en las citadas oficinas todos los
días laborables durante el plazo de presentación de
proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres
sobres sellados y firmados, señalados con los números 1,
2 y 3, conforme a lo establecido en el punto sexto de
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen la contratación. Se entregarán en el Registro General
de la Gerencia de Urbanismo en horas de 9 a 13,30
horas. El envío, en su caso, de las proposiciones por correo
a dicha dirección deberá realizarse de conformidad con
lo dispuesto en el art. 100 del Reglamento General de
Contratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá cons-
tituirse en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis
días naturales a contar desde el siguiente al de publicación
del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto
público, que se celebrará a las 10,00 horas del quinto
día siguiente hábil al de terminación del plazo de pre-
sentación de proposiciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobados por acuerdo de la Comisión
Ejecutiva en sesión celebrada el día 12 de noviembre de
1997.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 13 de noviembre de 1997.- El Secretario, Isi-
dro Nicolás y Fernández-Pacheco.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1997,
de la Comisión Ejecutiva, convocando concurso
público para las obras que se citan. (PP. 3713/97).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo
del Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 12
de noviembre de 1997, aprobó la convocatoria de con-
curso público para la adjudicación de las obras que se
citan:

Expediente núm.: 286/97. Sección de Contratación.
Objeto del contrato: Proyecto de pavimentación de

acerados perimetrales a la parcela 3.9 de Los Bermejales.
Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Dos meses.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Concurso.
Tipo de licitación: 9.400.039 ptas.
Fianza provisional: 188.001 ptas.
Fianza definitiva: 376.002 ptas.
Clasificación exigida al contratista: No se exige.
Forma de pago: Certificaciones de obra.
Variantes: No se admiten.
Durante el plazo de ocho días contados a partir del

siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Ofi-



BOJA núm. 142Sevilla, 9 de diciembre 1997 Página núm. 14.563

cial de la Junta de Andalucía se encuentran expuestos los
Pliegos de condiciones que rigen la contratación aprobados
por la Comisión Ejecutiva en sesión celebrada el 12 de
noviembre de 1997, a los efectos de posibles reclama-
ciones en el Negociado de Contratación del Departamento
de Administración y Economía de la Gerencia de Urba-
nismo, sito en el edificio núm. 3 del recinto de La Cartuja,
Avda. de Carlos III, s/n, Sevilla, CP 41092, en horas de
9 a 13. Teléfono: (95) 448.02.50. Telefax: (95) 448.02.93.

Asimismo, tanto el proyecto como la restante docu-
mentación técnica y económico-administrativa, podrán ser
examinadas y solicitadas en las citadas oficinas todos los
días laborables durante el plazo de presentación de
proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres
sobres sellados y firmados, señalados con los números 1,
2 y 3, conforme a lo establecido en el punto sexto de
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen la contratación. Se entregarán en el Registro General
de la Gerencia de Urbanismo en horas de 9 a 13,30
horas. El envío, en su caso, de las proposiciones por correo
a dicha dirección deberá realizarse de conformidad con
lo dispuesto en el art. 100 del Reglamento General de
Contratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá cons-
tituirse en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis
días naturales a contar desde el siguiente al de publicación
del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto
público, que se celebrará a las 10,00 horas del quinto
día siguiente hábil al de terminación del plazo de pre-
sentación de proposiciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobados por acuerdo de la Comisión
Ejecutiva en sesión celebrada el día 12 de noviembre de
1997.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 13 de noviembre de 1997.- El Secretario, Isi-
dro Nicolás y Fernández-Pacheco.

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1997,
de la Comisión Ejecutiva, por la que se acordó la
adjudicación del suministro que se cita. (241/97).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 241/97.
Tipo de contrato: Suministro.
Descripción del objeto: Suministro de 40 Pc’s para

la renovación del parque microinformático de la Gerencia
de Urbanismo.

Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.
116, de fecha 4 de octubre de 1997.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 8.065.000 ptas.
Fecha de adjudicación: 19 de noviembre de 1997.
Contratista: Teknoservice, S.A.

Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 7.561.140 ptas.

Lo que se hace público de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 19 de noviembre de 1997.- El Secretario, Isi-
dro Nicolás y Fernández-Pacheco.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO. (PP. 3715/97).

Conforme a lo resuelto por este Ayuntamiento se con-
voca subasta pública sin admisión previa para la contra-
tación de la gestión del servicio que a continuación se
indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Consumo.
c) Expediente núm. 79/90.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión mediante conce-

sión administrativa del Mercado de Abastos de Los Reme-
dios.

b) Lugar de ejecución: Mercado de Abastos de Los
Remedios. Sevilla.

c) Plazo de ejecución: 15 años.
d) No comprende la ejecución de obras.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: Importe:

28.667.426 ptas.
5. Garantías: Provisional: 573.349 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla. Servicio de

Consumo.
b) Domicilio: Calle Almansa, núm. 23.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41001.
d) Teléfonos: 459.05.80-459.05.96.
d) Fax: 459.07.059.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: La de finalización de presentación de propo-
siciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Los especi-
ficados en el Pliego de Condiciones Jurídico-Adminis-
trativas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días natu-

rales a contar del siguiente al de la publicación del anuncio
en el BOJA.

b) Documentación que integrará las ofertas: La espe-
cificada en el Pliego de Condiciones Jurídico-Adminis-
trativas.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayun-
tamiento. Calle Pajaritos, núm. 14, de 9,30 a 13,30 horas.
Sevilla 41001.

9. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Plaza Nueva, núm. 1.
c) Sevilla 41001.
d) Fecha: El quinto día natural siguiente al de fina-

lización del plazo de presentación de proposiciones; en
caso de ser sábado, se prorrogará al primer día hábil
siguiente.

e) Hora: Doce horas.
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11. Gastos del anuncio: Los gastos del anuncio serán
de cuenta del adjudicatario del expediente.

Sevilla, 12 de noviembre de 1997.- El Secretario
General.

AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS

ANUNCIO. (PP. 3769/97).

Resolución del Ayuntamiento de Dos Hermanas rec-
tificando errores numéricos concurso obras construcción
edificios públicos.

Conforme a lo previsto en el art. 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, queda rectificada la Resolución de esta
Alcaldía de 14 de noviembre de 1997, convocando con-

curso para adjudicar obras de construcción de diversos
edificios públicos, en las siguientes cantidades de los pre-
supuestos que se indican:

- Ampliación y reforma para adaptación a C1 del
parvulario del CP «Juan Ramón Jiménez»: 64.071.419
pesetas.

- Ampliación y reforma para adaptación a C1 del
parvulario del CP «Dolores Velasco»: 47.363.620 pesetas.

- Centro de Enseñanza Primaria de Montequinto:
166.644.026 pesetas más 1.999.729 pesetas del proyecto
de seguridad.

Las demás particularidades de la convocatoria, inclui-
da la fecha resultante para la presentación de proposi-
ciones, siguen invariables.

Dos Hermanas, 26 de noviembre de 1997.- El Alcal-
de, Francisco Toscano Sánchez.

5.2. Otros anuncios

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre la exposición de la lista pro-
visional de admitidos y excluidos a la convocatoria
de una beca para la formación de personal en el
Gabinete de Prensa.

Se comunica que la lista provisional de admitidos y
excluidos a la convocatoria de una beca para la formación
de personal en el Gabinete de Prensa del Parlamento de
Andalucía, se encuentra expuesta en el tablón de anuncios
de la sede del Parlamento de Andalucía.

Los aspirantes excluidos podrán presentar sus recla-
maciones en el plazo de 15 días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación de esta comu-
nicación en el BOJA.

Sevilla, 20 de noviembre de 1997.- El Secretario de
la Comisión Calificadora, José Miguel Valverde Cuevas.

ANUNCIO de bases del Premio 28 de Febrero
que otorgará el Consejo Asesor de RTVE en Andalucía.

El Consejo Asesor de Radio Televisión Española en
Andalucía, en su deseo de promover la investigación, difu-
sión y conocimiento de los principios constitucionales y
de los valores históricos y culturales que conforman la iden-
tidad andaluza convoca los Premios «28 de Febrero», que
se regirán por las siguientes bases:

Primera. Existirán tres premios. Dos para los mejores
trabajos radiofónicos; uno en emisoras de ámbito nacional
o regional y otro en emisoras de carácter local, que se
hayan emitido a lo largo de 1997, y un tercer premio
para el mejor trabajo televisivo que se haya emitido a
lo largo del año 1997. Los tres trabajos deben haber sido
emitidos en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Segunda. Se concederá, en todo caso, una mención
honorífica al mejor trabajo televisivo en emisoras de tele-
visión de ámbito local.

Tercera. Cada premio tendrá una dotación de qui-
nientas mil pesetas.

Cuarta. Se premiarán los trabajos -radiofónicos y el
televisivo- que mejor hayan promovido los principios de
libertad, igualdad y justicia recogidos en el Estatuto de
Autonomía y que más destaquen la cultura y las señas
de identidad andaluzas.

Quinta. Los trabajos se presentarán en cintas de vídeo
VHS para los de televisión y en cassette para los de radio
con datos de identificación en sobre aparte, hasta el día
31 de enero de 1998 en la sede del Consejo Asesor de
Radio Televisión Española, sito en el Parlamento de Anda-
lucía, C/ Parlamento, s/n (41009 Sevilla) o bien en el
Registro General de la Cámara, en ambos casos antes
de las 19 horas de la fecha citada. Se aceptarán aquéllos
que se reciban con fecha posterior, siempre que en el
matasellos el día que figure sea anterior al de finalización
del plazo.

Sexta. Un Jurado, cuya composición se hará pública
al emitirse el veredicto, concederá los premios en el trans-
curso de la primera quincena de febrero de 1998, los
cuales podrán declararse desiertos si así lo considera per-
tinente el Jurado.

Séptima. La entrega de los premios se llevará a cabo
en torno al 28 de febrero de 1998 en día exacto, lugar
y fecha que oportunamente se anunciará, a cuyo acto se
hallarán obligados a acudir los ganadores para retirar los
galardones.

Octava. Los trabajos premiados podrán ser utilizados
por el Consejo Asesor de RTVE en Andalucía, quedando
la propiedad intelectual a favor del autor o autores del
mismo.

Novena. Los trabajos no galardonados estarán a dis-
posición de sus autores a partir del fallo del Jurado, pudien-
do ser retirados hasta el día 30 de abril de 1998, siendo
destruidos a partir de dicha fecha.
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Décima. Cualquier incidencia que se produzca en la
interpretación o aplicación de estas bases será resuelta
por el Jurado, cuyo veredicto es inapelable.

Sevilla, 1 de diciembre de 1997.- El Presidente del
Consejo Asesor de RTVE en Andalucía, Joaquín Galán
Pérez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 26 de noviembre de 1997, por la
que se autorizan tarifas de agua potable de Villaharta
(Córdoba). (PD. 3802/97).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

EMPRESA PROVINCIAL DE AGUAS DE CORDOBA
(EMPROACSA) VILLAHARTA (CORDOBA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido
Cuota fija o de servicio

Calibre contador en mm. ptas./trimestre

13 900
15 1.100
20 2.100
25 3.300
30 4.700
40 8.100
50 12.600
65 21.250
80 32.100
100 50.300

Cuota variable o de consumo

Consumo doméstico

Hasta 18 m3/trimestre 52 ptas./m3

Más de 18 m3 hasta 36 m3/trimestre 80 ptas./m3

Más de 36 m3 hasta 72 m3/trimestre 110 ptas./m3

Más de 72 m3/trimestre, en adelante 225 ptas./m3

Consumo comercial, industrial y otros

Hasta 36 m3/trimestre 80 ptas./m3

Más de 36 m3/trimestre, en adelante 100 ptas./m3

Organismos Oficiales

Tarifa única 80 ptas./m3

En cuanto al consumo municipal, la tarifa se aplica
sobre el exceso del 6% del volumen anual facturado, siendo
de 0 ptas. hasta dicho 6%.

Derechos de acometidas

Parámetro A 950 ptas./mm.
Parámetro B 5.750 ptas./l/seg.

Cuota de contratación y reconexión

Calibre contador en mm. ptas.

13 3.300
15 4.500
20 7.500
25 10.500

Fianzas

Calibre del contador en mm. ptas.

13 3.900
15 5.500
20 14.000
25 27.500
30 47.000
40 108.000
50 en adelante 210.000

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este Organo,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 26 de noviembre de 1997

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CORRECCION de errores de la Orden de 12
de diciembre de 1996, por la que se autorizan tarifas
de agua potable de Albolote, Chaparral, Urbani-
zación Villas Blancas y Parque Cubillas (Granada).
(BOJA núm. 147, de 21.12.96). (PD. 3801/97).

Advertidos errores en el texto remitido para la publi-
cación de la citada Orden, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

- En la página 16.747, columna 2.ª, líneas 45 a 51,
ambas inclusive, donde dice:

«13 7.800 ptas.
15 9.000 ptas.
20 12.000 ptas.
25 15.000 ptas.
30 18.000 ptas.
40 24.000 ptas.
50 30.000 ptas.»

Debe decir:

«13 6.500 ptas.
15 7.500 ptas.
20 10.000 ptas.
25 12.500 ptas.
30 15.000 ptas.
40 20.000 ptas.
50 y superiores 25.000 ptas.»
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- En la página 16.747, columna 2.ª, líneas 55 a 61,
ambas inclusive, donde dice:

«13 13.000 ptas.
15 15.000 ptas.
20 20.000 ptas.
25 25.000 ptas.
30 30.000 ptas.
40 40.000 ptas.
50 50.000 ptas.»

Debe decir:

«13 8.190 ptas.
15 9.450 ptas.
20 12.600 ptas.
25 15.750 ptas.
30 18.900 ptas.
40 25.200 ptas.
50 y superiores 31.500 ptas.»

- En la página 16.748, columna 1.ª, líneas 62 y 63,
donde dice:

«13 23.400 ptas.
15 27.000 ptas.»

Debe decir:

«13 12.025 ptas.
15 13.875 ptas.»

- En la página 16.748, columna 2.ª, líneas 1 a 5,
ambas inclusive, donde dice:

«20 36.000 ptas.
25 45.000 ptas.
30 54.000 ptas.
40 72.000 ptas.
50 90.000 ptas.»

Debe decir:

«20 18.500 ptas.
25 23.125 ptas.
30 27.500 ptas.
40 37.000 ptas.
50 y superiores 46.250 ptas.»

- En la página 16.748, columna 2.ª, líneas 9 a 15,
ambas inclusive, donde dice:

«13 33.800 ptas.
15 39.000 ptas.
20 52.000 ptas.
25 65.000 ptas.
30 78.000 ptas.
40 104.000 ptas.
50 130.000 ptas.»

Debe decir:

«13 16.900 ptas.
15 19.500 ptas.
20 26.000 ptas.
25 32.500 ptas.
30 39.000 ptas.
40 52.000 ptas.
50 y superiores 65.000 ptas.»

Sevilla, 26 de noviembre de 1997

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 30 de septiembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Jaén, autorizando
el establecimiento de la instalación eléctrica que se
cita. (PP. 3555/97).

Exp. núm. 7.630.
Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-

vincial, a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.,
de Jaén, solicitando autorización para el establecimiento
de una instalación eléctrica, y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
Ordenación y Defensa de la Industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar a Cía.
Sevillana de Electricidad, S.A., para el establecimiento de
la instalación eléctrica cuyas principales características téc-
nicas son las siguientes:

Finalidad: Electrificación del Polígono Industrial «Los
Propios» en Peal de Becerro.

Características de la instalación:

Línea aérea:

- Tensión: 25 Kv.
- Longitud: 75,50 metros.
- Conductor: LA-56.

Línea subterránea MT:

- Longitud: 80 metros D/C.
- Conductor: 3x150 mm2 sección.

Centro de transformación:

- Tipo: Prefabricado.
- Potencia: 400 Kva.

Red de baja tensión:

- Tipo: Subterránea.
- Conductores: 3x150, 3x70, 3x50 y 3x35 mm2.

Presupuesto en pesetas: 12.222.503.

Declarar en concreto la utilidad pública de la insta-
lación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados
en la Ley 10/1996, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación
de su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los
trámites que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto
2617/1966, de 20 de octubre.

Jaén, 30 de septiembre de 1997.- El Delegado, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía
y Mina, Manuel Herrera Torrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de Información Pública sobre instalaciones eléctricas.
(PP. 3521/97).

Exp. núm. 7.695.
De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617

y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre Información Públi-
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ca sobre el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial con objeto de autorizar y declarar en concreto de
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad de la instalación: Ampliar la infraestructura

provincial destinada a la distribución de energía eléctrica.
Características de la instalación:

Cable subterráneo 18/30 Kv.
- Longitud: 394 metros.
- Origen: CT «Matadero».
- Final: CT «Plaza de Toros».
- Tensión: 25 Kv.
- Conductor: 150 mm2 de sección nominal.

Centro de transformación.
- Denominación: Plaza de Toros.
- Tipo: Interior.
- Emplazamiento: Plaza de Toros de Sabiote.
- Potencia: 400 Kva.

Cuadro y conexiones de BT.
Presupuesto en ptas.: 12.439.657.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren
afectadas podrán presentar sus escritos, por duplicado,
con las alegaciones que estimen oportunas, en esta Dele-
gación Provincial, Paseo de la Estación, 19, en el plazo
de treinta días.

Jaén, 7 de agosto de 1997.- El Delegado, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía
y Minas, Manuel Herrera Torrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de Información Pública sobre instalaciones eléctricas.
(PP. 3554/97).

Exp. núm. 7.666.
De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617

y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre Información Públi-
ca sobre el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial con objeto de autorizar y declarar en concreto de
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad de la instalación: Dotación de energía eléc-

trica a Urbanización La Salceda, Unidad de Actuación
núm. 4, de Huelma.

Características de la instalación:

Sustitución línea aérea por subterránea.
- Longitud: 310 metros.
- Conductor: 3×1×150 mm2 Al 18/30 Kv.

Centro de transformación.
- Tipo: Interior.
- Potencia: 630 Kva.

Red de Baja Tensión.
- Tipo: Subterránea.
- Conductores: Alumnio 0,6/1 Kv.
- Longitud: 1.486 metros.

Presupuesto en ptas.: 13.101.043.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren
afectadas podrán presentar sus escritos, por duplicado,
con las alegaciones que estimen oportunas, en esta Dele-

gación Provincial, Paseo de la Estación, 19, en el plazo
de treinta días.

Jaén, 8 de octubre de 1997.- El Delegado, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía
y Minas, Manuel Herrera Torrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de Información Pública sobre instalaciones eléctricas.
(PP. 3557/97).

Exp. núm. 7.686.
De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617

y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre Información Públi-
ca sobre el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial con objeto de autorizar y declarar en concreto de
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad de la instalación: Electrificación en MT y BT

del Polígono Residencial RP2T en Jaén.
Características de la instalación:

Línea eléctrica.
- Tipo: Subterránea.
- Longitud: 294 metros.
- Conductor: RHV 12/20.
- Sección: 150 mm2.

Centro de transformación.
- 1 tipo prefabricado de 630 Kva de potencia.
- 1 tipo prefabricado de 2×630 Kva de potencia.

Red de Baja Tensión.
- Tipo: Subterránea.
- Conductores: 240, 150, 95, 50 y 25 mm2 de

sección.
- Longitud: 1.730 metros.

Presupuesto en ptas.: 17.296.736.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren
afectadas podrán presentar sus escritos, por duplicado,
con las alegaciones que estimen oportunas, en esta Dele-
gación Provincial, Paseo de la Estación, 19, en el plazo
de treinta días.

Jaén, 9 de octubre de 1997.- El Delegado, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía
y Minas, Manuel Herrera Torrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de Información Pública sobre instalaciones eléctricas.
(PP. 3571/97).

Exp. núm. 7.744.
De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617

y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre Información Públi-
ca sobre el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial con objeto de autorizar y declarar en concreto de
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad de la instalación: Ampliar la infraestructura

provincial destinada a la distribución de energía eléctrica.
Características de la instalación:

Cable subterráneo 18/30 Kv salida Central Aldonza.
- Tensión: 25 Kv.
- Longitud: 40 metros S/C.
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- Conductor: Aluminio de 150 mm2 de sección
nominal.

Línea aérea.
- Tensión: 25 Kv.
- Longitud: 1.766 metro S/C.
- Origen: Apoyo núm. 1, salida de Central Doña

Aldonza.
- Final: Apoyo núm. 7, derivación a Cortijo Barran-

quillo y a la línea Peal de Becerro-Jódar.
- Conductor: Al-Ac de 116,2 mm2 de sección total.
- Término municipal afectado: Ubeda.

Presupuesto en ptas.: 6.972.153.
Conforme al Decreto 153/96, de 30 de abril, se ha

presentado y se encuentra a disposición del público el
correspondiente estado de Informe Ambiental, para su
aprobación.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren
afectadas podrán presentar sus escritos, por duplicado,
con las alegaciones que estimen oportunas, en esta Dele-
gación Provincial, Paseo de la Estación, 19, en el plazo
de treinta días.

Jaén, 21 de octubre de 1997.- El Delegado, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía
y Minas, Manuel Herrera Torrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de Información Pública sobre instalaciones eléctricas.
(PP. 3572/97).

Exp. núm. 7.731.
De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617

y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre Información Públi-
ca sobre el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial con objeto de autorizar y declarar en concreto de
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad de la instalación: Ampliar la infraestructura

provincial destinada a la distribución de energía eléctrica.
Características de la instalación:

Mejora línea eléctrica «Los Noguerones-La Bobadi-
lla-Monte Lope Alvarez» (Tramo II).

- Tipo: Aérea.
- Tensión: 25 Kv.
- Longitud: 2.843 metros.
- Conductor: Al-Ac de 54,6 mm2 de sección total.
- Aislamiento: De caperuza y vástago.
- Apoyos: Metálicos galvanizados.
- Términos municipales afectados: Alcaudete y

Martos.

Presupuesto en ptas.: 5.840.800.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren
afectadas podrán presentar sus escritos, por duplicado,
con las alegaciones que estimen oportunas, en esta Dele-
gación Provincial, Paseo de la Estación, 19, en el plazo
de treinta días.

Jaén, 9 de octubre de 1997.- El Delegado, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía
y Minas, Manuel Herrera Torrero.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 22 de octubre de 1997, de
la Dirección General de Transportes, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva de la con-
cesión del servicio de transporte público regular per-
manente de uso general de viajeros por carretera
entre Cabra del Santo Cristo y Ubeda con hijuelas.
(VJA-014). (PP. 3609/97).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
14 de octubre de 1997, ha resuelto otorgar definitivamente
a Transportes Muñoz Amezcua, S.L., la concesión de un
servicio público regular permanente y de uso general de
transporte de viajeros por carretera entre Cabra del Santo
Cristo y Ubeda con hijuelas, (VJA-014), por sustitución de
la conces ión «Cabra de Santo Cr is to-Ubeda»
V-1960:JA-172-J (EC-JA-150), con arreglo, entre otras,
a las siguientes condiciones particulares:

I. Itinerario:

- Cabra del Santo Cristo-Ubeda, con paradas en
Cabra del Santo Cristo, Puente de Cabra, Jódar y Ubeda.

- Huelma-Puente de Cabra, con paradas en Huelma,
Bélmez de la Moraleda y Puente de Cabra.

- Huelma-Solera con paradas en Huelma y Solera.
- Ubeda-Santa Eulalia, con paradas en Ubeda y Santa

Eulalia.

Prohibiciones de tráficos: No se realizará tráfico de
Jódar a Ubeda y viceversa.

II. Expediciones y calendario: Las expediciones que
con su respectivo calendario se detallan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria:

- Tarifa partícipe-empresa: 7,9524 ptas./viaj.-km.
- Exceso de equipajes y encargos: 1,1928 ptas./10

Kg.-Km. o fracción.

Sevilla, 22 de octubre de 1997.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Granada, sobre
expropiación forzosa de terrenos para ejecución de
la obra Tratamiento de deslizamiento en el Barranco
del Portillón, en la carretera GR-421, PK 44,000
(1.ª fase), de clave IU-GR-1/97, término municipal
de Pampaneira.

Con fecha 4 de noviembre de 1997 se aprobó el
proyecto de referencia y se ordenó la iniciación del trámite
de Información Pública de las obras comprendidas en el
proyecto reseñado.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial en
el ejercicio de las facultades que le confiere el art. 98
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y a los efectos
de proceder por acuerdo del Consejo de Gobierno a la
Declaración de Urgente Ocupación de los bienes y dere-
chos afectados, ha resuelto:

Unico. Hacer pública la relación provisional de inte-
resados, bienes y derechos de acuerdo con el artículo 17
y siguientes de la LEF, en el tablón de anuncios de esta
Delegación, en el del Ayuntamiento de Pampaneira, publi-
cándose además en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario
«Ideal» de Granada, a fin de que en el plazo de 15 días
puedan aportar por escrito los datos oportunos para rec-
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tificar los posibles errores de la relación publicada y for-
mular las alegaciones que estimen pertinentes.

Granada, 10 de noviembre de 1997- El Delegado,
Pedro Julián Lara Escribano.

Obra: Tratamiento de deslizamiento en el Barranco
del Portillón en la carretera GR-421, P.K. 44,000 (1.ª fase).

Clave: IU-GR-1/97.
Término municipal: Pampaneira.

RELACION DE INTERESADOS, BIENES Y DERECHOS

Núm. orden: 1.
Ref. catastral: -.
Propietario: Junta de Andalucía.
Clase bien:
Superficie m2: 6.862.

Núm. orden: 2.
Ref. catastral: -.
Propietario: Inocencio Beltrán.
Clase bien: L. riego frutales.
Superficie m2: 905.

Núm. orden: 3.
Ref. catastral: -.
Propietario: Guillermo Cifuentes Alvarez, M.ª Carmen

Rodríguez Porras.
Clase bien: L. riego frutales.
Superficie m2: 7.107.

Núm. orden: 4.
Ref. catastral: -.
Propietario: M.ª Angeles Sánchez Pérez.
Clase bien: L. riego frutales.
Superficie m2: 12.196.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Granada, sobre
expropiación forzosa de terrenos para ejecución de
la obra Tratamiento de deslizamiento en la carretera
GR-421 entre el p.k. 51,000 y el p.k. 52,000, de
clave IU-GR-2/97. Términos municipales de Orgiva
y Carataunas.

Con fecha 4 de noviembre de 1997 se aprobó el
proyecto de referencia y se ordenó la iniciación del trámite
de información pública de las obras comprendidas en el
proyecto reseñado.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial en
el ejercicio de las facultades que le confiere el art. 98
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y a los efectos
de proceder por acuerdo del Consejo de Gobierno a la
declaración de Urgente Ocupación de los bienes y dere-
chos afectados, ha resuelto:

Unico: Hacer pública la relación provisional de inte-
resados, bienes y derechos de acuerdo con el artículo 17
y siguientes de la LEF, en el tablón de anuncios de esta
Delegación, en el del Ayuntamiento de Orgiva y Cara-
taunas, publicándose, además, en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el diario «Ideal» de Granada, a fin de que en el
plazo de quince días puedan aportar por escrito los datos
oportunos para rectificar los posibles errores de la relación
publicada y formular las alegaciones que estimen per-
tinentes.

Granada, 12 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Pedro Julián Lara Escribano.
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RESOLUCION de 17 de noviembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se anuncia el levantamiento de actas previas a la
ocupación con motivo de la obra que se cita.
(A5.341.817/2111).

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: A5.341.817/2111 «Colector Emisario de La
Rinconada hasta la EDAR de San Jerónimo. Sevilla».

Habiendo sido ordenado por la superioridad la ini-
ciación del expediente de expropiación forzosa tras la apro-
bación del correspondiente proyecto, que ha sido decla-
rado de urgencia por Acuerdo del Consejo de Gobierno,
lo que implica la necesidad de ocupación de los terrenos
necesarios a los efectos que se establecen en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los
propietarios y titulares de derechos afectados, que figuran
en la relación adjunta, para que comparezcan en los luga-
res, días y horas señalados en la citada relación, para
proceder al levantamiento de actas previas a la ocupación
de las fincas afectadas.

A estas diligencias deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para
actuar en su nombre, aportando los documentos registrales
acreditativos de su titularidad y los recibos de Contribución
de los dos últimos años, pudiéndose hacerse acompañar,
si lo estima oportuno, de perito y/o Notario.

Los interesados, así como las personas que siendo
titulares de derechos e intereses directos sobre los bienes
afectados, que se hayan podido omitir en la relación,
podrán formular alegaciones por escrito en el plazo de
ocho días, ante la Delegación Provincial de Obras Públicas
y Transportes de Sevilla, domiciliada en Plaza de San
Andrés, 2, Sección de Expropiaciones, para subsanar erro-
res y complementar datos aclarativos o justificativos de
su calidad de afectados por la expropiación.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en la norma
segunda del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
el presente anuncio servirá como notificación a los posibles
interesados no identificados, a los titulares de bienes y
derechos afectados que sean desconocidos y a aquéllos
respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Sevilla, 17 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Manuel Vieira Díaz.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, por el que se notifica al titular afectado por la
obra clave Acondicionamiento de Calzada de Bollu-
llos-Almonte, variante de Almonte, a efectos de la
comunicación de la Hoja de aprecio realizada por
el Perito de la Administración en relación con el
art. 30.2 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Por el presente anuncio se notifica a don Isaac Báñez
Huelva, titular de la finca núm. 71, Políg. 11, Parc. 165,
del Término Municipal de Almonte, afectado por la expro-
piación forzosa de la obra clave: J.A.2-H-151 «Acondi-
cionamiento de Calzada de Bollullos-Almonte y Variante
de Almonte», al desconocerse el actual domicilio, habiendo
sido infructuosa la remisión por correo certificado para
su notificación, de conformidad con lo establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, lo siguiente:

«De acuerdo con lo previsto en el art. 30.2 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
adjunto le remito hoja de aprecio realizada por el Perito
de la Administración, al no haberse aceptado por ésta
la valoración que en su día nos envió. Lo que le comunico
para que en el plazo de diez días siguientes a la presente
notificación nos participe si acepta la presente valoración
o si la rechaza, pudiendo hacer en el segundo caso las
alegaciones que estime pertinentes y la aportación de prue-
bas que considere oportunas en justificación de dichas
alegaciones.

Le significo, que si rechaza el aprecio fundado ofrecido
por la Administración, se pasará el expediente de justiprecio
al Jurado Provincial de Expropiación, aunque, en cualquier
momento, hasta la decisión de este Jurado, puede llegar
con el Representante de la Administración a la fijación
del precio por mutuo acuerdo».

A N E X O

HOJA DE APRECIO

La superficie de la zona afectada es de 304 m2 de
terreno de labor secano sin cultivo alguno, valorado al
mismo precio que a los demás propietarios afectados en
la obra y que aceptaron el Mutuo Acuerdo.

Huelva, 11 de noviembre de 1997.- El Representante
de la Administración, M.ª Teresa Parralo Marcos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre publicaciones de acuerdos de incoación y noti-
ficación de denuncia, resolución o recursos ordi-
narios en materia de transportes.

Habiendo sido intentada la notificación a las personas
que a continuación se relacionan en los domicilios que
se indican sin haber podido efectuar la misma, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59, punto 4, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por medio de la presente se procede
a notificar los expedientes sancionadores incoados en la
Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía de Jaén, por infracción a la legis-
lación reguladora de los transportes terrestres en los tér-
minos siguientes:
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Las personas relacionadas anteriormente disponen de
los siguientes plazos:

Quince días hábiles para presentar alegaciones res-
pecto de notificación de incoación de expediente.

Un mes para interponer recurso ordinario ante el Direc-
tor General de Transportes de la Junta de Andalucía res-
pecto a la notificación de resolución.

Dos meses para interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, respecto a la notificación
de resolución de recurso ordinario o de alzada.

Para efectuar el pago de las sanciones recaídas dis-
pondrán del plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de la notificación de la resolución o de
la notificación de la resolución de recurso ordinario o alza-
da, ante la Delegación Provincial de Obras Públicas y
Transportes de Jaén.

Caso de no hacerlo se procederá a su exacción por
vía ejecutiva.

Todos estos plazos se entenderán a partir de día
siguiente de la publicación del presente edicto, de con-
formidad con lo previsto en la LRJAP y PAC (30/1992).

Jaén, 3 de octubre de 1997.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se hace pública la Propuesta de Resolución, relativa
a expediente sancionador que se cita. (121/97).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto
la notificación de la Propuesta de Resolución que tiene
formulada esta Delegación Provincial en el expediente san-
cionador núm. 121/97, incoado a doña M.ª Carmen Ortiz
Rachón, con domicilio últimamente conocido en Carretera
de Lora, núm. 27, de Cantillana (Sevilla), se advierte que
tiene un plazo de 15 días desde la presente publicación
para presentar las alegaciones que en defensa de sus dere-
chos estime oportunas en la Sección de Procedimiento de

esta Delegación Provincial de Salud de Sevilla, sita en
C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

Sevilla, 12 de noviembre de 1997.- El Delegado, José
Mena Robles.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 30 de julio de 1997, de la
Dirección General de Protección Ambiental, por la
que se formula la Declaración de Impacto Ambiental
sobre el estudio informativo que se cita. (EI-NP-148).

CONSIDERACIONES DE CARACTER ADMINISTRATIVO

La Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambien-
tal y su Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental,
aprobado por el Decreto 292/1995, de 12 de diciembre,
establecen la obligación de formular Declaración de Impac-
to Ambiental sobre los proyectos de obras, instalaciones
y actividades de las comprendidas en el Anexo Primero de
la mencionada Ley 7/1994, con carácter previo a la reso-
lución administrativa que se adopte para la realización, o
en su caso, autorización de la obra, instalación o actividad.
Asimismo, la Ley 28/1988, de 29 de julio, de Carreteras,
dispone en su artículo 9, que a los proyectos de nuevas
carreteras les será de aplicación lo establecido en la legis-
lación estatal de Evaluación de Impacto Ambiental.

La actuación proyectada afecta a las provincias de
Cádiz y Sevilla de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
por lo que, en virtud de lo indicado en el artículo 9.1
del Decreto 292/1995, anteriormente citado, la compe-
tencia para tramitar y resolver el procedimiento de Eva-
luación de Impacto Ambiental queda atribuida al Director
General de Protección Ambiental de la Consejería de
Medio Ambiente.

El procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental
fue iniciado con la presentación por parte de la Dirección
General de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, de la Memoria-Resumen del proyecto ante
la Dirección General de Protección Ambiental el 20 de
mayo de 1996, remitiendo al mismo tiempo copia de la
misma a los Delegados Provinciales de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes de Huelva y Sevilla, para
que la cursaran a las respectivas Delegaciones Provinciales
de Medio Ambiente.

Por parte de la Consejería de Medio Ambiente se pro-
cedió a llevar a cabo el período de Consultas Previas que
establece el artículo 16 del Decreto 292/1995, por el que
se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La
relación de consultados, un resumen de las respuestas reci-
bidas y consideraciones de la Consejería de Medio Ambien-
te se recogen en el Anexo I. La Dirección General de Pro-
tección Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente,
en virtud de lo indicado en el artículo 17 del Decre-
to 292/1995 antes citado, remitió el 14 de noviembre
de 1996 dichas respuestas a la Dirección General de
Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y, asimismo, se le indicó en un informe los aspectos
más importantes que debían ser abordados en el Estudio
de Impacto Ambiental.

Posteriormente, la Dirección General de Carreteras de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, el 18 de
diciembre de 1996, en cumplimiento de lo establecido
en el Capítulo II del vigente Reglamento General de Carre-
teras, de 2 de septiembre de 1994, remitió a la Dirección
General de Protección Ambiental un ejemplar del Estudio
Informativo, solicitando informe sobre el mismo. En el mis-
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mo escrito, la Dirección General de Carreteras indicaba
que procedería a llevar a cabo el trámite de Información
Pública, de acuerdo con lo preceptuado en los artícu-
los 34 y 35 del Reglamento General de Carreteras y en
los artículos 19 y 20 del Reglamento de Evaluación de
Impacto Ambiental.

A tal efecto, la Dirección General de Carreteras some-
tió el Estudio Informativo y el Estudio de Impacto Ambiental
del acondicionamiento del camino de Hinojos a Villaman-
rique de la Condesa y de éste a Villafranco del Guadal-
quivir, incluso las variantes de Villafranco y Villamanrique,
al trámite de información pública, mediante anuncio que
se publicó en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 18, con fecha 11 de febrero de 1997, en virtud
de lo establecido en el artículo 20 del Decreto 292/1995.

Finalmente, conforme al artículo 22 del Decre-
to 292/1995, con fecha 3 de junio de 1997, la Dirección
General de Carreteras remitió a la Dirección General de
Protección Ambiental el expediente completo, consistente
en el documento Técnico del Estudio Informativo, el Estudio
de Impacto Ambiental y el resultado de la Información
Pública.

En el Anexo II se incluyen los datos esenciales del
Estudio Informativo.

En el Anexo III se hace un resumen del Estudio de
Impacto Ambiental y el análisis de su contenido. Un resu-
men del resultado del trámite de Información Pública se
acompaña como Anexo IV.

Con fecha 11 de julio de 1997 se requirió documen-
tación complementaria, de conformidad con lo establecido
en el artículo 24.1 del Reglamento de Evaluación de Impac-
to Ambiental, teniendo entrada la contestación en la Direc-
ción General de Protección Ambiental el 24 de julio de
1997.

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

La Dirección General de Protección Ambiental, en el
ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decre-
to 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su artículo 9.1
formula, a los solos efectos ambientales, la siguiente Decla-
ración de Impacto Ambiental sobre el Estudio Informativo
del «Acondicionamiento del Camino de Hinojos a Villa-
manrique de la Condesa y de éste a Villafranco del Gua-
dalquivir, incluso las variantes de Villafranco y Villaman-
rique».

Examinada la documentación presentada, se consi-
dera que las soluciones aportadas en el tramo que abarca
desde el pk. 16 de la opción 1C del Estudio Informativo,
antes del cruce con el arroyo de La Cigüeña hasta la varian-
te de Villafranco del Guadalquivir, fundamentalmente en
lo que afecta al Brazo de la Torre del río Guadiamar,
producen impactos ambientales significativos que afectan
directamente al Parque Natural de Doñana, sin que se
hayan analizado otras alternativas que o bien minoren
dicha afección, o no afecten al territorio del Parque.

En consecuencia, para este tramo, deberán prospec-
cionarse y estudiarse otras alternativas distintas de las ana-
lizadas, considerando especialmente aquéllas que no afec-
ten al Parque Natural de Doñana.

Por lo que respecta al tramo comprendido entre
pk. 0,0, variante norte de Villamanrique, hasta el pk. 16
de la opción 1C del Estudio Informativo, antes del cruce
con el arroyo de La Cigüeña, se considera que la solución
propuesta es factible y viable desde el punto de vista
ambiental. La ejecución de la solución seleccionada deberá
observar las condiciones y medidas correctoras contenidas
en el Estudio Informativo y en el Estudio de Impacto Ambien-
tal, así como cumplir las condiciones que se relacionan
a continuación:

a) Prevención de la contaminación atmosférica.
1. Si bien, el trazado de la nueva vía discurre alejado

de núcleos de población, no obstante, en el tramo de
la variante norte de Villamanrique de la Condesa, deberá
estudiarse la necesidad de adoptar medidas correctoras
en la proximidad de edificaciones habitadas, por problemas
de contaminación acústica, en el caso que se superen los
niveles de emisión e inmisión establecidos en la normativa
vigente al respecto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, por motivo del funcionamiento de la nueva vía.

2. Los accesos y explanaciones serán regados perió-
dicamente para evitar emisiones significativas de polvos
y partículas, de modo que se asegure la ausencia de impac-
to por este motivo durante la fase de obra.

b) Protección del sistema hidrológico.
1. Se deberá realizar un estudio hidrológico a escala

1:5.000, que permita dimensionar adecuadamente el
número y características de las obras de drenaje, de forma
que aseguren el mantenimiento de los actuales flujos hídri-
cos en el entorno.

2. Se procederá a reponer todas las vías de drenajes,
canales y acequias existentes en la zona afectada por la
obra.

3. Dado que la ejecución de las obras afecta al sistema
acuífero núm. 27 Almonte-Marisma, y que todos los cauces
superficiales atravesados conducen finalmente al Parque
Nacional de Doñana, se deberán estudiar las medidas
necesarias para evitar cualquier tipo de contaminación
sobre las aguas superficiales y subterráneas, garantizán-
dose en todo momento la calidad físico-química de dichas
aguas. A tal efecto, y donde sea necesario, se deberá dise-
ñar el proyecto correspondiente al sistema de protección
indicado en el Estudio de Impacto Ambiental, mediante
balsas. Dicho proyecto deberá definir tanto los puntos o
lugares de ubicación del sistema de recogida y de las balsas
como los elementos constructivos y funcionales.

c) Protección de usos agrícolas.
1. Se tomarán todas las precauciones necesarias para

no afectar directa o indirectamente a las zonas agrícolas
en explotación que se mantuvieran a ambos lados de la
nueva carretera.

2. Durante la construcción y explotación de la carretera
se asegurará el nivel actual de los servicios, teniendo en
cuenta el paso de la maquinaria agrícola.

d) Vías pecuarias y montes públicos.
La obra afecta a las vías pecuarias: Vereda de Hinojos

a Villamanrique de la Condesa, Cañada Real de los Isleños
y Cañada Real Marisma Gallega, así como al monte públi-
co «Las Paredejas».

1. Las vías pecuarias afectadas por la carretera debe-
rán mantener su continuidad, reponiéndose íntegramente
la totalidad de la superficie afectada. El correspondiente
expediente de expropiación deberá tener en cuenta este
aspecto e incorporar los trazados alternativos de las vías
pecuarias afectadas por las obras.

2. Los cruces de las vías pecuarias afectadas serán
repuestos obligatoriamente cuando no sea posible des-
viarlos bajo puentes o viaductos, mediante pasos inferiores,
con el mismo dimensionamiento que tienen actualmente.

3. En relación con el Monte público «Las Paredejas»,
núm. 15 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia
de Huelva, al estar afectado por el Proyecto, habrán de
solicitarse y obtenerse todas aquellas autorizaciones que
sean precisas en aplicación de Ley 2/1992, de 15 de junio,
Forestal de Andalucía.

e) Protección de la fauna.
1. Dado que el área afectada por la obra constituye

un enclave de interés faunístico, se realizará un estudio
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complementario de la población faunística protegida pre-
sente en la zona, que determine: Clasificación por grupo
y tamaño, pasos y adecuaciones, movimientos diurnos,
estacionales y los que tengan lugar en la fase de dispersión,
costumbres que puedan influir en el comportamiento futuro
y áreas y épocas de reproducción y cría.

A partir de las conclusiones de este estudio, se deta-
llarán los pasos para vertebrados, especificándolos para
cada grupo o tamaño, así como su ubicación y conve-
niencia de vallado.

2. Asimismo, se deberán incorporar medidas suficien-
temente contrastadas y eficaces para evitar riesgos de atro-
pellos de vertebrados terrestres y colisiones de la avifauna
acuática.

3. El calendario de ejecución de las obras deberá
contemplar la realización de las actividades más ruidosas,
tales como voladuras, fuera del período de reproducción
y cría.

f) Defensa contra la erosión, recuperación ambiental
e integración paisajística de la obra.

Se redactará un proyecto para la ejecución de medidas
de defensa contra la erosión, recuperación ambiental e
integración paisajística, en base a lo propuesto en el Capí-
tulo 5 del Estudio de Impacto Ambiental.

El citado proyecto incluirá el detalle y el adecuado
dimensionamiento técnico y económico de las medidas
de esta naturaleza, figurando con memoria, planos, pliego
de condiciones y presupuesto.

Los ámbitos a considerar en este proyecto serán, al
menos, los siguientes:

1. Retirada y adecuado acopio de la tierra vegetal
existente en la traza de la carretera, para su posterior uti-
lización en las labores de revegetación.

2. Tratamiento paisajístico de los desmontes y terra-
plenes con vegetación autóctona (árboles, arbustos y
rizomatosas).

3. Revegetación de las isletas de las intersecciones
con especies arbustivas.

4. Restauración de las zonas de depósito de materiales
y áreas de servicios.

5. Integración paisajística de escombreras y vertederos,
muy especialmente en lo relativo a revegetación de taludes
formados, así como otras superficies denudadas.

6. Tratamiento paisajístico de los puntos de entrada
y salida de los pasos de fauna.

7. Medidas de restauración de la vegetación de ribera
en el borde del río Guadiamar, en el tramo afectado por
la obra. Así como en la intersección con el arroyo de Pilas.

8. Trasplante, con cepellón escayolado, de los ejem-
plares de: Quercus suber, Quercus ilex y Olea europaea,
afectados por las obras.

g) Préstamos y vertederos.
1. Los materiales de préstamos deberán proceder de

canteras legalizadas, que serán definidas con anterioridad
al inicio de las obras. No se aceptará la utilización de
áridos procedentes de otras canteras.

2. Los materiales que no resulten utilizables en la obra,
procedentes del levantamiento de los tramos que queden
en desuso, deberán ser trasladados a vertederos auto-
rizados.

3. En el diseño de los vertederos se deberán tener
en cuenta aspectos como: Forma de vertido, morfología
final y drenaje, así como las medidas encaminadas a res-
taurar y revegetar taludes y otras superficies del mismo,
para lograr su más completa integración en el entorno
donde se ubiquen.

h) Protección del patrimonio arqueológico.
1. Se deberá realizar un estudio de los yacimientos

existentes en el área de influencia de la carretera, que
completará las prospecciones realizadas hasta el momento.

2. Se deberán tomar las medidas necesarias para la
protección de yacimientos que puedan aflorar durante la
ejecución de las obras, procediendo la dirección de las
mismas a ponerlo en conocimiento de los organismos
competentes.

i) Medidas de protección general.
1. La localización de las instalaciones auxiliares debe-

rá, en todo caso, quedar fuera de los siguientes ámbitos
territoriales:

- Areas arboladas.
- Vías pecuarias.
- Areas de protección de yacimientos arqueológicos

catalogados.
- Espacios Naturales Protegidos.
- Suelos no urbanizables de protección especial.

2. En las zonas de ubicación de las instalaciones auxi-
liares, se tomarán las medidas necesarias para garantizar
la ausencia de contaminación de suelos y del sistema
hidrológico.

j) Seguimiento y vigilancia.
Se completará y presentará para su aprobación el Pro-

grama de Vigilancia Ambiental, que efectúe el seguimiento
y control de los impactos y la eficacia de las medidas
correctoras establecidas en el Estudio Informativo, en el
Estudio de Impacto Ambiental y en las condiciones de esta
Declaración. En él se detallará el modo del seguimiento
de las actuaciones y se describirá el tipo de informes y
la frecuencia y período de su emisión. Los informes deberán
remitirse a la Dirección General de Protección Ambiental,
que supervisará y aprobará su contenido y conclusiones.

El programa contendrá al menos los siguientes infor-
mes:

- Antes de la emisión del acta de recepción de las
obras:

1. Informe sobre las medidas de protección acústica
realmente ejecutadas a que se refiere la condición a).

2. Informe sobre las medidas de protección del sistema
hidrológico realmente ejecutadas a que se refiere la con-
dición b).

3. Informe sobre las actuaciones relativas a la pro-
tección de los usos agrícolas realmente ejecutadas a que
se refiere la condición c).

4. Informe sobre las actuaciones realmente realizadas
relativas a la condición d).

5. Informe sobre las actuaciones realmente ejecutadas
referidas a la protección de la fauna a que se refiere la
condición e).

6. Informe sobre las actuaciones realmente ejecutadas
relativas a la defensa contra la erosión, recuperación
ambiental e integración paisajística de la obra a que se
refiere la condición f).

7. Informe sobre las actuaciones realmente realizadas
relativas a la condición h).

- Anualmente y durante tres años a partir del acta
de recepción de las obras:

1. Informe sobre la evolución de los niveles sonoros
a que se refiere la condición a).

2. Informe sobre la eficacia de los pasos de fauna
a que se refiere la condición e).
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3. Informe sobre el estado y progreso de las áreas
en recuperación incluidas en el proyecto a que se refiere
la condición f).

- Se emitirá un informe especial cuando se presenten
circunstancias o sucesos excepcionales que impliquen dete-
rioros ambientales o situaciones de riesgo, tanto en la fase
de construcción como en la de funcionamiento.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes con-
tratará un Asesor Ambiental, cuya finalidad será la de ase-
sorar, informar y supervisar el cumplimiento, durante la
ejecución de las obras, de las prescripciones recogidas
en el Estudio Informativo, en el Estudio de Impacto Ambien-
tal y en la presente Declaración, debiendo realizar informes
en los que se exprese el cumplimiento de las mismas, con
anterioridad a la expedición de las correspondientes cer-
tificaciones de obras. Previo a su contratación, la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes presentará, para
que sea informado por la Dirección General de Protección
Ambiental, el Pliego de Prescripciones Técnicas que le será
de aplicación.

Del examen de los diferentes informes referidos, por
parte de la Dirección General de Protección Ambiental,
podrán derivarse modificaciones de las actuaciones pre-
vistas en función de una mejor consecución de los objetivos
de la presente Declaración.

k) Documentación adicional.
La Consejería de Obras Públicas y Transportes remitirá

a la Dirección General de Protección Ambiental, antes de
la licitación de las obras, los estudios indicados en las
condiciones: a), b)1, b)3, e)1, h)1 y el Programa de Vigi-
lancia Ambiental, así como el Pliego de Prescripciones Téc-
nicas Particulares para el Concurso del Proyecto, que la
citada Dirección General aceptará o realizará las obser-
vaciones oportunas en un plazo preclusivo de 15 días.
El citado Pliego deberá incluir las previsiones y las medidas
correctoras establecidas por la presente Declaración, así
como las propuestas en el Estudio Informativo y en el Estu-
dio de Impacto Ambiental, debiendo estar las medidas
correctoras definidas técnica y económicamente.

De manera específica deberá recoger el citado Pliego
las previsiones y condiciones relativas a:

1. Medidas de protección acústica.
2. Diseño de medidas de protección del sistema

hidrológico.
3. Diseño de medidas y obras en relación con la pro-

tección de los usos agrícolas y cruces de vías pecuarias.
4. Diseño de actuaciones relativas a protección de la

fauna y adecuación del calendario de obra a dicho fin.
5. Diseño de actuaciones relativas a defensa contra

la erosión, recuperación ambiental e integración paisa-
jística de la obra.

6. Localización de zonas de extracción y vertederos.
7. Programa de actuación para el caso de afloramiento

de algún yacimiento arqueológico no inventariado.
8. Las exigidas en el Programa de Vigilancia Ambiental,

antes de la emisión del acta de recepción de las obras.

l) Financiación de las medidas correctoras.

Todos los datos y conceptos relacionados con la eje-
cución de medidas correctoras, contempladas en el Estudio
Informativo, en el Estudio de Impacto Ambiental y en la
presente Declaración figurarán en el Proyecto de Cons-
trucción, con memoria, planos, pliego de prescripciones
y presupuesto a nivel de proyecto.

Sevilla, 30 de julio de l997.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.

ANEXO I

RELACION DE CONSULTADOS, RESUMEN DE LAS RES-
PUESTAS RECIBIDAS Y CONSIDERACIONES DE LA CON-

SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

El 20 de mayo de 1996 la Dirección General de Carre-
teras remitió a la Dirección General de Protección una
Memoria-Resumen, en base a la cual, el organismo
ambiental inició el trámite de Consultas Previas. Los orga-
nismos consultados se relacionan a continuación, así como
un resumen de las respuestas más significativas desde el
punto de vista ambiental.

Relación de consultados Respuestas

Ayto. de Villamanrique de la Condesa x
Ayto. de Villafranco del Guadalquivir x
Ayto. de Aznalcázar x

- El Ayto. de Villamanrique de la Condesa remite un
escrito en el que manifiesta su frontal rechazo al trazado
de la carretera de referencia en el caso de que atraviese
la Dehesa Boyal, por el daño ecológico que se puede
producir.

- El Ayto. de Villafranco del Guadalquivir remite unas
sugerencias para el trazado hasta el núcleo y después del
mismo. «Desde Villamanrique hasta los labrados por el
trazado actual. Asimismo, desde los labrados siguiendo
la margen derecha del Guadiamar, aprovechando el muro,
hasta el paso cementado de la zona de entremuros que
va desde Los Madrigales hasta la Estación de Bombeo
del Pato, atravesando el Brazo de la Torre por el puente
de Los Pastores. Desde este punto por el camino que sigue
a lo largo del Canal de Casa Riera hasta Villafranco».
Respecto a la variante de Villafranco, se decanta por la
opción sur, considerando que la norte obligaría a atravesar
dos veces el Brazo de los Jerónimos, con el consecuente
mayor impacto ambiental que esta otra opción acarrearía.

- El Ayto de Aznalcázar manifiesta su conformidad con
el proyecto siempre que se asegure el máximo respeto
a la calidad ambiental, paisajística y de seguridad, en el
discurrir de las diferentes alternativas.

CONSIDERACIONES DE LA CONSEJERIA DE MEDIO
AMBIENTE

El Dpto. de Conservación de la Naturaleza de la Dele-
gación Provincial en Sevilla de la Consejería de Medio
Ambiente realiza una serie de precisiones acerca de las
afecciones que la actuación puede generar sobre las pobla-
ciones de mamíferos del Parque Nacional de Doñana y
del Parque Natural de Doñana que utilizan los territorios
colindantes como áreas de dispersión. Remarca especial-
mente la necesidad de analizar el impacto del tramo entre
Hinojos y Villafranco del Guadalquivir, que es una de las
zonas de dispersión del Lince Ibérico procedente de la zona
norte del Parque Nacional.

El Dpto. de Impacto Ambiental de la Delegación Pro-
vincial en Sevilla de la Consejería de Medio Ambiente
remarca, en primer lugar, la condición de nueva carretera
que tiene la actuación proyectada y que la obliga a some-
terse a procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental.
En segundo lugar, relata una serie de afecciones a espacios
naturales protegidos y vías pecuarias (Parque Natural de
Doñana, Espacios Forestales de Pinos Altos y Dehesa del
Gobierno, Espacio Protegido Brazo de la Torre, Vereda
de Hinojos y Cañada de los Isleños y Cañada Real Marisma
Gallega), por lo que se deberán estudiar trazados alter-
nativos. En tercer lugar, señala la afectación por el PDTC
de Doñana.

Los Servicios Técnicos del Parque Natural de Doñana
estiman conveniente el planteamiento de alternativas que
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eviten el paso en zonas afectadas por el Parque Natural,
así como por otras zonas ecológicamente sensibles. Res-
pecto al trazado, señala la conveniencia de estudiar las
posibilidades de:

- Utilizar tramos viarios ya existentes siempre que esto
sea posible.

- Seguir el límite norte del Sector Norte del Parque
sin cortar el mismo.

- Atravesar la Dehesa Boyal por la misma que hoy
existe sin abrir un nuevo corredor.

- Atravesar el Brazo de la Torre al norte del punto
más septentrional de la zona afectada por el Parque Natural
y del modo más perpendicular el cauce posible.

- Evitar en lo posible trazados paralelos a los cauces
y canales.

- Evitar el cruce del brazo de los Jerónimos.

Asimismo, señala la necesidad de abordar de forma
prioritaria los siguientes aspectos:

- Posibles corredores ecológicos en los que pueda
influir el viario.

- Estudio detallado del paso por el arroyo de Pilas.
- Posible influencia en las zonas de campeo o tránsito

de carnívoros con especial atención al Lince.
- Análisis de los desplazamientos diarios de las aves

acuáticas en las zonas de marisma.
- Posibles alteraciones de los flujos de agua actuales.
- Determinación de impactos sobre la fauna, funda-

mentalmente vertebrados: Atropellos, limitación de hábi-
tats, corte de corredores, etc.

- Análisis de impactos sobre la vegetación, puntos de
especial protección y zonas de regeneración (caños, riberas
de los brazos y canales).

- Alteraciones en los cursos de agua actuales, natu-
rales o artificiales.

- Impactos paisajísticos.
- Efecto barrera sobre las actividades humanas, fun-

damentalmente la agricultura.

Por último, el Estudio de Impacto Ambiental debería
abordar las siguientes medidas:

- Salvaguarda de los corredores ecológicos, respe-
tando la vegetación y el paso de animales.

- Corrección del impacto paisajístico y acústico
mediante pantallas arboladas y otros medios.

- Localización, estructura y número de los pasos para
vertebrados.

- Prevención de atropellos de aves en zonas donde
éstas no han alcanzado aún altura suficiente para el
despegue.

- Reforestación de las riberas afectadas por el trazado.

ANEXO II

DATOS ESENCIALES DEL ESTUDIO INFORMATIVO

El Estudio Informativo se plantea como objeto el estu-
dio y posterior análisis comparativo de los distintos trazados
que pueda adoptar la futura carretera entre Hinojos, en
la provincia de Huelva, y Villamanrique de la Condesa
y Villafranco del Guadalquivir, en la provincia de Sevilla,
sobre la base del actual camino existente entre estas pobla-
ciones. La carretera se engloba dentro de un itinerario
más amplio que pretende unir en el futuro la Autopista
A-49, Sevilla-Huelva, con la Carretera N-IV, Madrid-Cádiz.

Además de esta concepción general, la actuación es
consecuencia del deficiente estado del camino actualmente
existente, que en los años lluviosos se ve anegado por

las aguas de la marisma en varios puntos, incomunicando
las poblaciones cercanas a su trazado.

El proyecto plantea, para el tramo objeto de esta
Declaración de Impacto Ambiental, diversas alternativas
que, independientemente o por combinación, cubren los
16 kilómetros de trazado del mismo.

La alternativa 1 es la única que desarrolla un trazado
completo entre el origen y el final del tramo en estudio.
Su origen está en la variante de Hinojos, aproximadamente
1 km al sureste del núcleo urbano. Desde este punto hasta
el pk 6+300 el trazado afronta un relieve prácticamente
llano sobre el camino existente, mejorando las curvas en
planta y ampliando los acuerdos verticales. En el paso
sobre el arroyo del Gato se diseña una nueva estructura
al norte de la actual que soluciona los problemas de las
obras de paso actuales. En este subtramo resulta afectado
el Espacio Forestal protegido de Pinos Altos en una longitud
de unos 3,5 Km.

A partir del pk 6+300 y hasta el 9+500, la alternativa
abandona el trazado del camino por el sureste y rodea
el núcleo de Villamanrique de la Condesa por el sur. El
subtramo incorpora dos intersecciones, una en el pk
6+770 para el acceso oeste a Villamanrique, y la segunda
en el pk 8+800 para el acceso sureste al mismo núcleo.
En este subtramo resultan afectados el Parque Natural de
Doñana y los Espacios Forestales protegidos de la Dehesa
Boyal de Villamanrique y la Dehesa del Gobierno, en tres
pequeños tramos.

Desde el pk 9+500 la alternativa vuelve a disponerse
sobre el camino actual hasta el pk 14+000 donde se
separa de él para afrontar el paso del encauzamiento del
arroyo de la Cigüeña, que se salva con un puente entre
los pk 14+500 y 14+860. En este subtramo integra dos
intersecciones, una en el pk 10+670 que da acceso a
diversos caminos y al Centro de Interpretación de la Natu-
raleza Cerrado Garrido, y la segunda en el pk 14+300
para conectar con el trazado del camino que se abandona.
Una vez superado el encauzamiento del arroyo de la Cigüe-
ña, el trazado discurre desde el pk 14+860 superpuesto
sobre el camino existente en el muro de defensa de la
margen derecha del arroyo, adentrándose con él en la
zona de marismas y conectando con el muro de defensa
de la margen derecha del río Guadiamar, donde finaliza
en el pk. 16+000.

La alternativa 2 constituye el desarrollo por el norte
de la variante de Villamanrique de la Condesa, con una
longitud de 4.741 m. Parte del pk 5+300 de la alterna-
tiva 1, manteniendo una orientación oeste-este hasta alcan-
zar la carretera SE-631, que cruza en el pk 7+000. A
continuación describe un amplio arco para variar la pobla-
ción por el este hasta el pk 9+000 donde vuelve a girar
otra vez para superponerse al trazado del camino actual,
finalizando en el pk 10+410, correspondiente al pk 9+500
de la alternativa 1. El subtramo integra tres intersecciones
en los pp.kk. 5+630, 7+010 y 9+500 para dar servicio
a los accesos oeste, norte y sureste, respectivamente, a
Villamanrique, así como un paso bajo un camino en el
pk 8+290. Resulta afectado el Espacio Forestal protegido
de la Dehesa del Gobierno en una longitud de algo más
de 1 km.

La alternativa 3 se inicia en el pk 6+600 de la alter-
nativa 2, y presenta una longitud de 16 kilómetros. El primer
subtramo comparte sus primeros 500 m con el trazado
de la alternativa 2, pero a partir del cruce con la carretera
SE-631 se desvía de aquélla, continuando en dirección
oeste-este hasta el pk 9+500. En este punto el trazado
gira hacia el sureste discurriendo sobre sucesivos caminos
y zonas de cultivo hasta alcanzar en el pk 13+000 el
muro de defensa de la margen derecha del encauzamiento
del río Guadiamar y lo recorre sin abandonarlo hasta el
pk 16+000. El subtramo integra una intersección en el
cruce con la carretera SE-631 en el pk 7+110 y un paso
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bajo un camino en el pk 10+380 a la altura del vado
del Quema. Resulta afectado parcialmente por el subtramo
el Espacio Forestal protegido de la Dehesa del Gobierno.

Las distintas opciones que considera el Estudio Infor-
mativo son las siguientes:

- Opción 1A. Compuesta por la alternativa 1 entre
los pk 0+000 y 16+000.

- Opción 1B. Compuesta por los tramos:

Alternativa 1, de pk 0+000 al pk 5+300.
Alternativa 2, del pk 5+300 al pk 10+041.
Alternativa 1, del pk 9+500 al pk 16+000.

- Opción 1C. Compuesta por los tramos:

Alternativa 1, de pk 0+000 al pk 5+300.
Alternativa 2, del pk 5+300 al pk 6+600.
Alternativa 3, del pk 6+600 al pk 16+000.

El Estudio Informativo desarrolla un análisis multicri-
terio en el que se asignan un Indice Global de Trazado,
un Indice de Tráfico, un Indice Geológico-Geotécnico, un
Indice de Impacto Ambiental y un Indice de Rentabilidad
Económica, a cada una de las opciones consideradas.
Ponderando diferenciadamente cada uno de los índices
se alcanza un Indice de Pertinencia Global que resulta
máximo para la opción 1C, que es la finalmente selec-
cionada.

La longitud de la opción seleccionada es de
16.000 m y el ancho de la nueva calzada alcanza los
3,5 m por carril y arcenes de 2,5 m, resultando un total
de 12 m sin contar los taludes. Los desmontes y terraplenes
previstos son de escasas dimensiones dada la suave topo-
grafía del entorno. La inclinación de los desmontes será
1H:1V, y la de los terraplenes 2H:1V. El trazado no irá
vallado en ninguno de sus tramos. El resto de características
serán las del grupo I-11 del Plan General de Carreteras
de Andalucía. Se proyectan un total de un viaducto, un
paso bajo camino y tres intersecciones.

ANEXO III

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El Estudio recoge todos los epígrafes de contenidos
incluidos en el artículo 7, capítulo II, del Real Decre-
to 1131/88. El ámbito adoptado se ciñe a una franja de
650 m al este y oeste respecto al eje de las alternativas
extremas. Se estructura en un inventario ambiental -donde
se analizan las características de los medios físico, biótico,
perceptual y social, receptores de la actuación evaluada-,
un capítulo de condicionantes medioambientales a tener
en cuenta, un capítulo de identificación y valoración de
impactos, una selección de alternativas, un plan de medi-
das correctoras, un programa de vigilancia ambiental y
un documento de síntesis. A continuación se resumen cada
uno de ellos.

Inventario Ambiental.
Las características climáticas se estudian a partir de

los datos de cinco estaciones meteorológicas próximas que
definen un clima mediterráneo, con temperaturas medias
alrededor de los 17º C, entre las máximas veraniegas de
25º C y mínimas invernales de 10,5º C. Las heladas son
casi inexistentes, con menos de 15 días al año. La pre-
cipitación media se sitúa en unos 574 mm con un mínimo
estival marcado. Los vientos dominantes son del suroeste.
El clima se caracteriza, además, mediante las clasifica-
ciones agroclimática, de Papadakis y fitoclimática, de Allué
Andrade.

La geología del ámbito está dominada por una pla-
taforma de depósitos pliocénicos, que en los cauces de
algunos arroyos han sido arrastrados, dejando aparecer
depósitos de arenas y areniscas. Los terrenos de marisma
son depósitos cuaternarios de arcillas, limos y arenas. Fisio-
gráficamente la zona se caracteriza por una baja altitud
y un relieve muy poco accidentado, con pendientes siempre
inferiores al 3%, salvo en el tramo inicial donde se acercan
al 10%.

La hidrología superficial se caracteriza por los cauces
difusos y anastomosados que discurren entre cuatro cursos
principales, el río Guadiamar, el Brazo de la Torre, el arroyo
de la Cigüeña y el arroyo del Gato, estando los tres pri-
meros encauzados. El ascenso de nivel de la marisma en
las épocas de lluvia provoca la interconexión de estos cau-
ces, inundando no sólo los campos de cultivo, sino también
la infraestructura viaria existente. Hidrogeológicamente la
zona se sitúa sobre el sistema acuífero núm. 27 «Unidad
de Almonte-Marismas».

Los suelos existentes pertenecen a los órdenes de los
Entisoles y los Alfisoles, caracterizados por su capacidad
intermedia o baja.

La vegetación natural está constituida por masas fores-
tales de pino piñonero, encina y alcornoque, con algunos
eucaliptus dispersos y una cobertura variable de matorral
termófilo. En las zonas donde los cultivos alcanzan mayor
importancia la vegetación natural se circunscribe a los már-
genes de las acequias y cauces. La fauna reúne valores
muy notables, tanto en lo que se refiere a mamíferos, con
presencia de Lince, como a aves, tanto reproductoras como
migrantes, aunque también aparecen especies ligadas a
los medios antropizados.

Resultan afectados espacios protegidos como son:
CS-14 Pinos Altos, CS-15 Dehesa del Gobierno, CS-16
Dehesa Boyal de Villamanrique, que guardan importantes
relaciones espaciales con el Parque Natural de Doñana
que también resulta afectado.

El uso de las fincas afectadas está dedicado al cultivo
del arroz y regadíos y en menor medida cereal y olivo.
Las fincas forestales están ocupadas por masas mixtas o
más o menos puras de pinos piñoneros, encinas y alcor-
noques, junto con matorrales.

El paisaje del área de estudio en la primera parte
de la traza es suavemente ondulado, con colinas de escasa
entidad que disminuyen el grado de visibilidad. A partir
de Villamanrique de la Condesa, es el típico de la marisma,
caracterizado por la ausencia de relieves significativos, lo
cual genera un grado de visibilidad muy alto.

El medio socioeconómico se caracteriza sobre los
datos de Hinojos, Villamanrique de la Condesa y Villa-
franco del Guadalquivir, constatándose un ligero creci-
miento poblacional en los últimos años, que se basa en
el sector primario. El sector secundario es prácticamente
inexistente en la actualidad y el terciario se encuentra poco
desarrollado, predominando el comercio alimentario.

Condicionantes medioambientales.
Diseñada como una fase previa a la evaluación de

impactos, recoge información relativa a los espacios natu-
rales protegidos -tanto por la legislación nacional como
andaluza, así como los incluidos en los Planes Especiales
de Protección del Medio Físico de las provincias de Sevilla
y Huelva- y relativa a las zonas de interés patrimonial o
arqueológico que pudieran resultar afectados por el
trazado.

Identificación y valoración de impactos.
Para la identificación de los impactos, y partiendo de

una previsión general de alteraciones, se elabora una
matriz causa-efecto para cada una de las opciones con-
sideradas en el Estudio Informativo, donde se relacionan
las diferentes acciones del proyecto susceptibles de producir
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impacto y los distintos elementos ambientales del medio
considerado. En las matrices se consideran los efectos
negativos -diferenciando lo que denomina alteraciones
nulas o poco significativas, alteraciones imprevisibles a
nivel de Estudio Informativo y alteraciones previsibles- y
los efectos positivos.

Se aborda una valoración de las alteraciones previ-
sibles sobre cada elemento ambiental, de tipo cualitativo,
basada en los criterios de signo, probabilidad de ocurren-
cia, temporalidad, intensidad y posibilidad de medidas
correctoras, teniendo en cuenta las diferentes opciones
planteadas.

Selección de alternativas.
La selección entre las distintas opciones analizadas

se realiza cuantitativamente, comparando las mismas a
través de un índice de impacto global que se construye
del siguiente modo. Se utilizan tres criterios, cada uno con
una serie de posibles valores a los que se asigna un valor
cuantitativo: Posibilidad de medidas correctoras -compa-
tible (0), moderado (3), severo (7), crítico (10)-; magnitud
de la alteración -escasa (0), media (5), alta (10)- y volumen
de préstamos. Cada una de las alteraciones previstas en
cada opción se semicuantifica en función de estos criterios,
obteniéndose tres índices de impacto -según cada criterio
para cada opción-. La ordenación de las opciones según
el valor creciente de estos índices de impacto genera un
orden de preferencia -1,2,3, ...- de cada opción según
cada criterio. La suma de estos órdenes de preferencia
genera el índice de impacto global de cada opción.

Se concluye que se producirán:

Impactos severos sobre:

- Aguas subterráneas y superficiales por el transporte
de mercancías peligrosas.

Impactos moderados sobre:

- Fauna, espacios de interés, erosión, bienes y ser-
vicios y patrimonio cultural, por los movimientos de tierra.

- Fauna y espacios naturales o de interés por la pre-
sencia de la carretera.

Impactos compatibles sobre:

- Confort sonoro nocturno y diurno, contaminación
atmosférica, edafología, geomorfología, aguas superficia-
les y vegetación, por los movimientos de tierra.

- Sector primario por las expropiaciones.
- Confort sonoro nocturno y diurno, por el transporte

de material y el tráfico de maquinaria.
- Confort sonoro diurno por las emisiones sonoras

en fase de funcionamiento.

Medidas correctoras.
Se establecen a nivel básico las siguientes medidas

aplicables a lo impactos detectados:

- Prevención de la contaminación atmosférica: Riego
periódico de la plataforma de obra cuando la traza se
sitúe a menos de 100 m de viviendas. Aporta localización
de estos puntos.

- Protección acústica: Justificación de la necesidad de
instalar apantallamientos artificiales en las proximidades
de Villamanrique de la Condesa y Villafranco del Gua-
dalquivir.

- Protección geológica y geomorfológica: El material
de préstamo se obtendrá de canteras cercanas al trazado.
Se incluirá un análisis de las áreas de préstamo, justificando
la desafección ambiental a áreas de interés.

- Retirada, acopio, mantenimiento y reposición de la
tierra vegetal: Se señalan los suelos de mayor productividad
para la retirada, así como una serie de recomendaciones
para el adecuado acopio y reposición de la tierra vegetal.

- Protección hidrológica: Revegetación de los terra-
plenes anteriores y posteriores a los cruces de los cauces.
Necesidad de diseñar a nivel de proyecto de construcción
medidas de prevención y control que garanticen la ausencia
de contaminación de las líneas naturales de drenaje. Se
señalan los puntos de cruce con cauces.

- Medidas de protección de flora, fauna y ecosistemas.
- Minimización de las alteraciones en fase de obras

en el entorno de una serie de biotopos que se señalan.
Necesidad de incluir en el proyecto de construcción un
estudio detallado de los flujos faunísticos en los tramos
donde se atraviesan espacios naturales protegidos, con
especial atención al lince, que se señalan. Asimismo, se
estudiará la necesidad de acondicionar pasos de fauna
específicos. Igualmente se diseñarán las medidas preven-
tivas necesarias para reducir el riesgo de atropello de la
avifauna. En los puntos de cruce de los espacios naturales
se coordinará el Plan de Obra con el período de repro-
ducción, nidificación y cría de las aves.

- Prevención y control de procesos erosivos: Se reve-
getarán adecuadamente los taludes de mayor dimensio-
namiento, que se señalan, mediante especies arbustivas
y herbáceas.

- Integración paisajística: Se integrará la nueva carre-
tera mediante plantación de especies arbóreas y arbustivas
autóctonas, en una serie de taludes próximos a edifica-
ciones o núcleos que se señalan.

- Reposición del viario rural, de las vías pecuarias
y de otros bienes públicos: Se repondrá todo el viario rural
de modo que quede garantizada la transitabilidad a uno
y otro lado de la traza de la nueva carretera, mediante
instalación de los pasos adecuados y reposición de los
tramos invadidos, manteniendo en todos los casos las
características de dimensionamiento que tienen actualmen-
te las vías afectadas. Se señalan los puntos de corte y
tramos a reponer.

- Protección del patrimonio arqueológico: Se llevará
a cabo por un arqueólogo competente, un seguimiento
intensivo diario de la fase de movimiento de tierras en
los puntos que se señalan como de interés arqueológico.
El resto del trazado dispondrá de un seguimiento semanal.

- Localización de instalaciones auxiliares: La superficie
dedicada a acopio de material, parque de maquinaria,
préstamos, transporte de material y tráfico de maquinaria
no podrán ubicarse en las áreas arboladas, franja ocupada
por las vías pecuarias, áreas de protección de yacimientos
arqueológicos, espacios naturales ni suelos no urbaniza-
bles. Todos estos aspectos se incluirán en el proyecto de
construcción. Además, todos los espacios afectados por
estas actividades auxiliares se recuperarán adecuadamente
a la finalización de las obras.

Programa de vigilancia ambiental.
Se deberán vigilar los siguientes aspectos:

- Emisiones sonoras de maquinaria y equipos de
construcción.

- Ubicación de las instalaciones auxiliares.
- Gestión de aceites usados.
- Construcción de las balsas de recogida de conta-

minantes y análisis de vertidos.
- Obras en los tramos que atraviesen espacios natu-

rales o de interés.
- Eficacia de las medidas correctoras sobre la fauna.
- Reposición de servicios.
- Actuaciones arqueológicas.
- Operaciones de revegetación.
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Documento de síntesis.
Se adjunta el Documento de Síntesis preceptivo.

ANEXO IV

RESULTADO DEL TRAMITE DE INFORMACION PUBLICA

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 19
y 20 del Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Estudio de
Impacto Ambiental fue sometido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
al correspondiente trámite de Información Pública, cuyo
anuncio se publicó en el BOJA núm. 18, de fecha 11.2.97,
y difundido en los diarios ABC de Sevilla el 7.3.97, e Infor-
mación de Huelva el 18.2.97.

Durante el período de Información Pública se han pre-
sentado un total de 11 alegaciones, cuyos contenidos
ambientales más significativos se resumen a continuación:

Don Juan Clavero Salvador y doña Yolanda Menor
de Gaspar, en representación de la Confederación Eco-
logista Pacifista Andaluza, señalan los siguientes aspectos:

- Que el Estudio de Impacto Ambiental no especifica
los impactos que se producirán sobre los espacios naturales
que resultan afectados por la carretera.

- Que no se consideran los efectos de fragmentación
de los hábitats ni la destrucción de corredores ecológicos.

- Que los riesgos de vertidos accidentales de sustan-
cias peligrosas no se solventan con la solución propuesta
en el Estudio Informativo.

- Que entre las canteras que se señalan como posibles
para la extracción de áridos para la obra se encuentran
algunas denunciadas y paralizadas.

- Que el diseño de las obras de drenaje y de las estruc-
turas para salvar los arroyos existentes se realiza sin haber
analizado en profundidad la dinámica y funcionamiento
hídrico de la marisma, de modo que la nueva carretera
podría llegar a modificar irreversiblemente la dinámica
hídrica de la zona.

- Que la nueva carretera constituirá un elemento de
distorsión visual del paisaje y una fuente de contaminación
por residuos de hidrocarburos derivada del tráfico sobre
el espacio húmedo que atraviesa.

- Que en su conjunto, el trazado de la carretera supo-
ne el cercamiento del Parque Nacional y Natural de
Doñana.

Don Pablo Villarig Tomás presenta un escrito en el
que solicita que sea incluido en el proyecto un camino
que comunique las dos partes en las que quedará dividida
una explotación de su propiedad como consecuencia de
la construcción de la nueva carretera.

El resto de alegaciones, bien no presentan objeciones
al Estudio Informativo, bien están relacionadas con varia-
ciones en el tipo de conexiones con la red de carreteras
existentes o con afecciones a fincas particulares.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 4 de noviembre de 1997, de
la Delegación Provincial de Málaga, para la noti-
ficación por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de noviembre de 1997, de la
Delegada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto

de resolución a don Manuel López Ruiz al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de Acogimiento
Familiar de fecha 10 de octubre de 1997 de la menor
M.S.L.F., con número de expediente 29/169/92, signifi-
cándole que contra la misma puede interponerse oposición
ante el Juzgado de Familia correspondiente, conforme a
la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica
1/1996, de 15 de enero, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 4 de noviembre de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 10 de noviembre de 1997, de
la Delegación Provincial de Cádiz, para la notifi-
cación por edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de 10 de noviembre de 1997, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a don Jesús Criado Sánchez, al estar en ignorado
paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, al intentarse notificación y no poderse prac-
ticar, podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en Cádiz, Avda. Ramón
de Carranza, núm. 19, 2.ª planta, para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 16 de
octubre de 1997, ratificando el desamparo de los menores
M.C.L. y J.C.L., se asume sus tutelas, y se constituye aco-
gimiento provisional simple a favor de los mismos. Se le
significa que contra la misma podrá interponerse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, con-
forme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de
la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del
Menor.

Cádiz, 10 de noviembre de 1997.- La Delegada, Pru-
dencia Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 10 de noviembre de 1997, de
la Delegación Provincial de Cádiz, para la notifi-
cación por edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de 10 de noviembre de 1997, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña M.ª Carmen Lara Roldán, al estar en igno-
rado paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, al intentarse notificación y no poderse prac-
ticar, podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en Cádiz, Avda. Ramón
de Carranza, núm. 19, 2.ª planta, para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 16 de
octubre de 1997, ratificando el desamparo de los menores
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M.C.L. y J.C.L., se asume sus tutelas, y se constituye aco-
gimiento provisional simple a favor de los mismos. Se le
significa que contra la misma podrá interponerse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, con-
forme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de
la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del
Menor.

Cádiz, 10 de noviembre de 1997.- La Delegada, Pru-
dencia Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 10 de noviembre de 1997, de
la Delegación Provincial de Cádiz, para la notifi-
cación por edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de 10 de noviembre de 1997, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a don José Luis Rodríguez Pérez, al estar en ignorado
paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, al intentarse notificación y no poderse prac-
ticar, podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en Cádiz, Avda. Ramón
de Carranza, núm. 19, 2.ª planta, para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 9 de mayo
de 1997, acordando ratificar la situación legal de desam-
paro, así como la asunción de la tutela de los menores
E.R.G. y J.L.R.G., promover ante el Juzgado competente
la constitución del acogimiento familiar simple de los meno-
res y constituir, en tanto se tramita el correspondiente expe-
diente judicial, el acogimiento familiar con carácter pro-
visional. Se le significa que contra la misma podrá inter-
ponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta capital, conforme a la Disposición Transitoria Déci-
ma de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites
de Jurisdicción Voluntaria, de conformidad con la Dispo-
sición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de enero,
de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 10 de noviembre de 1997.- La Delegada, Pru-
dencia Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 10 de noviembre de 1997, de
la Delegación Provincial de Cádiz, para la notifi-
cación por edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de 10 de noviembre de 1997, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Antonia García Ortiz, al estar en ignorado
paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, al intentarse notificación y no poderse prac-
ticar, podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en Cádiz, Avda. Ramón
de Carranza, núm. 19, 2.ª planta, para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 9 de mayo
de 1997, acordando ratificar la situación legal de desam-
paro, así como la asunción de la tutela de los menores
E.R.G. y J.L.R.G., promover ante el Juzgado competente
la constitución del acogimiento familiar simple de los meno-
res y constituir, en tanto se tramita el correspondiente expe-
diente judicial, el acogimiento familiar con carácter pro-
visional. Se le significa que contra la misma podrá inter-

ponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta capital, conforme a la Disposición Transitoria Déci-
ma de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites
de Jurisdicción Voluntaria, de conformidad con la Dispo-
sición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de enero,
de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 10 de noviembre de 1997.- La Delegada, Pru-
dencia Rebollo Arroyo.

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO.

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento
a lo acordado por el Excmo. Sr. Consejero de la Sección
de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas por providencia
de fecha veinte de octubre de mil novecientos noventa
y siete, dictada en el procedimiento de reintegro por alcan-
ce núm. A125/97, del ramo de Corporaciones Locales,
provincia de Sevilla, que en dicho Tribunal se sigue juicio
contable con motivo de las presuntas irregularidades con-
tables en la gestión del Ayuntamiento de Lantejuela, pro-
duciéndose un descubierto en los fondos de dicha Cor-
poración municipal; lo cual se hace saber con la finalidad
de que los legalmente habilitados para el mantenimiento
u oposición a la pretensión de responsabilidad contable
puedan comparecer en los autos, personándose en forma
dentro del plazo de nueve días.

En Madrid, a veinte de octubre de mil novecientos
noventa y siete.- El Letrado-Secretario, Mariano F. Sola
Fernández.Firmado y rubricado.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA.
PATRONATO DE RECAUDACION PROVINCIAL

ANUNCIO. (PP. 3602/97).

La Diputación Provincial de Málaga en sesiones ple-
narias celebradas los días 26 de noviembre de 1996, de
21 de marzo y 16 de junio de 1997, adoptó diversos
acuerdos aceptando las delegaciones relativas a la gestión,
recaudación e inspección de los tributos de la mayoría
de los Ayuntamientos de la provincia.

Las delegaciones aceptadas así como las prórrogas
aprobadas tienen vigencia desde el 1 de enero de 1997
hasta el 31 de diciembre del año 2000.

La extensión de las referidas delegaciones y prórrogas
en cuanto a los conceptos recaudatorios y tributarios afec-
tados se ha publicado en el B.O. de la Provincia núm.
156, de fecha 18 de agosto de 1997.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el
art. 7.2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales.

Málaga, 4 de noviembre de 1997.- El Presidente,
Javier Berlanga Fernández.

AYUNTAMIENTO DE ARRIATE

EDICTO. (PP. 3477/97).

Don Juan Antonio Márquez López, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Arriate.
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Hace saber: Que aprobado inicialmente, por Reso-
lución de esta Alcaldía de fecha 28 de octubre de 1997,
el Proyecto de Urbanización del Sector U.E.-2 de las Nor-
mas Subsidiarias de Arriate, se somete a información públi-
ca por espacio de quince días a contar desde la publicación
del presente, a efectos de reclamaciones.

Lo que se hace público a efectos de reclamaciones.

Arriate, 28 de octubre de 1997.- El Alcalde, Juan Anto-
nio Márquez López.

AYUNTAMIENTO DE VILLAMANRIQUE
DE LA CONDESA

EDICTO.

Don Francisco Díaz Morillo, Alcalde Constitucional del
Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa.

Hago saber: Que en fecha 13 de noviembre de 1997,
BOJA núm. 132, página número 13.418, aparece publi-
cado Edicto relativo a la relación de propietarios y bienes
afectados objeto de Expropiación Forzosa, al objeto de
interposición de alegaciones a los solos efectos de sub-
sanación de errores en descripción material y legal de los
bienes.

Dicho Edicto es anulado por haberse realizado por
error doble publicidad del mismo y teniendo vigencia la
primera y válida publicación, la cual fue realizada en BOJA
núm. 128, de 4 de noviembre de 1997, página 13.091.

Villamanrique de la Condesa, 18 de noviembre de
1997.- El Alcalde Constitucional, Francisco Díaz Morillo.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

ANUNCIO sobre cesión gratuita a la Consejería
de Trabajo e Industria de la parcela que se cita,
para la construcción de un Centro Asistencial para
la Tercera Edad.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 110 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se somete
a información pública durante el plazo de 20 días, con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el expediente
4/90 de la sección de Patrimonio Municipal del Suelo del
Servicio de Gestión Urbanística, instruido para la cesión
gratuita a la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía de finca sita entre C/ Simón de Pineda y
Ronda del Tamarguillo para la construcción de un Centro
Asistencial para la Tercera Edad.

Sevilla, 14 de noviembre de 1997.- El Gerente,
Eduardo Martínez Zúñiga.

AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA

CORRECCION de errores a Anuncio de bases.
(BOJA núm. 135, de 20.11.97).

Corrección de errores de Anuncio de Bases de la Con-
vocatoria de Concurso-oposición para cubrir en propiedad
tres plazas de Auxiliares de Administración General en el
Ayuntamiento de Almensilla, de fecha 28 de octubre de
1997.

Publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 135 (1 de 2), de 20 de noviembre de 1997, Anuncio
de Bases de la Convocatoria de Concurso-oposición para
cubrir en propiedad tres plazas de Auxiliares de Adminis-
tración General vacantes en la plantilla de personal fun-
cionario del Ayuntamiento de Almensilla, correspondientes
a la Oferta de Empleo Público de 1997, se ha observado
error, cuya corrección procede efectuarse según lo siguien-
te: En la página 13.736, al final de la Base Undécima,
a continuación del párrafo donde se describe la Fase de
Oposición, y antes de la Fase Duodécima (PUNTUACION
Y PROPUESTA DE SELECCION), debe añadirse lo que
sigue:

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas
en el tablón de anuncios de la Corporación.

Primer ejercicio. De carácter eliminatorio. Consistirá
en la contestación por escrito de un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas de los temas contenidos
en el Anexo I -Programa-. La duración de este ejercicio
queda supeditada a la decisión del Tribunal en conso-
nancia con el número de preguntas o dificultad de la prue-
ba, sin que puntúen negativamente las respuestas erróneas.

Segundo ejercicio. De carácter eliminatorio. Consistirá
en un supuesto práctico de informática dirigido a apreciar
la capacidad de los aspirantes para la composición, modi-
ficación o corrección de un documento escrito mediante
la utilización del sistema de tratamiento de texto más usual
en esta Administración.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será
el resultado de hallar la media aritmética de los dos
ejercicios.

A la puntuación obtenida en la fase de oposición se
sumará la obtenida en la fase de concurso.

Almensilla, 21 de noviembre de 1997.- El Alcalde,
Carlos Ufano Martín.

AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA REGIONAL
DE RECAUDACION DE ANDALUCIA

ANUNCIO.

Ignacio García Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en los expedientes administrativos
de apremio que se instruyen en esta Unidad contra diversos
contribuyentes, por descubiertos contra la Hacienda Pública
en distintos conceptos tributarios, aparece dictada la
siguiente:

Providencia. Resultando por las diligencias que ante-
ceden, que los deudores contra quienes se tramita son
de domicilio ignorado o desconocidos en la residencia
que consta en el expediente respectivo, o bien que se han
negado a firmar el recibí de las correspondientes noti-
ficaciones, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 103 del vigente Reglamento General de Recaudación
(Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre), en relación
con lo establecido en el artículo 89 del Reglamento de
Procedimiento Económico-Administrativo, requiérase a los
deudores por medio de Edicto que se publicará en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento correspondiente al último
domicilio conocido de los deudores y en el Boletín Oficial
de esta Comunidad Autónoma, a fin de que comparezcan
para designar domicilios, con la advertencia de que trans-
curridos ocho días, a contar desde el inmediato siguiente
al que aparezca el correspondiente Edicto en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, sin que hayan compa-
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recido por sí o por medio de representante, se les tendrá
por notificados de todas las sucesivas diligencias hasta
que finalice la sustanciación del procedimiento, sin per-
juicio del derecho que le asiste de comparecer en cualquier
momento.

Recursos: De reposición ante la Dependencia Regional
de Recaudación o reclamación económico-administrativa
ante el Tribunal de dicha jurisdicción, en el plazo de quince
días a contar desde el siguiente al que aparezca inserto
el presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
sin que puedan simultanearse, y bien entendido que la
interposición de recurso alguno no suspenderá el proce-
dimiento de apremio, sólo en los términos y condiciones
previstos en el artículo 101 del Reglamento General de
Recaudación.

Y para conocimiento de los interesados, y por si hubie-
ra fallecido, el de sus herederos, a todos y cada uno de
ellos les verifico el presente requerimiento, haciéndose
saber que la Dependencia Regional de Recaudación se
encuentra situada en la Delegación Especial de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, sita en C/ Tomás de
Ybarra, núm. 36, de Sevilla.

Sevilla, 17 de noviembre de 1997.- El Jefe de la Uni-
dad, Ignacio García Sinde.

NOTARIA DE DON ALVARO E. RODRIGUEZ ESPINOSA

EDICTO de anuncio de subasta. (PP. 3787/97).

Yo, Alvaro E. Rodríguez Espinosa, Notario de Marbella
y del Ilustre Colegio de Granada, con despacho en Avenida
Ricardo Soriano, número 65, 6.ª planta, hago saber:

Ante mí se tramita procedimiento extrajudicial de eje-
cución hipotecaria, de la siguiente finca:

TERMINO MUNICIPAL DE MARBELLA
SAN PEDRO DE ALCANTARA

Urbana. Finca número setenta y siete. Vivienda sita
en la cuarta planta del edificio radicante en el término
municipal de Marbella-Málaga, en sitio conocido por «Lin-
da Vista», hoy calle Andalucía, en la Barriada de San Pedro
de Alcántara. Tiene su acceso por el portal número ocho.

Está señalada con la letra A; tipo A. Se halla compuesta
de vestíbulo, estar-comedor, terraza, distribuidor, tres
dormitorios, baño, cocina y terraza-tendedero, con una
superficie útil de ochenta metros cincuenta y un decímetros
cuadrados y una superficie construida de ciento ocho
metros un decímetro cuadrados, incluida la parte propor-
cional de elementos comunes.

Le corresponde como anexo inseparable la plaza de
garaje número ochenta y dos con una superficie útil de
diecinueve metros cinco decímetros cuadrados y una super-
ficie construida de veintiún metros diecisiete decímetros
cuadrados. Son sus linderos generales de la misma los
siguientes: Por su frente, rellano distribuidor, caja de ascen-
sor, patio de luces; por el fondo, junta de dilatación que
la separa del bloque número siete; por la derecha entrando,
con calle abierta en la urbanización sin nombre; y por
la izquierda entrando, con calle peatonal abierta en la
Urbanización.

Título. El de compra a la entidad Guadebro, S.A.,
formalizada en escritura autorizada por el Notario de Chi-
clana de la Frontera, don Manuel Gómez Ruiz, el día 27
de mayo de 1993, bajo el número 1.025 de orden de
su protocolo.

Inscripción. Consta en el tomo 1.490, libro 18, folio
98, finca número 1.326, inscripción 1.ª, del Registro de
la Propiedad de Marbella número cuatro.

Procediendo a la subasta de dicha finca, ésta se llevará
a cabo bajo las siguientes condiciones:

1. Se señala la primera subasta para el día ocho de
enero de 1998, a las once horas; la segunda, en su caso,
para el día seis de febrero de 1998, a las once horas;
y la tercera, en el suyo, para el día seis de marzo de
1998, a las once horas; y en caso de mejora de la postura
de la tercera subasta, se señala para la licitación entre
los mejorantes y mejores postores el sexto día hábil siguien-
te, a las once horas.

2. Todas las subastas se celebrarán en esta Notaría.
3. El tipo para la primera subasta es de seis millones

de pesetas; para la segunda, el setenta y cinco por ciento
de la cantidad indicada; la tercera se hará sin sujeción
a tipo.

4. La documentación y la certificación registral pueden
consultarse en la Notaría; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación. Las cargas, gravámenes
y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta con-
tinuarán subsistentes.

5. Los postores deberán consignar previamente en esta
Notaría el treinta por ciento del tipo correspondiente, o
el veinte por ciento del de la segunda subasta para tomar
parte en la tercera.

6. Sólo la adjudicación a favor del ejecutante o el
remate a favor del mismo o de un acreedor posterior podrá
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Marbella, 6 de noviembre de 1997

EDICTO de anuncio de subasta. (PP. 3788/97).

Yo, Alvaro E. Rodríguez Espinosa, Notario de Marbella
y del Ilustre Colegio de Granada, con despacho en Avenida
Ricardo Soriano, número 65, 6.ª planta, hago saber:

Ante mí se tramita procedimiento extrajudicial de eje-
cución hipotecaria, de la siguiente finca:

TERMINO MUNICIPAL DE SAN PEDRO
DE ALCANTARA-MARBELLA

Urbana. Finca número setenta y ocho. Vivienda sita
en la cuarta planta del edificio radicante en el término
municipal de Marbella-Málaga, en sitio conocido por «Lin-
da Vista», en la Barriada de San Pedro de Alcántara, hoy
su calle denominada Andalucía y su portal demarcado
con el número seis. Tiene su acceso por el portal número
ocho.



BOJA núm. 142Página núm. 14.588 Sevilla, 9 de diciembre 1997

Está señalada con la letra B; tipo A. Se halla compuesta
de vestíbulo, estar-comedor, terraza, distribuidor, tres
dormitorios, baño, cocina y terraza-tendedero, con una
superficie útil de ochenta metros cincuenta y un decímetros
cuadrados y una superficie construida de ciento ocho
metros un decímetro cuadrados, incluida la parte propor-
cional de elementos comunes.

Le corresponde como anexo inseparable la plaza de
garaje número sesenta y uno con una superficie útil de
diecinueve metros cinco decímetros cuadrados y una super-
ficie construida de veintiún metros diecisiete decímetros
cuadrados. Son sus linderos generales de la misma los
siguientes: Por su frente, rellano distribuidor, caja de ascen-
sor, patio de luces; por el fondo, junta de dilatación que
la separa del bloque número nueve; por la izquierda entran-
do, con calle abierta en la urbanización sin nombre; y
por la derecha entrando, con calle peatonal abierta en
la Urbanización.

Cuota. Tiene asignada una cuota de cero enteros
ochocientas veintisiete milésimas por ciento.

Inscripción. Consta en el tomo 1.490, libro 18, folio
101, finca número 1.327, inscripción 1.ª, del Registro de
la Propiedad de Marbella número cuatro.

Procediendo a la subasta de dicha finca, ésta se llevará
a cabo bajo las siguientes condiciones:

1. Se señala la primera subasta para el día ocho de
enero de 1998, a las once horas; la segunda, en su caso,
para el día seis de febrero de 1998, a las once horas;
y la tercera, en el suyo, para el día seis de marzo de
1998, a las once horas; y en caso de mejora de la postura
de la tercera subasta, se señala para la licitación entre
los mejorantes y mejores postores el sexto día hábil siguien-
te, a las once horas.

2. Todas las subastas se celebrarán en esta Notaría.
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3. El tipo para la primera subasta es de siete millones
de pesetas; para la segunda, el setenta y cinco por ciento
de la cantidad indicada; la tercera se hará sin sujeción
a tipo.

4. La documentación y la certificación registral pueden
consultarse en la Notaría; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación. Las cargas, gravámenes
y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta con-
tinuarán subsistentes.

5. Los postores deberán consignar previamente en esta
Notaría el treinta por ciento del tipo correspondiente, o
el veinte por ciento del de la segunda subasta para tomar
parte en la tercera.

6. Sólo la adjudicación a favor del ejecutante o el
remate a favor del mismo o de un acreedor posterior podrá
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Marbella, 6 de noviembre de 1997

SDAD. COOP. AND. PINOS DE DOÑANA

ANUNCIO. (PP. 3649/97).

En cumplimiento del art. 70.3 de la Ley de Sdes. Co-
operativas Andaluzas se hace público: Que en la Asamblea
General Extraordinaria, con carácter de universal, del
20.6.97, se adoptaron por unanimidad los siguientes
acuerdos:

A) Disolver la entidad Pinos de Doñana, S. Coop. And.
(art. 70.1.c).

B) Nombrar los socios liquidadores de la sociedad.
C) Aprobar el balance final de cuentas.

Hinojos, septiembre de 1997.- El Presidente, Bernardo
González Araque.


